
CIRCULAR No. 31-2017

Asunto: Informe de personas detenidas a la orden de los
Juzgados y de los Tribunales Penales en el 2015.-

A LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL
PAÍS QUE CONOCEN MATERIA PENAL

SE LES HACE SABER QUE:

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 3-17 celebrada el 17 de enero

de 2017, artículo XL, dispuso hacer de conocimiento de las autoridades penales del país el

informe Nº 2271-PLA-2016  del Departamento de Planificación, sobre los principales

patrones derivados de la exploración estadística del trabajo efectuado sobre las personas

detenidas a la orden de los Juzgados y de los Tribunales Penales al finalizar el 2015.

Lo anterior con el fin de que valoren los resultados obtenidos, y analicen las variables

que contiene para la mejora de su función, según los roles que les corresponde cumplir en

el proceso penal, asimismo deberán los tribunales de juicio dar la atención que merece la

fase de ejecución de la sentencia, con el fin de cumplir sin demora con la puesta a la orden

de las personas sentenciadas del Instituto Nacional de Criminología.

Dicho informe literalmente dice:

PERSONAS DETENIDAS A LA ORDEN DE LOS
JUZGADOS

Y DE LOS TRIBUNALES PENALES DEL PAÍS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

RESUMEN EJECUTIVOI.

Los hechos de mayor trascendencia ocurridos con las personas
detenidas al finalizar el 2015 y que se encuentran a la orden de los
juzgados y de los tribunales penales se describen a continuación

Respecto de las personas detenidas y sin sentencia, se tiene1.
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que al finalizar el 2015 habían 1.586, siendo que la mayoría (1.144) están
sobrellevando el control por parte de los juzgados penales (72,1%), y 442
se mantienen bajo el control de los tribunales penales (27,9%).

La cantidad de personas detenidas sin sentencia al finalizar2.
el 2015, es el segundo volumen más bajo de los últimos cinco años.

La mayoría de las personas detenidas sin sentencia (1.337)3.
corresponde a aquellas que son de origen costarricense, lo que en
términos relativos significa un 84,3%, seguido por las personas de
nacionalidad nicaragüense (144) con un 9,1%). En cuanto al sexo de las
personas detenidas, un 93,8% corresponde a personas del sexo masculino
y el restante 6,2% al femenino.

Los delitos principales por los cuales se determina la en4.
prisión preventiva se refieren a: 557 personas por infracción a la Ley de
Psicotrópicos (35,1%), 479 por delitos contra la propiedad (30,2%), 300
contra la vida (18,9%) y 108 por delitos de tipo sexual.

Al finalizar el 2015 habían 237 individuos que tienen hasta5.
un mes en estar en prisión y sin sentencia (14,9%), 239 con más de uno a
dos meses (15,1%), 211 con más de dos a tres meses (13,3%), 432 con
más de tres a seis meses (27,2%),  243 con más de seis a nueve meses
(15,3%), 123 con más de nueve meses a un año (7,8%), 61 con más de un
año a uno y medio años (3,8%),  20 con uno y medio años a dos años
(1,3%) y 20 con un tiempo de más de dos años (1,3%).

En lo que a las personas detenidas con sentencia se refiere y6.
que aún no han sido referidas al Instituto Nacional de Criminología del
Ministerio de Justicia y Paz, se tiene que en el 2015 la cifra (633) baja de
las 700 personas, ello por cuanto en años anteriores el volumen estaba
por encima de ese valor.

De estas 633 personas detenidas con sentencia, el 95,9%7.
corresponde a personas del sexo masculino y el 4,1% al femenino.
Respecto de la nacionalidad, un 90% son costarricenses, un 6%
nicaragüense y el restante 4% pertenecen a otras nacionalidades.

Al finalizar el 2015 había 146 personas que tienen un mes o8.
menos de estar en prisión (23,1%),  335 de más de uno a nueve meses
(52,9%) y 152 con más de nueve meses (24%).

En términos generales, para las 633 personas se tiene una
duración promedio de cuatro meses una semana en prisión y sin ponerlas
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a la orden del Instituto Nacional de Criminología.

Los motivos principales por los cuales las personas no han9.
sido remitidas al Instituto Nacional de Criminología se circunscriben en:
la espera del resultado del recurso de apelación  49,4% y la espera de

la firmeza de la sentencia  (34,1%), lo que en conjunto contabilizan un
83,5% del total.

PERSONAS DETENIDAS SIN SENTENCIAII.

De acuerdo con la información resultante, la cantidad de personas
detenidas sin sentencia al finalizar el 2015 asciende a 1.586, de las cuales
un 72,1% se encuentran a la orden de los juzgados penales y el restante
27,9% a disposición de los tribunales penales.

AÑO

Personas detenidas sin sentencia al 31 de
diciembre de cada año

TOTAL Tribunales
penales

Juzgados
penales

2011 1.808 444 1.364
2012 1.769 465 1.304
2013 1.536 386 1.150
2014 1.775 509 1.266
2015 1.586 442 1.144

Además, en el 2015  los tribunales penales registran en términos
absolutos el segundo valor más bajo,  mientras que los juzgados penales
reportan la cantidad más baja del período en estudio.

De manera Gráfica se puede observar el comportamiento
fluctuante del total de personas detenidas sin sentencia para el último
quinquenio y a la orden de las oficinas judiciales del país, siendo el 2015
donde se presenta el segundo valor más bajo.
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Los tribunales y juzgados donde se encuentran las cifras más altas
de personas detenidas sin sentencia al finalizar el 2015, se presenta en el
siguiente detalle.

Detenidos (as) sin sentencia
Oficina Judicial al 31-12-14 al 31-12-15

Absolutos % Absolutos %

Tribunales Penales* 509 100,0 442 100,0
III Circuito San José (Suroeste Pavas) 43 8,4 53 12,9
I Circuito Zona Atlántica (Limón) 79 15,5 40 9,0
II Circuito Zona Atlántica (Limón) 16 3,1 37 8,4
II Circuito San José 32 6,3 36 8,1

Juzgados Penales* 1.266 100,0 1.144 100,0
I Circuito San José 116 9,2 112 9,8
I Circuito Alajuela 66 5,2 96 8,4
III Circuito San José (Pavas) 59 4,7 74 6,5
I Circuito Guanacaste (Liberia) 82 6,5 69 6,0

* Las cifras en negrita se refieren a la totalidad de las personas detenidas para cada grupo de oficinas.

De acuerdo con la nacionalidad de las personas detenidas sin
sentencia, la mayoría de ellas (84,3%) son de origen costarricense,
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seguido con un 9,1% por personas nicaragüenses, lo que entre ambos
casos contabiliza el 93,4% del total.

Personas detenidas sin sentencia al 31/12/2015

Nacionalidad Total Hombres Mujeres

Total 1.586 1.488 98

Costa Rica 1.337 1.261 76
Nicaragua 144 131 13
Colombia 33 33 0
Guatemala 21 19 2
Otros 51 44 7

Del recuadro anterior se determina que de las 1.586 personas
detenidas sin sentencia, un 93,8% corresponde a personas del sexo
masculino y el restante 6,2% al femenino.

Por otra parte, de acuerdo al título del delito según el Código
Penal, se determina que para el 2015 hay en prisión preventiva un total de
557 personas por infracción a  la Ley de Psicotrópicos (35,1%), 479 por
delitos contra la propiedad (30,2%), 300 contra la vida (18,9%), 108 por
delitos de tipo sexual (6,8%) y 78 por infracciones a la Ley de
Penalización de la Violencia Contra las Mujeres (4,9%), lo que en
conjunto agrupa al 95,9% del total.

Personas detenidas sin sentencia al
Título del Delito según Código Penal 31-12-13 31-12-14 31-12-15

Abs % Abs % Abs %

Total 1.536 100,0 1.775 100,0 1.586 100,0

Contra el ámbito de la intimidad 5 0,3 3 0,2 4 0,3
Contra la administración de la justicia 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Contra la autoridad pública 11 0,7 26 1,5 15 0,9
Contra la familia 2 0,1 0 0,0 0 0,0
Contra la fe pública 1 0,1 13 0,7 12 0,8
Contra la libertad 5 0,3 1 0,1 9 0,6
Contra la propiedad 539 35,1 596 33,6 479 30,2
Contra la seguridad común 2 0,1 5 0,3 2 0,1
Contra la vida 252 16,4 279 15,7 300 18,9
Contra los deberes de la función pública 2 0,1 2 0,1 0 0,0
Contra los derechos humanos 1 0,1 12 0,7 4 0,3
Infracción Ley Adulto Mayor 0 0,0 3 0,2 1 0,1
Infracción Ley Armas y Explosivos 4 0,3 1 0,1 1 0,1
Infracción Ley de Psicotrópicos 487 31,7 614 34,6 557 35,1
Infracción Ley Penalización Violencia Contra Mujer 98 6,4 90 5,1 78 4,9
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Personas detenidas sin sentencia al
Título del Delito según Código Penal 31-12-13 31-12-14 31-12-15

Abs % Abs % Abs %
Infracción Ley General de Aduanas 0 0,0 0 0,0 1 0,1
Infracción Ley de Pesca y Agricultura 0 0,0 0 0,0 3 0,2
Sexuales 121 7,9 122 6,9 108 6,8
Infracción leyes especiales 4 0,3 5 0,3 12 0,8
No delitos 2 0,1 3 0,2 0 0,0

Es importante mencionar, que en los dos últimos años el delito de
mayor relevancia por el cual las personas  se encuentran detenidas y sin
sentencia es por la infracción a la Ley de Psicotrópicos.

El detalle del volumen de personas y peso relativo que representa
el tiempo de estar en prisión preventiva se detalla en el siguiente
recuadro, siendo que al finalizar el 2015 había 237 individuos que tienen
hasta un mes en esta situación (14,9%), 239 de más de uno a dos meses
(15,1%), 211 de más de dos a tres meses (13,3%), 432 de más de tres a
seis meses (27,2%), 243 de más de seis a nueve meses (15,3%), 123 de
más de nueve meses a un año (7,8%), 61 de más de un año a  uno y
medio años (3,8%), 20 de uno y medio años a dos años (1,3%) y 20 con
un tiempo de más de dos años (1,3%).

Tiempo en Prisión
Preventiva

Personas detenidas sin sentencia al
31-12-13 31-12-14 31-12-15
Abs % Abs % Abs %

Total 1.536 100,0 1.775 100,0 1.586 100,0

Hasta 1 mes 225 14,6 285 16,1 237 14,9
Más de 1 a 2 meses 232 15,1 257 14,5 239 15,1
Más de 2 a 3 meses 251 16,3 239 13,5 211 13,3
Más de 3 a 6 meses 414 27,0 474 26,7 432 27,2
Más de 6 a 9 meses 241 15,7 286 16,1 243 15,3
Más de 9 meses a 1 año 87 5,7 87 4,9 123 7,8
Más de 1 a 1 y medio años 48 3,1 91 5,1 61 3,8
Más de 1 y medio a 2 años 33 2,1 26 1,5 20 1,3
Más de 2 años 5 0,3 30 1,7 20 1,3

Del recuadro anterior se establece que en el 2015
aproximadamente siete de cada diez personas detenidas sin sentencia
tienen seis meses o menos de estar en prisión preventiva.

Por su parte, aquellos casos en que la estancia en prisión está por
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encima de los nueve meses (224 personas), se resume en 123 individuos
con un tiempo de más de nueve meses a un año (54,9%), 61 de más de un
año a un año y seis meses (27,2%), 20 de más de un año y seis meses a
dos años, así como para aquellos de más de dos años, lo que representa
en términos relativos un 8,9% para cada uno de ellos.

De estas 224 personas en prisión preventiva, un 72,3% se
encuentran a la orden de los tribunales penales y el restante 27,3% bajo el
mandato de los juzgados penales, lo que implica un incremento
paulatino, tanto en términos absolutos como relativos en lo concerniente
a tribunales, mientras que el descenso en los juzgados solo se consigna en
los valores porcentuales.

Tiempo en Prisión
y
Dependencia Judicial

Personas detenidas sin sentencia al
31-12-13 31-12-14 31-12-15
Abs % Abs % Abs %

Total 173 100,0 236 100,0 224 100,0

Tiempo en Prisión
Más de 9 meses a 1 año 87 50,3 89 37,7 123 54,9
Más de 1 a 1 y medio años 48 27,7 91 38,6 61 27,2
Más de 1 y medio a 2 años 33 19,1 26 11,0 20 8,9
Más de 2 años 5 2,9 30 12,7 20 8,9

Dependencia Judicial
Tribunales Penales 107 61,8 154 65,3 162 72,3
Juzgados Penales 66 38,2 82 34,7 62 27,7

Los tribunales y juzgados y penales que registran los volúmenes
más altos de personas detenidas sin sentencia y con más de nueve meses
en prisión preventiva al finalizar el 2015 se detalla a continuación.

Oficina Judicial

Detenidos (as) sin sentencia
por más de 9 meses
al 31-12-15
Absolutos %

Tribunales Penales* 162 100,0
III Circuito San José (Suroeste Pavas) 32 19,8
I Circuito Zona Atlántica (Limón) 27 16,7
II Circuito San José 21 13,0

Juzgados Penales* 62 100,0
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Oficina Judicial

Detenidos (as) sin sentencia
por más de 9 meses
al 31-12-15
Absolutos %

Puntarenas 9 14,5
I Circuito Guanacaste (Liberia) 8 12,9
I Circuito San José 7 11,3

* Las cifras en negrita se refieren a la totalidad de las personas detenidas
por más de 9 meses para cada grupo de oficinas.

PERSONAS DETENIDAS CON SENTENCIAIII.

Las personas detenidas y a las cuales los tribunales penales les
dictaron una sentencia en el 2015 y sin embargo todavía no han sido
remitidas al Instituto Nacional de Criminología del Ministerio de Justicia
y Paz (en adelante, INC) se analizan en este segmento.

En este sentido, resulta importante aclarar que los individuos que
componen esta población aún no adquieren la sentencia -en su contra- en
firme, por los motivos que se indicarán más adelante, lo cual justifica la
procedencia y la legitimidad de la medida cautelar impuesta.

La cantidad de personas detenidas con sentencia en los tribunales
penales durante el último quinquenio, muestran un comportamiento
decreciente, con excepción del 2014, año en que se manifestó un leve
repunte; no obstante, en el 2015 la cifra baja de las 700 personas, ello por
cuanto en años anteriores el volumen estaba por encima de ese valor.
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De estas 633 personas detenidas con sentencia, 607 corresponden a
personas del sexo masculino (95,9%) y 26 al femenino (4,1%).

Personas detenidas con sentencia al 31/12/2015
Nacionalidad Total Hombres Mujeres

Total 633 607 26

Costa Rica 570 545 25
Nicaragua 38 37 1
Otros 25 25 0

Respecto de la nacionalidad de estas personas,  se determina que
un 90% son personas costarricenses, el 6% son nicaragüenses y el
restante 3,9% le atañen a otros países.

Otro hecho importante que se articula es el referente a los tiempos
que tienen las personas en prisión preventiva luego de haber recibido la
sentencia, sea desde la fecha del dictado del fallo hasta la fecha de corte y
que aún no han sido remitidas al Instituto Nacional de Criminología.

De acuerdo con lo detalle de la siguiente tabla, se tiene que al
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finalizar el 2015 había 146 personas que tienen un mes o menos de estar
en prisión (23,1%), 335 de más de uno a nueve meses (52,9%) y 152 con
más de nueve meses (24%).

Personas detenidas con sentencia al
Tiempo en Prisión* 31-12-13 31-12-14 31-12-15

Abs % Abs % Abs %

Total 717 100,0 733 100,0 633 100,0

Hasta 16 días 54 7,5 79 10,8 72 11,4
Más de 16 días a 1 mes 103 14,4 80 10,9 74 11,7
Más de 1 a 3 meses 186 25,9 241 32,9 191 30,2
Más de 3 a 6 meses 231 32,2 171 23,3 144 22,7
Más de 6 a 9 meses 87 12,1 102 13,9 79 12,5
Más de 9 meses a 1 año 18 2,5 25 3,4 45 7,1
Más de 1 año a 1 año y 6 meses 18 2,5 23 3,1 16 2,5
Más de 1 año y 6 meses a 2 años 16 2,2 10 1,4 7 1,1
Más de 2 años 4 0,6 2 0,3 5 0,8

* Se refiere al tiempo de estancia en prisión preventiva desde  la fecha del dictado  de la sentencia
hasta la fecha de corte.

En cuanto al tiempo que se tiene sin situar a las personas a la
orden del Instituto Nacional de Criminología, se consigna en términos
generales para las 633 personas una duración promedio de cuatro meses
una semana. Ahora, las duraciones más altas y más bajas se detallan en el
siguiente recuadro:

Detenidos (as) con sentencia
Oficina Judicial al 31-12-15

Personas detenidas Tiempo Promedio*

Tribunales Penales
III Circuito San José 40 8 meses 3 semanas
II Circuito Guanacaste (Nicoya) 14 7 meses 2 semanas
Puntarenas 47 7 meses 0 semanas
II Circuito San José 28 6 meses 0 semanas

I Circuito San José 29 0 meses 3 semanas
Grecia 12 0 meses 3 semanas
Flagrancia Heredia 8 0 meses 3 semanas
Flagrancia Puntarenas 2 0 meses 3 semanas
Flagrancia I Circuito San José 14 0 meses 2 semanas
Flagrancia Cartago 5 0 meses 1 semana

* La duración promedio excluye casos extremos respecto a la totalidad de los casos.
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También, al finalizar el 2015 se registran seis tribunales penales
sin personas detenidas con sentencia.

Los motivos por los cuales las personas no han sido remitidas al
Instituto Nacional de Criminología se exponen en el recuadro siguiente,
donde destacan la espera del resultado del recurso de apelación  49,4%
y la espera de la firmeza de la sentencia  (34,1%),  lo que en conjunto
contabilizan un 83,5% del total.

Personas detenidas con sentencia al
Motivo de No Remisión al INC 31-12-13 31-12-14 31-12-15

Abs % Abs % Abs %

Total 717 100,0 733 100,0 633 100,0

Espera resultado recurso casación 114 15,9 92 12,6 87 13,7
Espera resultado recurso apelación 511 71,3 504 68,8 313 49,4
Espera firmeza de la sentencia 85 11,9 119 16,2 216 34,1
Otro 7 1,0 18 2,5 17 2,7

Los despachos con los mayores volúmenes de personas detenidas
con sentencia se presenta seguidamente, donde los seis tribunales
expuestos contabilizan un 47,7% del total de personas detenidas.

Detenidos (as) con
sentencia

Oficina Judicial al 31-12-15
Absolutos %

Tribunales Penales* 633 100,0
III Circuito San José (Suroeste
Pavas) 76 12,0

II Circuito Zona Atlántica 52 8,2
Puntarenas 47 7,4
I Circuito Guanacaste 45 7,1
I Circuito Alajuela 42 6,6
III Circuito San José
(Desamparados) 40 6,3

* Las cifras en negrita se refieren a la totalidad de las personas
detenidas con sentencia en los Tribunales Penales.
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San José, 2 de marzo de 2017

SILVIA NAVARRO ROMANINI (SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE)

1 vez.—( IN2017120417 ).
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NOMBRE DE LA OFICINA JUDICIAL_Juzgado Especializado de Cobro Sección Primera del II Circuito Judicial de 
San José_, SAN JOSÉ, A LAS _08:00_ HORAS DEL _13_ DE _MARZO_ DEL DOS MIL _DIECISIETE_.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento sobre expedientes electrónicos ante el 
Poder Judicial, se hace saber a las partes de los procesos que se tramitan en el JUZGADO ESPECIALIZADO 
DE COBROS SECCIÓN PRIMERA DEL II  CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ,  que  al  contar  con  el 
expediente  completamente  digitalizado  y  con  los  respaldos  de  seguridad  respectivos,  se  procederá  a  la 
destrucción de expedientes en papel que a continuación se detallan. Si alguna parte, tiene interés en que se 
les  entregue  los  documentos  aportados  o  las  actuaciones  que  se  efectuaron,  deberá  gestionar  ante  el 
JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBROS SECCIÓN PRIMERA DEL II  CIRCUITO JUDICIAL DE SAN 
JOSÉ,  en un plazo máximo de treinta días hábiles a partir  de esta publicación.  En caso de no recibirse 
manifestación alguna, se procederá con la destrucción y el reciclaje de los expedientes. 

CAUSA TIPO DE PROCESO CAUSA TIPO DE PROCESO CAUSA TIPO DE PROCESO
090078311012CJ MONITORIO 090086111012CJ MONITORIO 000107530170CA EJECUTIVO SIMPLE

090084511012CJ MONITORIO 080000221012CJ MONITORIO 000155630170CA EJECUTIVO SIMPLE

090064111012CJ MONITORIO 090021321012CJ MONITORIO 000154330170CA EJECUTIVO SIMPLE

090062231012CJ MONITORIO 090078411012CJ MONITORIO 000191330170CA EJECUTIVO SIMPLE

080079631012CJ MONITORIO 090302221012CJ MONITORIO 000211630170CA PRENDARIO

090028711012CJ MONITORIO 080052831012CJ MONITORIO 000166030170CA EJECUTIVO SIMPLE

080064831012CJ MONITORIO 100022231027CA MONITORIO 000178910170CA EJECUTIVO SIMPLE

090240911012CJ MONITORIO 090295121012CJ MONITORIO 000066330170CA EJECUTIVO SIMPLE

090022631012CJ MONITORIO 080009721012CJ MONITORIO 000066130170CA EJECUTIVO SIMPLE

090207601012CJ MONITORIO 090144921012CJ MONITORIO 090191631012CJ MONITORIO

090088601012CJ MONITORIO 080046121012CJ MONITORIO 090114631012CJ MONITORIO

090122601012CJ MONITORIO 110001520295CI MONITORIO 090168611012CJ MONITORIO

080044601012CJ MONITORIO 090030721012CJ MONITORIO 090083631012CJ MONITORIO

090164131012CJ MONITORIO 090255031012CJ MONITORIO 080074631012CJ MONITORIO

080079521012CJ MONITORIO 080003031012CJ MONITORIO 090105631012CJ MONITORIO

090047521012CJ MONITORIO 090064031012CJ MONITORIO 090245621012CJ MONITORIO

080022721012CJ MONITORIO 090013131012CJ  HIPOTECARIA 090206631012CJ MONITORIO

090136601012CJ MONITORIO 090284331012CJ MONITORIO 080016631012CJ MONITORIO

080030601012CJ MONITORIO 090245831012CJ  HIPOTECARIA 090255621012CJ MONITORIO

090204601012CJ MONITORIO 080017081012CJ MONITORIO 090222621012CJ MONITORIO

090170601012CJ MONITORIO 090160821012CJ MONITORIO 090150631012CJ MONITORIO

090035601012CJ MONITORIO 080111721012CJ MONITORIO 090277631012CJ MONITORIO

090023601012CJ MONITORIO 010161830170CA EJECUTIVO SIMPLE 090150521012CJ MONITORIO

090186601012CJ MONITORIO 090075021012CJ MONITORIO 080075111012CJ MONITORIO

090078321012CJ MONITORIO 090212011012CJ MONITORIO 080073111012CJ MONITORIO

090014521012CJ MONITORIO 040189510170CA EJECUTIVO SIMPLE 080086021012CJ MONITORIO

090010121012CJ MONITORIO 060146310170CA EJECUTIVO SIMPLE 080007021012CJ MONITORIO

090083321012CJ MONITORIO 090213431012CJ HIPOTECARIA 090247021012CJ MONITORIO

090083521012CJ MONITORIO 090098921012CJ MONITORIO 080021631012CJ MONITORIO

080016131012CJ MONITORIO 090273811012CJ HIPOTECARIA 090171021012CJ MONITORIO

090053131012CJ MONITORIO 080091221012CJ MONITORIO 080021621012CJ MONITORIO

090131321012CJ MONITORIO 090225521012CJ MONITORIO 090091731012CJ MONITORIO

090064121012CJ MONITORIO 090137521012CJ MONITORIO 960018720228CA EJECUTIVO SIMPLE

090063411012CJ MONITORIO 090109731012CJ MONITORIO 960065030226CA EJECUTIVO SIMPLE

090103931012CJ MONITORIO 080004731012CJ MONITORIO 960050920228CA EJECUTIVO SIMPLE

090078531012CJ MONITORIO 090154911012CJ MONITORIO 960004720228CA
CONSIGNA 

ALQUILERES

090071911012CJ MONITORIO 090172301012CJ MONITORIO 960016030227CA EJECUTIVO SIMPLE

090079111012CJ MONITORIO 080081200170CA EJECUTIVO SIMPLE 960001720226CA EJECUTIVO SIMPLE

080079711012CJ MONITORIO 020116100170CA EJECUTIVO SIMPLE 960066320226CA PRENDARIO
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080072931012CJ MONITORIO 030148100170CA EJECUTIVO SIMPLE 960034830228CA EJECUTIVO SIMPLE

080016021012CJ MONITORIO 090189411012CJ MONITORIO 960075530226CA EJECUTIVO SIMPLE

090057221012CJ MONITORIO 090003411012CJ MONITORIO 960008730228CA EJECUTIVO SIMPLE

090255401012CJ MONITORIO 090196611012CJ MONITORIO 960035710227CA EJECUTIVO SIMPLE

090200401012CJ MONITORIO 070020610185CI HIPOTECARIO 950071710228CA EJECUTIVO SIMPLE

090073811012CJ MONITORIO 080058611012CJ MONITORIO 960041110228CA HIPOTECARIO

090111021012CJ MONITORIO 090080731012CJ MONITORIO 960018330228CA EJECUTIVO SIMPLE

090148421012CJ MONITORIO 080086521012CJ MONITORIO 960034130226CA EJECUTIVO SIMPLE

080040601012CJ MONITORIO 090179101012CJ MONITORIO 960000230228CA EJECUTIVO SIMPLE

080068601012CJ MONITORIO 080106131012CJ MONITORIO 000173110170CA EJECUTIVO SIMPLE

080008421012CJ MONITORIO  080096331012CJ MONITORIO 000125820170CA EJECUTIVO SIMPLE

090245601012CJ MONITORIO  090203811012CJ MONITORIO 000000300170CA EJECUTIVO SIMPLE

080057601012CJ MONITORIO 090156811012CJ MONITORIO 000179800170CA EJECUTIVO SIMPLE

090100601012CJ MONITORIO 090143431012CJ MONITORIO 000200000170CA EJECUTIVO SIMPLE

080026601012CJ MONITORIO 020189610170CA EJECUTIVO SIMPLE 000147310170CA EJECUTIVO SIMPLE

090066601012CJ MONITORIO 020205210170CA EJECUTIVO SIMPLE 000009610170CA EJECUTIVO SIMPLE

080098601012CJ MONITORIO 990182210170CA EJECUTIVO SIMPLE 000114300170CA EJECUTIVO SIMPLE

090067601012CJ MONITORIO 070102010170CA EJECUTIVO SIMPLE 000028300170CA EJECUTIVO SIMPLE

090236601012CJ MONITORIO 080044231012CJ MONITORIO 000025100170CA EJECUTIVO SIMPLE

090250601012CJ MONITORIO 090007311012CJ MONITORIO 000095100170CA EJECUTIVO SIMPLE

080021601012CJ MONITORIO 110015531027CA MONITORIO 000076210170CA EJECUTIVO SIMPLE

080089501012CJ MONITORIO 090010531012CJ MONITORIO 000153510170CA EJECUTIVO SIMPLE

080077131012CJ MONITORIO 080092421012CJ MONITORIO 000124910170CA EJECUTIVO SIMPLE

090228501012CJ MONITORIO 090184911012CJ MONITORIO 000083310170CA HIPOTECARIO

090257401012CJ MONITORIO 090218911012CJ MONITORIO 000113310170CA EJECUTIVO SIMPLE

090130931012CJ MONITORIO 090209201012CJ MONITORIO 000144430170CA EJECUTIVO SIMPLE

080045931012CJ MONITORIO 020177210170CA EJECUTIVO SIMPLE 000170520170CA EJECUTIVO SIMPLE

090131531012CJ MONITORIO 080025610170CA EJECUTIVO SIMPLE 000143000170CA EJECUTIVO SIMPLE

090241311012CJ MONITORIO 060144920170CA EJECUTIVO SIMPLE 000103100170CA EJECUTIVO SIMPLE

090128011012CJ MONITORIO 070108020170CA  HIPOTECARIO 000159800170CA EJECUTIVO SIMPLE

090104401012CJ MONITORIO 010000900170CA EJECUTIVO SIMPLE 000066410170CA EJECUTIVO SIMPLE

080011621012CJ MONITORIO 030202200170CA EJECUTIVO SIMPLE 000071810170CA EJECUTIVO SIMPLE

080097931012CJ MONITORIO 010140420170CA EJECUTIVO SIMPLE 000196010170CA EJECUTIVO SIMPLE

090232601012CJ MONITORIO 010089220170CA EJECUTIVO SIMPLE 000072210170CA EJECUTIVO SIMPLE

090157601012CJ MONITORIO 990221330170CA EJECUTIVO SIMPLE 000197610170CA EJECUTIVO SIMPLE

090131311012CJ MONITORIO 050120720170CA EJECUTIVO SIMPLE 000151110170CA EJECUTIVO SIMPLE

090241001012CJ MONITORIO 010102510170CA EJECUTIVO SIMPLE 000013710170CA EJECUTIVO SIMPLE

090238131012CJ MONITORIO 060008210170CA EJECUTIVO SIMPLE 030133230170CA EJECUTIVO SIMPLE

090251431012CJ MONITORIO 960001310228CA EJECUTIVO SIMPLE 090198311012CJ MONITORIO

090235601012CJ MONITORIO 080022221012CJ  HIPOTECARIA 090052231012CJ MONITORIO

080036221012CJ MONITORIO 080002131012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090137431012CJ HIPOTECARIO

090179401012CJ MONITORIO 090145731012CJ MONITORIO 090187311012CJ MONITORIO

090265121012CJ MONITORIO 090063521012CJ MONITORIO 111003310241CI MONITORIO

090101031012CJ MONITORIO 070274310170CA EJECUTIVO SIMPLE 090069501012CJ HIPOTECARIO

080092631012CJ MONITORIO 960042120227CA EJECUTIVO SIMPLE 090175601012CJ MONITORIO

090083431012CJ MONITORIO 050232020170CA EJECUTIVO SIMPLE 050241100170CA EJECUTIVO SIMPLE

090142611012CJ MONITORIO 960013630226CA EJECUTIVO SIMPLE 040111000170CA HIPOTECARIO

130034721158CJ MONITORIO 010189000170CA EJECUTIVO SIMPLE 090104031012CJ MONITORIO

090030231012CJ MONITORIO 050191100170CA EJECUTIVO SIMPLE 080040031012CJ MONITORIO

090196721012CJ MONITORIO 070016430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090245031012CJ MONITORIO
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080097721012CJ MONITORIO 070117120170CA EJECUTIVO SIMPLE 090205031012CJ MONITORIO

960040410226CA  PRENDARIO 070303930170CA EJECUTIVO SIMPLE 090142031012CJ MONITORIO

080016130170CA EJECUTIVO SIMPLE 070273220170CA EJECUTIVO SIMPLE 090171031012CJ MONITORIO

010123010170CA EJECUTIVO SIMPLE 060162130170CA EJECUTIVO SIMPLE 090073031012CJ MONITORIO

010129910170CA EJECUTIVO SIMPLE 070189020170CA EJECUTIVO SIMPLE 090156031012CJ MONITORIO

010148530170CA EJECUTIVO SIMPLE 100003720640CI  HIPOTECARIA 080091031012CJ MONITORIO

020043910170CA EJECUTIVO SIMPLE 070150120170CA EJECUTIVO SIMPLE 090082031012CJ MONITORIO

020068730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090078131012CJ MONITORIO 090068031012CJ MONITORIO

060207220170CA EJECUTIVO SIMPLE 090061911012CJ MONITORIO 090164011012CJ MONITORIO

060274910170CA EJECUTIVO SIMPLE 080089921012CJ MONITORIO 090096031012CJ MONITORIO

060144520170CA EJECUTIVO SIMPLE 090073931012CJ MONITORIO 090118021012CJ MONITORIO

060248530170CA EJECUTIVO SIMPLE 090135631012CJ MONITORIO 090142011012CJ MONITORIO

990267820170CA EJECUTIVO SIMPLE 100045521027CA EJECUTIVO SIMPLE 090109021012CJ MONITORIO

090212031012CJ MONITORIO 111003220241CI MONITORIO 080103031012CJ MONITORIO

090242411012CJ MONITORIO 080076001012CJ MONITORIO 090167031012CJ MONITORIO

090131611012CJ MONITORIO 090006401012CJ MONITORIO 090056011012CJ MONITORIO

090031411012CJ MONITORIO 110018610857CI MONITORIO 080110031012CJ MONITORIO

090034611012CJ MONITORIO 100043021027CA EJECUTIVO SIMPLE 090307031012CJ MONITORIO

080079811012CJ MONITORIO 100022231027CA EJECUTIVO SIMPLE 080052001012CJ MONITORIO

090000611012CJ MONITORIO 101003020402CI MONITORIO 080069031012CJ MONITORIO

090251411012CJ MONITORIO 111003230241CI MONITORIO 090127031012CJ MONITORIO

090283611012CJ MONITORIO 100022301027CA EJECUTIVO SIMPLE 090093031012CJ MONITORIO

090216001012CJ MONITORIO 090186031012CJ MONITORIO 090249101012CJ MONITORIO

080107431012CJ MONITORIO 090158031012CJ MONITORIO 090273001012CJ MONITORIO

080000211012CJ MONITORIO 090308931012CJ MONITORIO 090257031012CJ MONITORIO

090285611012CJ MONITORIO 000122230170CA EJECUTIVO SIMPLE 090195011012CJ MONITORIO

080096001012CJ MONITORIO 080095530170CA EJECUTIVO SIMPLE 090198011012CJ MONITORIO

090234501012CJ MONITORIO 030025130170CA  HIPOTECARIO 090141031012CJ MONITORIO

090233601012CJ MONITORIO 070106730170CA EJECUTIVO SIMPLE 080000031012CJ MONITORIO

090209601012CJ MONITORIO 080038310170CA EJECUTIVO SIMPLE 080026031012CJ MONITORIO

090169511012CJ MONITORIO 020145710170CA EJECUTIVO SIMPLE 090004011012CJ MONITORIO

090157331012CJ MONITORIO 010168410170CA EJECUTIVO SIMPLE 090175021012CJ MONITORIO

080079911012CJ MONITORIO 090129401012CJ MONITORIO 090119031012CJ MONITORIO

090078631012CJ MONITORIO 090034001012CJ MONITORIO 090007021012CJ MONITORIO

090000811012CJ MONITORIO 080038211012CJ MONITORIO 090196011012CJ MONITORIO

090083411012CJ MONITORIO 090165231012CJ MONITORIO 090120001012CJ MONITORIO

090169411012CJ MONITORIO 090267121012CJ MONITORIO 090280301012CJ MONITORIO

080079811012CJ MONITORIO 090020801012CJ MONITORIO 090248301012CJ MONITORIO

090078501012CJ MONITORIO 090230621012CJ MONITORIO 080086301012CJ MONITORIO

090159501012CJ MONITORIO 110015331027CA EJECUTIVO SIMPLE 090060301012CJ MONITORIO

090242331012CJ MONITORIO 100043330857CI MONITORIO 080076301012CJ MONITORIO

090280531012CJ MONITORIO 090262531012CJ MONITORIO 090259711012CJ MONITORIO

090301211012CJ MONITORIO 111003300241CI MONITORIO 090277301012CJ MONITORIO

090117601012CJ MONITORIO 010105100170CA EJECUTIVO SIMPLE 090076301012CJ MONITORIO

091001600241CI MONITORIO 070216110170CA EJECUTIVO SIMPLE 080089301012CJ MONITORIO

090147601012CJ MONITORIO 070148010170CA EJECUTIVO SIMPLE 090306301012CJ MONITORIO

090243601012CJ MONITORIO 070034920170CA EJECUTIVO SIMPLE 080075301012CJ MONITORIO

091001220895CI MONITORII 060150630170CA EJECUTIVO SIMPLE 080057301012CJ MONITORIO

030195130170CA EJECUTIVO SIMPLE 030059350170CA EJECUTIVO SIMPLE 090220301012CJ MONITORIO

040070220170CA  HIPOTECARIA 990231120170CA EJECUTIVO SIMPLE 090287301012CJ MONITORIO
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980199820170CA EJECUTIVO SIMPLE 060160730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090221201012CJ MONITORIO

050180710170CA  HIPOTECARIO 080088900170CA EJECUTIVO SIMPLE 090078101012CJ MONITORIO

030039200170CA EJECUTIVO SIMPLE 010096630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090302201012CJ MONITORIO

130048531027CA EJECUTIVO SIMPLE 020039310170CA EJECUTIVO SIMPLE 090094311012CJ MONITORIO

050170220170CA EJECUTIVO SIMPLE 060139830170CA EJECUTIVO SIMPLE 090078731012CJ MONITORIO

080045030170CA EJECUTIVO SIMPLE 050236710170CA EJECUTIVO SIMPLE 090237631012CJ MONITORIO

080033520170CA EJECUTIVO SIMPLE 090053231012CJ MONITORIO 090209411012CJ MONITORIO

010005320170CA EJECUTIVO SIMPLE 090018731012CJ MONITORIO 080081631012CJ MONITORIO

080083601012CJ EJECUTIVO SIMPLE 080030731012CJ MONITORIO 090159221012CJ MONITORIO

090168601012CJ EJECUTIVO SIMPLE 080051421012CJ MONITORIO 090084621012CJ MONITORIO

080017200504CI  HIPOTECARIA 090158431012CJ MONITORIO 090212021012CJ MONITORIO

080100601012CJ EJECUTIVO SIMPLE 080035121012CJ MONITORIO 090173021012CJ MONITORIO

090083601012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090263911012CJ MONITORIO 090224021012CJ MONITORIO

090000601012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090291511012CJ MONITORIO 090065021012CJ MONITORIO

090169531012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090126721012CJ MONITORIO 080070021012CJ MONITORIO

050000130170CA EJECUTIVO SIMPLE 090247621012CJ MONITORIO 090211711012CJ MONITORIO

000036420170CA EJECUTIVO SIMPLE 090022831012CJ MONITORIO 080113911012CJ MONITORIO

030162620170CA EJECUTIVO SIMPLE 080049021012CJ MONITORIO 080021111012CJ MONITORIO

070232200170CA EJECUTIVO SIMPLE 090084831012CJ MONITORIO 090249201012CJ MONITORIO

070032030170CA EJECUTIVO SIMPLE 080061721012CJ MONITORIO 090173201012CJ MONITORIO

030097900170CA EJECUTIVO SIMPLE 090294111012CJ MONITORIO 090218201012CJ MONITORIO

080034521012CJ
PROCESOS DE 

EJECUCION 090011931012CJ MONITORIO 090118201012CJ MONITORIO

090132211012CJ MONITORIO 090067331012CJ MONITORIO 080008201012CJ MONITORIO

090133031012CJ MONITORIO 090010131012CJ MONITORIO 080002201012CJ MONITORIO

090132231012CJ MONITORIO 090003011012CJ MONITORIO 090124101012CJ MONITORIO

090131511012CJ MONITORIO 080068321012CJ MONITORIO 090232101012CJ MONITORIO

080037711012CJ MONITORIO 000113530170CA EJECUTIVO SIMPLE 090064101012CJ MONITORIO

090138711012CJ MONITORIO 020133230170CA MONITORIO 090243101012CJ MONITORIO

090131631012CJ MONITORIO 020143130170CA MONITORIO 090213101012CJ HIPOTECARIO

020104210170CA EJECUTIVO SIMPLE 000008430170CA MONITORIO 080065101012CJ MONITORIO

030154010170CA EJECUTIVO SIMPLE 090186711012CJ MONITORIO 090305101012CJ MONITORIO

080068410170CA EJECUTIVO SIMPLE 090207831012CJ MONITORIO 090176101012CJ MONITORIO

090003401012CJ MONITORIO 080050811012CJ MONITORIO 080079101012CJ MONITORIO

000138610170CA EJECUTIVO SIMPLE 090163821012CJ MONITORIO 080057111012CJ MONITORIO

070014310170CA EJECUTIVO SIMPLE 090134811012CJ MONITORIO 090257111012CJ MONITORIO

980190210170CA EJECUTIVO SIMPLE 090256031012CJ MONITORIO 090087201012CJ MONITORIO

070122110170CA EJECUTIVO SIMPLE 080110831012CJ MONITORIO 090082101012CJ MONITORIO

060241530170CA EJECUTIVO SIMPLE 080091011012CJ MONITORIO 090181111012CJ MONITORIO

080040510170CA EJECUTIVO SIMPLE 080093521012CJ MONITORIO 090238201012CJ MONITORIO

040039710170CA EJECUTIVO SIMPLE 060239630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090189201012CJ MONITORIO

020033420170CA EJECUTIVO SIMPLE 030047210170CA EJECUTIVO SIMPLE 090182201012CJ MONITORIO

020191510170CA EJECUTIVO SIMPLE 030083030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090236201012CJ MONITORIO

070242130170CA EJECUTIVO SIMPLE 030017630170CA EJECUTIVO SIMPLE 080007201012CJ MONITORIO

050197530170CA EJECUTIVO SIMPLE 080006910170CA EJECUTIVO SIMPLE 090301201012CJ MONITORIO

040041000170CA EJECUTIVO SIMPLE 030125530170CA EJECUTIVO SIMPLE 090228101012CJ MONITORIO

080068010170CA EJECUTIVO SIMPLE 060209430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090253101012CJ MONITORIO

070093510170CA EJECUTIVO SIMPLE 080067030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090298101012CJ MONITORIO

060145220170CA EJECUTIVO SIMPLE 080091330170CA EJECUTIVO SIMPLE 090306101012CJ MONITORIO

060268110170CA EJECUTIVO SIMPLE 060273720170CA EJECUTIVO SIMPLE 090152201012CJ MONITORIO

080057910170CA EJECUTIVO SIMPLE 110002130926CI MONITORIO 080109201012CJ MONITORIO
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960015810228CA  HIPOTECARIO 110001130422CI MONITORIO 090167201012CJ MONITORIO

090131521012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090071131012CJ MONITORIO 080099201012CJ MONITORIO

090133121012CJ MONITORIO 090194131012CJ MONITORIO 090309101012CJ MONITORIO

950041020226CA  HIPOTECARIO 090216531012CJ MONITORIO 090137101012CJ MONITORIO

090003121012CJ MONITORIO 090240531012CJ MONITORIO 090285101012CJ MONITORIO

080102721012CJ MONITORIO 070170230170CA EJECUTIVO SIMPLE 090084111012CJ MONITORIO

090102721012CJ MONITORIO 070203630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090285111012CJ MONITORIO

090149921012CJ MONITORIO 070209430170CA EJECUTIVO SIMPLE 080082111012CJ MONITORIO

080079721012CJ MONITORIO 070281030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090035111012CJ MONITORIO

080056521012CJ MONITORIO 040043820170CA EJECUTIVO SIMPLE 090111221012CJ MONITORIO

090255521012CJ MONITORIO 000162710170CA EJECUTIVO SIMPLE 090151101012CJ MONITORIO

090212721012CJ MONITORIO 000158720170CA EJECUTIVO SIMPLE 090286101012CJ MONITORIO

090211921012CJ MONITORIO 000063130170CA EJECUTIVO SIMPLE 090202101012CJ MONITORIO

980050820170CA EJECUTIVO SIMPLE 000076530170CA EJECUTIVO SIMPLE 090210111012CJ MONITORIO

980142810170CA EJECUTIVO SIMPLE 000109510170CA EJECUTIVO SIMPLE 090017111012CJ MONITORIO

990005620170CA EJECUTIVO SIMPLE 000015430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090267221012CJ MONITORIO

960057610226CA EJECUTIVO SIMPLE 000197630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090034221012CJ MONITORIO

980185810170CA EJECUTIVO SIMPLE 000068930170CA EJECUTIVO SIMPLE 080094221012CJ MONITORIO

950107200228CA EJECUTIVO SIMPLE 000047730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090298111012CJ MONITORIO

060193420170CA EJECUTIVO SIMPLE 000117630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090152111012CJ MONITORIO

070149810170CA EJECUTIVO SIMPLE 000105630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090229111012CJ PRENDARIO

980100000170CA EJECUTIVO SIMPLE 000000320170CA EJECUTIVO SIMPLE 090090111012CJ MONITORIO

980078100170CA EJECUTIVO SIMPLE 980186230170CA EJECUTIVO SIMPLE 080103101012CJ MONITORIO

980136910170CA EJECUTIVO SIMPLE 100044831027CA EJECUTIVO SIMPLE 090091301012CJ MONITORIO

980152300170CA EJECUTIVO SIMPLE 090218831012CJ EJECUTIVO SIMPLE 090268101012CJ MONITORIO

980078210170CA EJECUTIVO SIMPLE 090302631012CJ EJECUTIVO SIMPLE 080063101012CJ MONITORIO

111003100241CI MONITORIO 090145631012CJ EJECUTIVO SIMPLE 080038131012CJ MONITORIO

111001200243CI MONITORIO 000109610170CA EJECUTIVO SIMPLE 080083711012CJ MONITORIO

020017130170CA  HIPOTECARIO 060078320170CA EJECUTIVO SIMPLE 090031311012CJ MONITORIO

020017130170CA  HIPOTECARIO 060230920170CA EJECUTIVO SIMPLE 990213030170CA EJECUTIVO SIMPLE

090209811012CJ  HIPOTECARIA 060091720170CA EJECUTIVO SIMPLE 090303101012CJ HIPOTECARIO

080099601012CJ MONITORIO 060136720170CA EJECUTIVO SIMPLE 090308101012CJ MONITORIO

960023630226CA HIPOTECARIO 060033330170CA EJECUTIVO SIMPLE 090076101012CJ MONITORIO

050120220170CA EJECUTIVO SIMPLE 060092730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090290101012CJ MONITORIO

060080720170CA EJECUTIVO SIMPLE 060114730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090282101012CJ MONITORIO

090004921012CJ MONITORIO 060039930170CA EJECUTIVO SIMPLE 080088101012CJ MONITORIO

090152331012CJ MONITORIO 060104830170CA EJECUTIVO SIMPLE 090214101012CJ MONITORIO

090105131012CJ MONITORIO 060225730170CA EJECUTIVO SIMPLE 090163101012CJ MONITORIO

040092010170CA EJECUTIVO SIMPLE 060217630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090072101012CJ MONITORIO

100001520944CI COMISION 060093330170CA EJECUTIVO SIMPLE 080087101012CJ MONITORIO

090257331012CJ MONITORIO 060182420170CA EJECUTIVO SIMPLE 090205101012CJ MONITORIO

080081530170CA EJECUTIVO SIMPLE 060090820170CA EJECUTIVO SIMPLE 090009101012CJ MONITORIO

070267230170CA EJECUTIVO SIMPLE 060051030170CA  HIPOTECARIO 090164101012CJ MONITORIO

010159510170CA EJECUTIVO SIMPLE 060209820170CA EJECUTIVO SIMPLE 090208101012CJ MONITORIO

000148130170CA EJECUTIVO SIMPLE 060166620170CA EJECUTIVO SIMPLE 090254101012CJ MONITORIO

030140430170CA EJECUTIVO SIMPLE 060218030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090288101012CJ MONITORIO

070082410170CA EJECUTIVO SIMPLE 060275030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090083101012CJ MONITORIO

980056810170CA EJECUTIVO SIMPLE 060218430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090260101012CJ MONITORIO

040043820170CA
TERCERIA DE 

DOMINIO 060145420170CA EJECUTIVO SIMPLE 090293101012CJ HIPOTECARIO

060160930170CA EJECUTIVO SIMPLE 060142420170CA EJECUTIVO SIMPLE 090176221012CJ MONITORIO

BOLETÍN JUDICIAL N° 61 — Lunes 27 de marzo del 2017 Pág 17



090169231012CJ MONITORIO 060265130170CA  SENTENCIA 070281510170CA EJECUTIVO SIMPLE

090021431012CJ MONITORIO 990193620170CA EJECUTIVO SIMPLE 090222501012CJ MONITORIO

060029430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090308931012CJ MONITORIO 090161501012CJ MONITORIO

030038430170CA  HIPOTECARIO 070259410170CA EJECUTIVO SIMPLE 090031501012CJ MONITORIO

070032320170CA EJECUTIVO SIMPLE 070075920170CA EJECUTIVO SIMPLE 090264501012CJ MONITORIO

950102920228CA EJECUTIVO SIMPLE 080037920170CA EJECUTIVO SIMPLE 080070501012CJ MONITORIO

020061120170CA EJECUTIVO SIMPLE 010078030170CA EJECUTIVO SIMPLE 090226501012CJ MONITORIO

970208130170CA EJECUTIVO SIMPLE 070137430170CA EJECUTIVO SIMPLE 080109501012CJ MONITORIO

080039131012CJ MONITORIO 080009721012CJ MONITORIO 080101401012CJ MONITORIO

090029211012CJ MONITORIO 090030721012CJ MONITORIO 090208501012CJ MONITORIO

090124011012CJ MONITORIO 100022231027CA ORDINARIO 080085501012CJ MONITORIO

060061210170CA EJECUTIVO SIMPLE 080003031012CJ MONITORIO 090125501012CJ MONITORIO

050166920170CA EJECUTIVO SIMPLE 080032521012CJ MONITORIO 080090831012CJ MONITORIO

000178920170CA EJECUTIVO SIMPLE 090115821012CJ MONITORIO 080080501012CJ MONITORIO

000173920170CA EJECUTIVO SIMPLE 990027210170CA EJECUTIVO SIMPLE 090160501012CJ MONITORIO

000097120170CA EJECUTIVO SIMPLE 090225711012CJ MONITORIO 080026501012CJ MONITORIO

100011230681CI MONITORIO 090236311012CJ MONITORIO 080058831012CJ MONITORIO

130048521027CA  CONOCIMIENTO 090211111012CJ MONITORIO 090030501012CJ MONITORIO

090053831012CJ MONITORIO 100026301027CA  CONOCIMIENTO 090266501012CJ MONITORIO

080008231012CJ MONITORIO 090184101012CJ MONITORIO 080010501012CJ MONITORIO

080058631012CJ MONITORIO 090241201012CJ MONITORIO 090071021012CJ MONITORIO

090197131012CJ MONITORIO 090241301012CJ MONITORIO 080051401012CJ MONITORIO

090272121012CJ MONITORIO 080106121012CJ MONITORIO 090124401012CJ MONITORIO

090245121012CJ MONITORIO 090192721012CJ MONITORIO 090132401012CJ MONITORIO

090000711012CJ MONITORIO 090242521012CJ MONITORIO 090172401012CJ MONITORIO

090023511012CJ MONITORIO 090237101012CJ MONITORIO 090143401012CJ MONITORIO

090241111012CJ MONITORIO 030206310170CA EJECUTIVO SIMPLE 090166401012CJ MONITORIO

090078121012CJ MONITORIO 070037310170CA EJECUTIVO SIMPLE 080027501012CJ MONITORIO

090159201012CJ MONITORIO 050086430170CA EJECUTIVO SIMPLE 090008501012CJ MONITORIO

080092831012CJ MONITORIO 060209720170CA EJECUTIVO SIMPLE 090002401012CJ MONITORIO

091002220237CI MONITORIO 090288521012CJ MONITORIO 090246501012CJ MONITORIO

090211211012CJ MONITORIO 930035810226CA EJECUTIVO SIMPLE 080024501012CJ MONITORIO

090216011012CJ MONITORIO 040070120170CA EJECUTIVO SIMPLE 090176501012CJ MONITORIO

090043621012CJ MONITORIO 090082801012CJ MONITORIO 090173401012CJ MONITORIO

080027731012CJ MONITORIO 000058630170CA EJECUTIVO SIMPLE 090020501012CJ MONITORIO

090134511012CJ MONITORIO 050061520170CA EJECUTIVO SIMPLE 090058501012CJ MONITORIO

080000631012CJ MONITORIO 950057020226CA EJECUTIVO SIMPLE 080038401012CJ MONITORIO

950067330228CA EJECUTIVO SIMPLE 040084620170CA EJECUTIVO SIMPLE 070133020170CA EJECUTIVO SIMPLE

090054031012CJ MONITORIO 000120030170CA EJECUTIVO SIMPLE 080027610170CA EJECUTIVO SIMPLE
Publíquese por una vez en el Boletín Judicial. Comuníquese, 13 de marzo de 2017. 
Especificar:  Nombre, cargo y oficina del juez que ordena la publicación.

LICDA. ADRIANA SEQUEIRA MUÑOZ
JUEZA COORDINADORA

Juzgado Especializado de Cobro Sección Primera 
del II Circuito Judicial de San José

1 vez.—( IN2017120618 ).
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08-003244-1 O 12-CJ MONITORIO 09-016046-1 O 12-CJ MONITORIO 

09-028444-1012-CJ MONITORIO 08-002756-1012-CJ MONITORIO 

09-018034-1012-CJ MONITORIO 08-008656-1 O 12-CJ MONITORIO 

08-001434-1012-CJ MONITORIO 09-009256-1 O 12-CJ MONITORIO 

08-004034-1012-CJ MONITORIO 09-025356-1 O 12-CJ MONITORIO 

08-008234-1 O 12-CJ MONITORIO 09-011956-1012-CJ MONITORIO 

08-002544-1012-CJ MONITORIO 09-026844-1 O 12-CJ MONITORIO 

08-009244-1 O 12-CJ MONITORIO 08-001120-1012-CJ MONITORIO 

08-001844-1012-CJ MONITORIO 08-003760-1012-CJ MONITORIO 

08-004944-1012-CJ MONITORIO 09-000660-1 O 12-CJ MONITORIO 

09-016005-1012-CJ MONITORIO 09-013150-1012-CJ MONITORIO 

09-020150-1012-CJ MONITORIO 09-013160-1012-CJ MONITORIO 

09-016994-1012-CJ MONITORIO 08-011610-1012-CJ MONITORIO 

09-015434-1012-CJ MONITORIO 09-000330-1 O 12-CJ MONITORIO 

09-007324-1012-CJ MONITORIO 08-007030-1012-CJ MONITORIO 

09-022205-1012-CJ EJECUCION HIPOTECARIA 09-000720-1012-CJ MONITORIO 

09-006840-1 O 12-CJ MONITORIO 08-006120-1 O 12-CJ MONITORIO 

09-016014-1012-CJ MONITORIO 08-004510-1 O 12-CJ MONITORIO 

Publíquese por una vez en el Boletín Judicial. Comuníquese, 15 de Marzo de 2017. 

Licda Gabriela Campos Ruiz 

Jueza Coordinadora 

Juzgado Especializado de Cobros 

del II Circuito Judicial de San José, 

Sección Segunda 

02-011276-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

00-002476-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

02-019296-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

04-020836-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

03-005156-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

98-014356-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

96-002576-0228-CA EJECUTIVO SIMPLE 

02-007336-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

95-003534-0228-CA EJECUTIVO SIMPLE 

98-008654-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

98-020414-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

99-000014-0170-CA EJECUTIVO HIPOTECARIO 

97-018194-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

03-017294-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

03-012534-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

03-003634-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

00-013136-0170-CA EJECUTIVO SIMPLE 

1 vez. — ( IN2017120636 ).
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
TERCERA PUBLICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y para el caso específico los 
siguientes acuerdos: De la Comisión Institucional de Selección 
y Eliminación de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta Nº 03-
2006 de fecha 1° de setiembre del 2006, artículo I y el acuerdo 
del Consejo Superior en sesión N° 73-06 celebrada el 28 de 
setiembre del 2006, artículo LIII. De la Comisión Institucional 
de Selección y Eliminación de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta 
Nº 01-2016 de fecha 4 de mayo del 2016, artículo III y el acuerdo 
del Consejo Superior en sesión N° 51-16 celebrada el 24 de mayo 
del 2016, artículo CI. De la Comisión Institucional de Selección 
y Eliminación de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta Nº 01-2015 
de fecha 12 de agosto del 2015, artículo XI y el acuerdo del 
Consejo Superior en sesión Nº 79-15 celebrada el 3 de setiembre 
del 2015, artículo LXXIX. De la Comisión Institucional de 
Selección y Eliminación de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta Nº 
01-2016 de fecha 4 de mayo del 2016, artículo II y el acuerdo del
Consejo Superior en sesión N° 51-16 celebrada el 24 de mayo de 
2016, artículo XCV. De la Comisión Institucional de Selección y 
Eliminación de Documentos (C.I.S.E.D.) en sesión Nº 01-2014, 
celebrada el 14 de marzo del 2014, artículo VIII, y la aprobación 
del Consejo Superior en sesión Nº 47-2014, del 21 de mayo del 
2014, artículo XXXI.; se hace del conocimiento de las instituciones 
públicas, privadas y del público en general, que procederá a la 
destrucción de expedientes civiles, contravencionales, de familia 
y tránsito de los despachos que a continuación se detallan. Los 
expedientes se encuentran remesados en el Archivo Judicial. 

Remesa Despacho Materia Asuntos Periodo

C-5-A-99 JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 1999 70 1 0,3

C-7-C-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 1999 66 2 0,6

C-4-H-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 1999 152 4 1,2

C-8-P-99 CIVIL VARIOS 1999 68 1 0,3

C-47-S-99 JUZ. CONTR.MEN.CTIA ESCAZU CIVIL VARIOS 1999 64 1 0,3

C-64-S-99 JUZ. 6TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 75 1 0,3

C-73-S-99 JUZ. 2DO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 64 2 0,6

C-76-S-99 JUZ. 4TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 57 1 0,3

JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 2000 97 3 0,9

JUZ. CIV.TRAB.GRECIA CIVIL VARIOS 2000 32 2 0,6

C-5-C-00 JUZ. CONTR.MEN.CTIA TURRIALBA CIVIL VARIOS 2000 50 1 0,3

JUZ. CONTR.MEN.CTIA LA UNION CIVIL VARIOS 2000 38 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 2000 277 1 0,3

JUZ. CIV.TRAB.FAM.SANTA CRUZ CIVIL EJECUTIVO SIMPLE 2000 13 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 2000 47 3 0,9

C-5-S-00 JUZ. 6TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 112 3 0,9

C-11-S-00 JUZ. 4TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 46 1 0,3

C-18-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MAY. CTIA. SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 69 2 0,6

C-43-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 128 2 0,6

Cantidad de 
Expedientes a 

Eliminar

Paquetes a 
Eliminar

Mts. 
Lineales

JUZ. COBRO Y MENOR CTIA. 
PUNTARENAS

C-18-A-
00

C-35-A-
00

C-11-C-
00

C-15-C-
00

C-18-G-
00

C-11-H-
00

Remesa Despacho Materia Asuntos Periodo

C-5-A-99 JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 1999 70 1 0,3

C-7-C-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 1999 66 2 0,6

C-4-H-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 1999 152 4 1,2

C-8-P-99 CIVIL VARIOS 1999 68 1 0,3

C-47-S-99 JUZ. CONTR.MEN.CTIA ESCAZU CIVIL VARIOS 1999 64 1 0,3

C-64-S-99 JUZ. 6TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 75 1 0,3

C-73-S-99 JUZ. 2DO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 64 2 0,6

C-76-S-99 JUZ. 4TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 57 1 0,3

JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 2000 97 3 0,9

JUZ. CIV.TRAB.GRECIA CIVIL VARIOS 2000 32 2 0,6

C-5-C-00 JUZ. CONTR.MEN.CTIA TURRIALBA CIVIL VARIOS 2000 50 1 0,3

JUZ. CONTR.MEN.CTIA LA UNION CIVIL VARIOS 2000 38 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 2000 277 1 0,3

JUZ. CIV.TRAB.FAM.SANTA CRUZ CIVIL EJECUTIVO SIMPLE 2000 13 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 2000 47 3 0,9

C-5-S-00 JUZ. 6TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 112 3 0,9

C-11-S-00 JUZ. 4TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 46 1 0,3

C-18-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MAY. CTIA. SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 69 2 0,6

C-43-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 128 2 0,6

Cantidad de 
Expedientes a 

Eliminar

Paquetes a 
Eliminar

Mts. 
Lineales

JUZ. COBRO Y MENOR CTIA. 
PUNTARENAS

C-18-A-
00

C-35-A-
00

C-11-C-
00

C-15-C-
00

C-18-G-
00

C-11-H-
00

C-47-S-00 JUZ. 6TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 86 1 0,3

C-48-S-00 JUZ. CONTR.MEN.CTIA ESCAZU CIVIL VARIOS 2000 95 3 0,9

C-51-S-00 JUZ. 4TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 165 1 0,3

C-57-S-00 JUZ. MEN.CTIA.PEREZ ZELEDON CIVIL VARIOS 2000 577 8 2,4

CIVIL VARIOS 2001 84 2 0,6

JUZ. CONTR.MEN.CTIA PALMARES CIVIL VARIOS 2001 3 1 0,3

JUZ. CONTR.MEN.CTIA NARANJO CIVIL VARIOS 2001 9 1 0,3

JUZ. CONTR.MEN.CTIA LA UNION CIVIL VARIOS 2001 134 3 0,9

C-54-S-00 JUZ. 5TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 77 1 0,3

C-15-P-01 JUZ. CIV.TRAB.FAM.OSA CIVIL VARIOS 2001 15 1 0,3

C-11-S-01 JUZ. 5TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2001 41 2 0,6

C-12-S-01 JUZ. 3RO. CIV. MAY. CTIA. SAN JOSE CIVIL VARIOS 2001 44 2 0,6

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SARAPIQUI TRANSITO 2001 574 5 1,5

G-5-A-06 JUZ. TRANSITO GRECIA TRANSITO 2006 755 8 2,4

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ALAJUELA TRANSITO VARIOS 2006 989 11 3,3

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ALAJUELA TRANSITO VARIOS 2006 970 12 3,6

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ALAJUELA TRANSITO 2006 989 12 3,6

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ALAJUELA TRANSITO 2006 202 3 0,9

G-3-C-06 JUZ. TRANSITO CARTAGO TRANSITO 2006 980 14 4,2

JUZ. CONTR.MEN.CTIA TURRIALBA TRANSITO 2006 406 5 1,5

G-4-C-06 JUZ. TRANSITO CARTAGO TRANSITO VARIOS 2006 955 15 4,5

G-2-C-06 JUZ. TRANSITO CARTAGO TRANSITO 2006 969 14 4,2

G-5-C-06 JUZ. TRANSITO CARTAGO TRANSITO 2006 439 7 2,1

G-6-G-06 JUZ. CONTR.MEN.CTIA CAÑAS TRANSITO 2006 238 4 1,2

JUZ. CONTR.MEN.CTIA ABANGARES TRANSITO 2006 179 3 0,9

JUZ. MEN.CTIA Y TRANSITO NICOYA TRANSITO VARIOS 2006 689 8 2,4

G-7-H-06 TRANSITO 2006 285 4 1,2

G-8-H-06 TRANSITO 2006 142 2 0,6

G-9-H-06 JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO 2006 984 1 0,3

JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO VARIOS 2006 972 12 3,6

C-14-A-
01

JUZ. ESPEC.COBRO Y MEN.CTIA I 
CIRC.JUD.ALAJUELA

C-20-A-
01

C-22-A-
01

C-12-C-
01

G-23-H-
01

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-14-A-
06

G-15-A-
06

G-16-A-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-18-A-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-12-C-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-10-G-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-12-G-
06

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SAN RAFAEL 
HEREDIA

INFRACC.LEY 
TRANSITO

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SAN ISIDRO 
(HEREDIA)

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-10-H-
06

JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO VARIOS 2006 986 12 3,6

JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO 2006 966 13 3,9

JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO 2006 982 12 3,6

JUZ. TRANSITO HEREDIA TRANSITO VARIOS 2006 886 11 3,3

TRANSITO VARIOS 2006 620 9 2,7

G-3-L-06 TRANSITO VARIOS 2006 1519 23 6,9

G-5-L-06 TRANSITO VARIOS 2006 971 13 3,9

G-6-L-06 TRANSITO 2006 674 9 2,7

G-6-S-06 JUZ. TRANSITO DESAMPARADOS TRANSITO 2006 990 10 3

G-7-S-06 JUZ. TRANSITO DESAMPARADOS TRANSITO 2006 989 10 3

G-13-S-06 JUZ. TRANSITO HATILLO TRANSITO 2006 985 11 3,3

G-14-S-06 JUZ. TRANSITO HATILLO TRANSITO 2006 989 12 3,6

G-15-S-06 JUZ. TRANSITO HATILLO TRANSITO 2006 859 48 14,4

G-1-A-07 JUZ. CONTR.MEN.CTIA GRECIA VARIOS 2007 809 8 2,4

JUZ. CONTR.MEN.CTIA TURRIALBA TRANSITO 2007 397 4 1,2

G-6-G-07 JUZ. CONTR.MEN.CTIA CAÑAS TRANSITO VARIOS 2007 148 2 0,6

JUZ. CONTR.MEN.CTIA ABANGARES TRANSITO VARIOS 2007 152 2 0,6

G-7-H-07 TRANSITO VARIOS 2007 199 2 0,6

G-8-H-07 TRANSITO VARIOS 2007 106 2 0,6

TRANSITO VARIOS 2007 579 7 2,1

JUZ. CONTR.MEN.CTIA PALMARES VARIOS 2008 142 1 0,3

G-9-A-09 JUZ. CONTR.MEN.CTIA PALMARES VARIOS 2009 120 2 0,6

G-3-H-09 JUZ. CONTR. HEREDIA VARIOS 2009 224 2 0,6

G-3-H-10 JUZ. CONTR. HEREDIA VARIOS 2010 201 2 0,6

G-3-A-11 JUZ. CONTR. PENSIONES SAN RAMON VARIOS 2011 135 2 0,6

G-1-C-11 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2011 132 1 0,3

G-1-C-12 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2012 93 1 0,3

G-1-C-13 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2013 954 7 2,1

G-2-C-13 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2013 947 9 2,7

G-3C-13 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2013 524 4 1,2

G-11-H-
06

G-12-H-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-13-H-
06

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-14-H-
06

G-16-H-
06

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SANTO DOMINGO 
(HEREDIA)

JUZ. TRANSITO II CIRC.JUD.ZONA 
ATLANTICA

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ZONA 
ATLANTICA

JUZ. TRANSITO I CIRC.JUD.ZONA 
ATLANTICA

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

INFRACC.LEY 
TRANSITO

CONTRAVENCION
ES

G-12-C-
07

INFRACC.LEY 
TRANSITO

G-10-G-
07

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SAN RAFAEL 
HEREDIA

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SAN ISIDRO 
(HEREDIA)

G-17-H-
07

JUZ. CONTR.MEN.CTIA SANTO DOMINGO 
(HEREDIA)

G-11-A-
08

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES
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TRIBUNALES DE TRABAJO

Causahabientes
Se cita y emplaza a los que, en carácter de causahabientes 

de Jimmy Alberto Medrano Molina, fallecido el 14 de diciembre 
del año 2016, se consideren con derecho, para que, dentro del 
improrrogable lapso de ocho días hábiles posteriores a la publicación 
de este edicto, se apersonen ante este Despacho en las diligencias de 
Consig. Prest. Sector Privado bajo el N° 17-000277-1021-LA, a 
hacer valer sus derechos, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 85 del Código de Trabajo. Expediente N° 17-000277-
1021-LA. Por Operadora de Pensiones Complementarias del 
BAC San José a favor de Jimmy Alberto Medrano Molina.—
Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía de Heredia, 06 de 
marzo del 2017.—Licda. Marcela Marín Massey, Jueza.—1 
vez.—Exonerado.—( IN2017120630 ).

Se cita y emplaza a los que en carácter de causahabientes de 
Jimmy Antonio González Ugarte, fallecido el 8 de febrero del año 
2017, se consideren con derecho, para que dentro del improrrogable 
lapso de ocho días hábiles posteriores a la publicación de este edicto, 
se apersonen ante este Despacho en las diligencias de consig. prest. 
sector privado bajo el número 17-000329-1021-LA, a hacer valer 
sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 85 
del Código de Trabajo. Exp. N° 17-000329-1021-LA. Por Rock 
Constructions and Development S. A. a favor de Jimmy Antonio 
González Ugarte.—Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía de 
Heredia, 14 de marzo del 2017.—Lic. Octavio Villegas Rojas, 
Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120631 ).

Se cita y emplaza a los que en carácter de causahabientes de: 
Édgar Enrique Alfaro Masís, cédula Nº 7-0360-0352, fallecido el 
17 de noviembre del 2016, se consideren con derecho, para que 
dentro del improrrogable lapso de ocho días hábiles posteriores a 
la publicación de este edicto, se apersonen ante este Despacho en 
las diligencias de consig. prest. sector público bajo el número 16-
000045-1546-LA, a hacer valer sus derechos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 85 del Código de Trabajo. Expediente Nº 
16-000045-1546-LA. Por a favor de.—Juzgado Contravencional
y de Menor Cuantía de Guácimo (Materia Laboral), 27 de enero
del 2017.—Lic. Juan Carlos Cambronero Navarro, Juez.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017122148 ).

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Remates
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada citas: 360-
11366-01-0900-001; a las diez horas y cero minutos del cuatro 
de mayo del dos mil diecisiete, y con la base de sesenta y cuatro 
millones quinientos mil colones, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: finca inscrita en el Registro Público, Partido de San José, 
Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula 
número trescientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y uno-
cero cero cero, la cual es terreno para construir con una casa y un 
galerón triangular. Situada: en el distrito San Isidro, cantón Vásquez 
de Coronado, de la provincia de San José. Colinda: al norte, calle 
pública; al sur, Braulio Rodríguez; al este Arturo Umaña Larios y 
Waltraud Zika y Duferama S. A., y al oeste, no hay. Mide: setecientos 
cincuenta metros con treinta y cinco decímetros cuadrados. Para 
el segundo remate, se señalan las diez horas y cero minutos del 
diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, con la base de cuarenta 
y ocho millones trescientos setenta y cinco mil colones (rebajada en 
un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta, se señalan las 
diez horas y cero minutos del cinco de junio del dos mil diecisiete, 
con la base de dieciséis millones ciento veinticinco mil colones (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por ordenarse así 
en proceso ejecución hipotecaria de Banco Nacional de Costa Rica 

Remesa Despacho Materia Asuntos Periodo

C-5-A-99 JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 1999 70 1 0,3

C-7-C-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 1999 66 2 0,6

C-4-H-99 JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 1999 152 4 1,2

C-8-P-99 CIVIL VARIOS 1999 68 1 0,3

C-47-S-99 JUZ. CONTR.MEN.CTIA ESCAZU CIVIL VARIOS 1999 64 1 0,3

C-64-S-99 JUZ. 6TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 75 1 0,3

C-73-S-99 JUZ. 2DO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 64 2 0,6

C-76-S-99 JUZ. 4TO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 1999 57 1 0,3

JUZ. CIVIL I CIRC.JUD. ALAJUELA CIVIL VARIOS 2000 97 3 0,9

JUZ. CIV.TRAB.GRECIA CIVIL VARIOS 2000 32 2 0,6

C-5-C-00 JUZ. CONTR.MEN.CTIA TURRIALBA CIVIL VARIOS 2000 50 1 0,3

JUZ. CONTR.MEN.CTIA LA UNION CIVIL VARIOS 2000 38 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. CARTAGO CIVIL VARIOS 2000 277 1 0,3

JUZ. CIV.TRAB.FAM.SANTA CRUZ CIVIL EJECUTIVO SIMPLE 2000 13 1 0,3

JUZ. CIV. MAY. CTIA. HEREDIA CIVIL VARIOS 2000 47 3 0,9

C-5-S-00 JUZ. 6TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 112 3 0,9

C-11-S-00 JUZ. 4TO. CIV. MAY. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 46 1 0,3

C-18-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MAY. CTIA. SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 69 2 0,6

C-43-S-00 JUZ. 3RO. CIV. MEN. CTIA SAN JOSE CIVIL VARIOS 2000 128 2 0,6

Cantidad de 
Expedientes a 

Eliminar

Paquetes a 
Eliminar

Mts. 
Lineales

JUZ. COBRO Y MENOR CTIA. 
PUNTARENAS

C-18-A-
00

C-35-A-
00

C-11-C-
00

C-15-C-
00

C-18-G-
00

C-11-H-
00

G-1-A-14 JUZ. CONTR. I CIRC.JUD.ALAJUELA VARIOS 2014 984 9 2,7

G-2-A-14 JUZ. CONTR. I CIRC.JUD.ALAJUELA VARIOS 2014 950 8 2,4

G-3-A-14 JUZ. CONTR.MEN.CTIA ATENAS VARIOS 2014 289 4 1,2

G-4-A-14 JUZ. CONTR.MEN.CTIA OROTINA VARIOS 2014 168 2 0,6

G-5-A-14 JUZ. CONTR.MEN.CTIA POAS VARIOS 2014 179 2 0,6

G-1-C-14 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2014 990 9 2,7

G-2-C-14 JUZ. CONTR. DE CARTAGO VARIOS 2014 518 6 1,8

V-1-A-13 FAMILIA 2013 993 9 2,7

TOTAL 37921 499 149,7

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

CONTRAVENCION
ES

JUZ. VIOLENCIA DOM.I CIRC.JUDICIAL 
ALAJUELA

VIOLENCIA 
DOMESTICA

Documento firmado digitalmente
13/03/2017 17:54:54

Si algún interesado ostenta un interés legítimo y desea 
conservar alguno de estos documentos, deberá hacerlo saber a la 
Dirección Ejecutiva, dentro del plazo de ocho días hábiles, luego de 
la primera publicación de este aviso. Publíquese por tres veces en el
Boletín Judicial.

San José, 10 de marzo del 2017.
MBA. Dinorah Álvarez Acosta,

Subdirectora Ejecutiva
Exento.—( IN2017119785 ).

SALA PRIMERA
Al señor Joshua Daniel Kleweno, de domicilio ignorado, 

se hace saber que en diligencias de exequátur promovidas por 
Esmeralda Alvarado Herrera, contra él, para obtener el exequátur 
de una sentencia dictada por el Tribunal Superior del Condado 
de Orange, Estado de California, Estados Unidos de América, en 
proceso de divorcio seguido entre las mismas partes. La petición se 
apoya en el artículo 705 del Código Procesal Civil, y el exequátur 
tiene por objeto inscribir el divorcio en Costa Rica. La Sala procedió 
a nombrar un curador para que la represente. Al efecto se ha dictado 
la resolución que dice: “Nue: 16-000121-0004-FA, Sala Primera de 
la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas veinticuatro 
minutos del quince de febrero del dos mil diecisiete. Por constatado 
en el Sistema de Depósitos Judiciales que se efectuó el depósito de los 
honorarios de la curadora, licenciada Sandra Isabel González Pinto, 
cuanto por ésta aceptado y jurado el cargo, e indicado el fax que 
refiere para atender futuras notificaciones, del cual se toma nota. En 
consecuencia, acerca de la solicitud que formula la señora Esmeralda 
Alvarado Herrera, tendiente a que se ponga el exequátur de ley a la 
ejecutoria de la sentencia de divorcio que acompaña, se concede 
audiencia por el plazo de diez días al señor Joshua Daniel Kleweno, 
a quien se le previene que en su primer escrito, debe indicar en el 
territorio nacional un medio adecuado al efecto, el cual, por ahora, 
puede ser el fax, el casillero electrónico debidamente habilitado para 
su recepción por el Departamento de Tecnología de Información 
del Poder Judicial, o por cualquier otra forma tecnológica que 
permita la seguridad del acto de comunicación, o bien un número 
de casillero en el Primer Circuito Judicial de San José, debiendo 
escoger entre ellos únicamente dos medios, con indicación de cuál 
de ellos se utilizará como principal. Mientras no lo haga, cualquier 
resolución posterior que se dicte se tendrá por notificada con el solo 
transcurso de veinticuatro horas. Igual consecuencia se producirá si 
el medio señalado fuere impreciso o incierto, o ya no existiere; o si 
el medio escogido imposibilitare la notificación por causas ajenas al 
Despacho. En ambos casos, la omisión producirá las consecuencias 
de la notificación automática, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales. Así, 
respecto de la solicitud que formula la citada señora, tendiente a 
que se ponga el exequátur de ley a la sentencia de divorcio que 
acompaña, y por estar de por medio el interés de menores de 
edad, se concede audiencia por el plazo de tres días al Patronato 
Nacional de la Infancia, y para tal finalidad se ha de completar un 
juego de copias de las piezas que conforman el expediente. A cuyo 
representante se le conceden las mismas advertencias en cuanto 
al señalamiento del medio para recibir notificaciones. Tramítese 
el asunto con intervención de la citada curadora, a quien vistas 
las manifestaciones que realiza a folio 62, se le omite conferir la 
audiencia correspondiente. De conformidad con el artículo 263 del 
Código Procesal Civil, notifíquese al señor Joshua Daniel Kleweno 
la petición inicial y la presente resolución, por medio de un edicto 
que se publicará una vez en el Boletín Judicial. Luis Guillermo 
Rivas Loáiciga, Presidente.”

San José, 14 de marzo de 2017.
Welesley Henry Martínez,

Notificador
1 vez.—Exonerado.—( IN2017120299 ).
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cero minutos del veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete con la 
base de un millón ciento setenta y cinco mil colones exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Régimen de 
Mutualidad del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 
de Costa Rica contra Freddy Humberto De Jesús Zúñiga Jiménez. 
Exp. N° 16-008776-1164-CJ.—Juzgado Especializado de Cobro 
de Cartago, 13 de febrero del 2017.—Licda. Yanin Torrentes Ávila, 
Jueza.—( IN2017121782 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada bajo las citas 
0302-00013208-01-0901-001; a las nueve horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticuatro de abril de dos mil diecisiete y con la base 
de once millones ochocientos setenta y cinco mil setecientos sesenta 
y siete colones con doce céntimos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, partido de San José, 
Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula número 
diecinueve mil setecientos uno cero cero cero, la cual es terreno 
con un apartamento de uso habitacional en proceso de construcción. 
Situada en el distrito San Antonio, cantón Escazú, de la provincia de 
San José. Colinda: al norte, filial F 11 con área común restringida en 
medio; al sur, alameda; al este, filial F 9 con área común restringida 
en medio y al oeste, área de juegos infantiles. Mide: cincuenta y 
cuatro metros con cincuenta decímetros cuadrados. Plano: No se 
indica. Para el segundo remate se señalan las nueve horas cuarenta y 
cinco minutos del diez de mayo de dos mil diecisiete, con la base de 
ocho millones novecientos seis mil ochocientos veinticinco colones 
con treinta y cuatro céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) 
y para la tercera subasta se señalan las nueve horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete con la base de 
dos millones novecientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta 
y un colones con setenta y ocho céntimos (un veinticinco por ciento 
de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas 
interesadas en participar en la almoneda que, en caso de pagar 
con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este 
despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo 
segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución hipotecaria de Ramiro Araya Hernández contra 
Rosa María Stanley Cortés. Exp: 15-043225-1338-CJ.— Juzgado 
Tercero Especializado de Cobro Primer Circuito Judicial de 
San José, 01 de noviembre del 2016.—M.Sc. Nidia Durán Oviedo, 
Jueza.—( IN2017121784 ). 

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las catorce horas y cero minutos del veintisiete de abril 
del dos mil diecisiete, y con la base de dos millones doscientos diez 
mil trescientos setenta y cinco colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: vehículo: 896125, marca: Mitsubishi; estilo: 
Montero Sport XLS; capacidad: 5 personas; año: 2002; color: gris; 
categoría: automóvil; carrocería: todo terreno, 4 puertas; tracción: 
4x2; chasís: K8902J063866; N° motor: 6G74PN1099; cilindrada: 
3500 c.c.; combustible: gasolina; cilindros: 06. Para el segundo 
remate, se señalan las catorce horas y cero minutos del quince de 
mayo de dos mil diecisiete, con la base de un millón seiscientos 
cincuenta y siete mil setecientos ochenta y un colones con veinticinco 
céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento), y para la tercera 
subasta, se señalan las catorce horas y cero minutos del treinta de 
mayo del dos mil diecisiete, con la base de quinientos cincuenta y dos 
mil quinientos noventa y tres colones con setenta y cinco céntimos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Grupo Canafin 
S. A. contra José Gerardo Cantillo Mora. Expediente N° 14-014154-
1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 22 de febrero del 2017.—Licda. 
Kathya María Araya Jácome, Jueza.—( IN2017121804 ).

contra Ana Cecilia Jiménez Soto. Expediente N° 17-001074-1763-
CJ. Notifíquese.—Juzgado Especializado de Cobro Segundo 
Circuito Judicial de San José, Sección Primera, 01 de marzo del 
2017.—Lic. Alonso Chaves Ledezma, Juez.—( IN2017121640 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando infracción por concepto de colisión 
del sumario 16-001685-0174-TR; a las diez y veinte minutos del 
cinco de mayo del dos mil diecisiete y con la base de dieciocho mil 
trescientos cincuenta dólares exactos, en el mejor postor remataré 
lo siguiente: Vehículo placas: VSK 739, Hyundai automóvil, sedan 
4 puertas, 4X2, Accent GL, 5 personas, año 2014, color gris. 
Para el segundo remate se señalan las diez y veinte minutos del 
veintidós de mayo del dos mil diecisiete con la base de trece mil 
setecientos sesenta y dos dólares con cincuenta centavos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las 
diez y veinte minutos del seis de junio del dos mil diecisiete con la 
base de cuatro mil quinientos ochenta y siete dólares con cincuenta 
centavos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Banco de Costa 
Rica contra Víctor Hugo Granados Leal. Exp. N° 16-010457-1012-
CJ. Notifíquese.—Juzgado Especializado de Cobro Segundo 
Circuito Judicial de San José, 18 de enero del 2017.—Licda. 
Mayela Gómez Pacheco, Jueza.—( IN2017121665 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las catorce horas y cero minutos del dos de junio 
de dos mil diecisiete, y con la base de cincuenta y seis millones 
trescientos cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta colones con 
cuarenta y tres céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, Partido de Heredia, Sección 
de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número 
doscientos treinta y siete mil seiscientos setenta y nueve cero cero 
uno, cero cero dos la cual es terreno para construir. Situada en el 
distrito Barva, cantón Barva, de la provincia de Heredia. Colinda: al 
norte, 3-101-522144 sociedad anónima; al sur, calle pública; al este, 
3-101-522144 sociedad anónima, y al oeste, calle, 3-101-522144
sociedad anónima. Mide: Ciento cuarenta y tres metros cuadrados.
Para el segundo remate se señalan las catorce horas y cero minutos
del diecinueve de junio de dos mil diecisiete, con la base de cuarenta
y dos millones doscientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y
cinco colones con treinta y dos céntimos (rebajada en un veinticinco
por ciento) y para la tercera subasta se señalan las catorce horas y
cero minutos del cuatro de julio de dos mil diecisiete con la base
de catorce millones ochenta y seis mil noventa y cinco colones con
once céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota:
Se les informa a las personas jurídicas interesadas en participar
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el
mismo deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución
hipotecaria de Banco Nacional de Costa Rica contra Ana Lorena
Alfaro Ruiz, Luis Roy Rojas Hernández. Exp. N° 16-007574-1158-
CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía de Heredia
(Materia Cobro), 09 de marzo del 2017.—Lic. Pedro Javier Ubau
Hernández, Juez.—( IN2017121745 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las dieciséis horas y cero minutos del veinte de abril 
de dos mil diecisiete, y con la base de cuatro millones setecientos 
mil colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca 
inscrita en el Registro Público, Partido de Guanacaste, Sección de 
Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número ciento 
sesenta y siete mil novecientos ochenta y tres secuencia cero cero 
cero, la cual es terreno para construir Lote 70. Situada en el distrito 
01 Bagaces, cantón 04 Bagaces, de la provincia de Guanacaste. 
Colinda: al noreste, Quintas Don Vic S. A.; al noroeste, resto 
reservado; al sureste, calle pública con frente de 9.94 metros, y al 
suroeste, Quintas Don Vic S. A. Mide: Trescientos noventa y siete 
metros con treinta y cuatro decímetros cuadrados. Para el segundo 
remate se señalan las dieciséis horas y cero minutos del ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, con la base de tres millones quinientos 
veinticinco mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por 
ciento) y, para la tercera subasta se señalan las dieciséis horas y 
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En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes, 
a las ocho horas (8:00 a. m.) del día veinticuatro de abril del año 
dos mil diecisiete con la base de un millón ochenta y nueve mil 
quinientos cincuenta y cinco colones con cincuenta y seis céntimos 
(¢1.089.555,56), en el mejor postor remataré lo siguiente: camiseta 
marca RVCA, camiseta marca Quicksilver, Tanga de mujer marca 
RVCA, tanga de mujer marca Oneil, tanga de mujer marca Billabong, 
camisa de hombre marca Volcom, camisa marca Quiksilver, Jeans 
Quiksilver, pantalón de mujer marca Element, short de mujer marca 
Volcom, sueter para hombre marca Volcom, sueter para hombre 
marca RVCA, sueter marca Quicksilver, sueter para hombre 
marca Volcom, camiseta para hombre marca Volcom, chaleco para 
hombre marca Alpine Star, Blusa de mujer marca Volcom, short 
de mujer marca Billabong, blusa de mujer marca RVCA, blusa 
de mujer marca Billabong, blusa de mujer marca RVCA, blusa 
de mujer marca Hurley, blusa de mujer marca Billabong, blusa 
de mujer marca Billabong, blusa de mujer marca RVCA, blusa de 
mujer marca RVCA, jeans para hombre marca Volcom, jeans para 
mujer marca Volcom, jeans para hombre marca Volcom, jeans para 
hombre marca Volcom, jeans para hombre marca Volcom, jeans 
marca Volcom, medias para mujer marca Stance, blusa de mujer 
marca Element, blusa de mujer marca Billabong, blusa de mujer 
marca Element, blusa de mujer marca Hurley, blusa de mujer marca 
Volcom, blusa de mujer marca Volcom, short marca Billabong, short 
de mujer marca Volcom, blusa marca Volcom, pantalón de mujer 
marca Volcom, licra de mujer marca Roxy, jeans de mujer marca 
RVCA, jeans de mujer marca Volcom, jeans de mujer marca Volcom, 
licra de mujer marca RVCA, camiseta de hombre marca Alpine 
Star, camiseta para hombre marca Quicksilver, camiseta de hombre 
blanca, camiseta para hombre marca Alpine Star, camiseta para 
hombre marca RVCA, camiseta para hombre marca Quicksilver, 
camiseta para hombre marca RVCA, fragela camisa para hombre 
marca Matix, camiseta para hombre marca Volcom, camiseta para 
hombre marca Quiksilver, camiseta para hombre marca Alpine Star, 
camiseta para hombre marca Obey, camiseta para hombre marca 
Volcom, camiseta para hombre marca Obey, camiseta para hombre 
marca Volcom, Pantaloneta para hombre marca Hurley, sueter para 
mujer marca Billabong, gorro de mujer marca Neff, gorro marca 
Neff, medias para hombre marca Stars Work, blusa de mujer marca 
Volcom, bolso de mujer marca Volcom, tenis para hombre marca 
Volcom, parlantes marca Marley, parlantes marca Marley, lentes 
para mujer marca Vonzaipper, sandalias para mujer marca Roxy, 
sandalias para mujer marca Roxy, sandalias para mujer marca 
Roxy, sandalias para mujer marca Roxy, las anteriores prendas se 
encuentran en un estado bueno y las mismas son de códigos números 
(respectivamente): 886464908751, código 888701392934, código 
886464970512, código 886479799948, código 882800856960, 
código 887188934040, código: 888256876200, 731405139667, 
885299874781, 887188742386, 887188588144, 885236093350, 
888701387909, 887188899417, 887188162313, 8051194724 67, 
887188574758, 828570474331, 886464975586, 882800111588, 
886464765491, 88827476 7375, 882800775988, 882800726096, 
886464876463, 886464975531, 887188203047, 887188 744144, 
887188202988, 887188372019, 887188371722, 887188203030, 
847142051978, 8852 99970933, 882800805616, 885299870896, 
888274758090, 887188731540, 887188732653, 882800765446, 
887188742393, 887188875862, 887188276904, 888256651869, 
885236080350, 887188500405, 887188744052, 886464874902, 
805119460932, 888701595878, 88853904751 8, 805119460933, 
885236069836, 888701209331, 885236107385, 883762505651, 
887215693 193, 888701384885, 805119481299, 886845755752, 
887215693216, 886845680696, 8871885 08890, 888274778524, 
882800660024, 888259014418, 846490021138, 84714209309, 
887188 035594, 887215692387, 887188796105, 846885006801, 
846885006832, 821299135378, 888701607557, 888701604501, 
888701610588, 888701117247, de no existir postores se señala 
un segundo remate para las ocho horas (08:00am) del día diez 
de mayo del año dos mil diecisiete, con la base en ochocientos 
diecisiete mil ciento sesenta y seis colones con sesenta y siete 
céntimos (¢817.166,67) y en caso de no haber postores, se señala 
para un tercer y último remate para las ocho horas (08:00am) del 
día veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete, con la base de 
doscientos setenta y dos mil trescientos ochenta y ocho colones con 
ochenta y nueve céntimos (¢272.388, 89). Para mayor claridad e 

inspección de las anteriores prendas, la persona interesada puede 
presentarse al presente despacho a verificar el informe pericial 
agregado en autos. Lo anterior se ordena así en proceso Ordinario 
Laboral de Kimberly Jiménez Navarro, cédula de identidad 9-107-
999, contra las demandadas Corporación Arenas Skate & Surf 
Sociedad Anónima, Mar Del Golfo Cuatrocientos Catorce Sociedad 
Anónima y Moda Skate & Surf Sociedad Anónima; expediente Nº 
14-000195-1023-LA.—Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía
de Cartago, 13 de marzo del 2017.—Licda. Ana Laura Solís Mena,
Jueza.—Exento.—( IN2017121806 ).

A las ocho horas del veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, 
en la puerta exterior del local que ocupa este Juzgado, al mejor 
postor, libre de gravámenes hipotecarios, soportando plazo de 
convalidación (Ley de Informaciones Posesorias), bajo las citas 
0577-00017185-01-0003-001 y servidumbre de paja de agua bajo 
las citas 0312-00001631-01-0901-001 y con la base de veinticuatro 
millones quinientos mil colones, remataré: el fundo hipotecado 
del partido de Alajuela, matrícula número ciento setenta y seis 
mil novecientos cincuenta y dos-triple cero, que es terreno con 
casa y cultivos de banano, sito en el distrito primero, Quesada, 
cantón décimo, San Carlos, de la provincia de Alajuela. Lindante 
al norte, Dinorah Cordero Castro; al sur, Rodrigo Chaves; al este, 
calle pública y al oeste, Dinorah Cordero Castro, el cual mide mil 
quinientos veintisiete metros con noventa y cuatro decímetros 
cuadrados, plano A-0821186-1989, propiedad del demandado Jesús 
María Salas Abarca. En caso de resultar fracasado el primer remate, 
para la segunda subasta y con la rebaja del veinticinco por ciento de 
la base original, sea la suma de dieciocho millones trescientos setenta 
y cinco mil colones, se señalan las ocho horas del doce de junio de 
dos mil diecisiete. En la eventualidad de que en el segundo remate 
tampoco se realicen posturas para la tercera almoneda y con la base 
del veinticinco por ciento de la base original, o sea la suma de seis 
millones ciento veinticinco mil colones, se señalan las ocho horas 
del veintisiete de junio de dos mil diecisiete. Lo anterior por estar así 
ordenado en proceso de ejecución hipotecaria de COOCIQUE R. L. 
contra Ricardo Vargas Aragonés. Exp. N° 17-000052-0298-AG.—
Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, 
Ciudad Quesada, 15 de marzo de 2017.—Lic. Federico Villalobos 
Chacón, Juez.—Exonerado.—( IN2017121807 ).

En el Juzgado de Familia de Heredia, por haberse ordenado 
en resolución dictada a las dieciséis horas y diecisiete minutos del 
catorce de marzo del dos mil diecisiete, expediente N° 96-400324-
0364-FA, proceso de ejecución de sentencia de: Elizabeth Mora 
Sánchez contra Hernán Zamora Víquez, con la base dada por el 
perito nombrado en autos, misma que rola a folios 1061 al 1065, 
de cuatrocientos setenta millones noventa y un mil setecientos 
cincuenta colones (470.091.750) , se procederá al remate del bien 
mueble e inmueble que se describen así: a) Finca inscrita en el 
Registro Nacional, Sección Bienes Inmuebles, partido de Heredia 
matrícula cuarenta y siete mil ochocientos noventa y cinco-cero cero 
cero (47895-000), con una base de cuatrocientos sesenta millones 
noventa y un mil setecientos cincuenta colones (460.091.750), la 
cual corresponde a un terreno de agricultura con una casa, situada 
en el distrito: 01 (San Antonio), cantón: 07 (Belén), de la provincia 
de Heredia, colinda al norte, Roberto Zumbado y Efraín Pérez, 
línea férrea al Pacífico y carretera Nacional, al sur, Río Bermúdez 
en medio Federico Rohmoser, al este, Ismael González y Efraín 
Pérez, y al oeste, Arrocera San Antonio S. R. L, mide: dos mil 
ciento setenta y tres metros con diecisiete decímetros cuadrados, la 
cual soporta gravámenes o afectaciones en favor del Juzgado Sexto 
Civil de San José (Expediente 03-001240-0185-CI), que vence el 
21 de junio del 2016, bajo las citas: 0567-00098379-01-0001-001 
y Juzgado de Familia de Heredia (Expediente 96-400324-0364-
FA), que vence el 13 de noviembre del 2016, bajo las citas: 0569-
00051446-01-0001-001. Para tal efecto se señalan las: ocho horas 
treinta minutos del veinte de junio del dos mil diecisiete. De no 
haber postores, para llevar a cabo el segundo remate, se señalan las: 
ocho horas treinta minutos del once de julio del dos mil diecisiete, 
con la base de cuatrocientos sesenta millones noventa y un mil 
setecientos cincuenta colones (460.091.750). De no apersonarse 
rematantes, para el tercer remate, se señalan las ocho horas treinta 
minutos del primero de agosto del dos mil diecisiete, con la base 
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de cuatrocientos sesenta millones noventa y un mil setecientos 
cincuenta colones (460.091.750). b) El vehículo placas CL noventa 
y siete mil sesenta y cuatro (CL 97064), con una base de un millón 
de colones (1.000.000), según peritaje de folio 964-965 del tomo 
II, el cual se describe de la siguiente manera, marca: Mitsubishi, 
categoría: carga liviana, carrocería: caja cerrada o furgón, chasís: 
DYKF010HP00228, uso: particular, capacidad: tres personas, año: 
mil novecientos ochenta y siete, color: gris. Libre de gravámenes y 
anotaciones. Para tal efecto se señalan las: ocho horas treinta minutos 
del veinte de junio del dos mil diecisiete. De no haber postores, 
para llevar a cabo el segundo remate, se señalan las: ocho horas 
treinta minutos del once de julio del dos mil diecisiete con la base 
de un millón de colones (1.000.000). De no apersonarse rematantes, 
para el tercer remate, se señalan las: ocho horas treinta minutos del 
primero de agosto del dos mil diecisiete, con la base de un millón 
de colones (1.000.000). Exp. N° 96-400324-0364-FA.—Juzgado 
de Familia de Heredia, 17 de marzo del 2017.—Lic. José Miguel 
Fonseca Vindas, Juez.—Exento.—( IN2017121815 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las nueve horas y cuarenta minutos del doce de mayo 
de dos mil diecisiete y con la base de siete millones de colones 
exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en 
el Registro Público, Partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo 
el sistema de Folio Real, matrícula número ciento veintidós mil 
setecientos cuarenta y nueve-cero cero cero (122749-000) la cual 
es terreno construir con una casa. Situada en el distrito 3-Llorente, 
cantón 8-Flores, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, 
alameda pública; al sur, Carlos González Amores; al este, Asoc. Des. 
Int. de Llorente de Flores y al oeste, Asoc. Des. Int. de Llorente de 
Flores. Mide: ciento diecisiete metros con cuarenta y seis decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las nueve horas y 
cuarenta minutos del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, con 
la base de cinco millones doscientos cincuenta mil colones exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las nueve horas y cuarenta minutos del trece de junio de dos 
mil diecisiete con la base de un millón setecientos cincuenta mil 
colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se les informa a las partes que el depósito para poder participar es del 
100% de la base del remate que se va a celebrar. Nota: Se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco de Costa 
Rica contra Gersain Lasprilla Pérez, Gildardo Lasprilla Rengifo, 
Julia Gilma Rengilfo Devasto, Lía Adelia Lasprilla Rengifo, Luz 
Carime Lasprilla Rengifo, Pablo Armas Badilla. Exp: 15-004167-
1158-CJ.— Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía de 
Heredia (Materia Cobro), 10 de marzo del 2017.—Licda. Noelia 
Prendas Ugalde, Jueza.—( IN2017121884 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando condic. servid ref  1602-317-001 bajo 
las citas 0318-00006979-01-0901-001 y medianería inscrita bajo 
las citas 0318-00006979-01-0902-001; a las nueve horas y treinta 
minutos del diez de mayo de dos mil diecisiete, y con la base de tres 
millones de colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, Partido de San José, Sección 
de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula número 
doscientos sesenta y nueve mil novecientos veintinueve-cero cero 
uno y cero cero dos, la cual es terreno para construir con una casa 
lote 1385. Situada en el distrito 10 Hatillo, cantón 01 San José, de la 
provincia de San José. Colinda: Al norte, lote 1373; al sur, acera 4; al 
este, lote 1384, y al oeste, lote 1386. Mide: Cuarenta y cuatro metros 
con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados. Plano SJ-0014472-
1191. Para el segundo remate se señalan las nueve horas y treinta 
minutos del veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, con la base 
de dos millones doscientos cincuenta mil colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las nueve horas y treinta minutos del trece de junio de dos mil 
diecisiete con la base de setecientos cincuenta mil colones exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 

en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Francisco 
Castro Jiménez contra Crissian Ivette Espinoza Meneses. Exp. N° 
11-017797-1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro
del Primer Circuito Judicial de San José, 2 de marzo del 2017.—
Licda. Melania Jiménez Vargas, Jueza.—( IN20171211957 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios, a las nueve horas y treinta minutos del veinticinco 
de abril del año dos mil diecisiete y con la base de treinta y dos 
millones de colones exactos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, Partido de Heredia, 
Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula 
número ochenta y seis mil trescientos setenta y uno-cero cero cero, 
la cual es terreno de potrero. Situada en el distrito 08 Para, cantón 03 
Santo Domingo, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, calle 
publica, Fausto Villalobos Varela y Eda Carolina Maliano Monge; 
al sur, Nidia Villalobos Rosales; al este, Luis Argüello Esquivel y 
Eda Maliano Monge y al oeste, Nidia Villalobos Rosales y Rafael 
Antonio Villalobos y Luis Andrés Flores. Mide: Dos mil seiscientos 
noventa y siete metros con veintidós decímetros cuadrados. Para el 
segundo remate se señalan las nueve horas y treinta minutos del 
once de mayo del dos mil diecisiete, con la base de veinticuatro 
millones de colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) 
y para la tercera subasta se señalan las nueve horas y treinta 
minutos del veintiséis de mayo del dos mil diecisiete con la base 
de ocho millones de colones exactos (un veinticinco por ciento de 
la base inicial). Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
hipotecaria de El Conejo del Valle de Orosi S. A. contra Nidia Iveth 
Villalobos Rosales. Exp. N° 16-000809-1203-CJ.—Juzgado de 
Cobro y Menor Cuantía del Tercer Circuito Judicial de Alajuela 
(San Ramón) (Materia Cobro), 01 de marzo del 2017.—Licda. 
María Auxiliadora Cruz Cruz, Jueza.—( IN2017121959 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las trece horas y cuarenta y cinco minutos del 
diecinueve de abril del dos mil diecisiete y con la base de dos 
millones seiscientos veinte mil colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: vehículo: placas 867200, marca Mercedes 
Benz, categoría automóvil, chasis, WDBHA28E5RF068072, año 
1994, color negro, cilindrada 2800 cc. Para el segundo remate, se 
señalan las trece horas y cuarenta y cinco minutos del ocho de mayo 
del dos mil diecisiete, con la base de un millón novecientos sesenta 
y cinco mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y 
para la tercera subasta, se señalan las trece horas y cuarenta y cinco 
minutos del veintitrés de mayo del dos mil diecisiete, con la base de 
seiscientos cincuenta y cinco mil colones exactos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. contra Juan 
Diego Campos Vargas. Expediente N° 13-003032-1044-CJ.—
Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 03 de febrero del 2017.—Licda. María Mora 
Saprissa, Jueza.—( IN2017122063 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando infracciones/colisiones a la orden del 
Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José, 
sumaria número 13-008418-174-TR; a las quince horas y treinta 
minutos del veinte de abril de dos mil diecisiete, y con la base de 
seiscientos sesenta mil colones exactos, en el mejor postor remataré 
lo siguiente: Vehículo: Placas N° MOT 334795, marca Keeway, 
estilo RKIII125S, año 2013, color rojo, vin TSYPEJ0U3CB212019, 
cilindrada 125 cc. Para el segundo remate se señalan las quince horas 
y treinta minutos del nueve de mayo de dos mil diecisiete, con la 
base de cuatrocientos noventa y cinco mil colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
quince horas y treinta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete con la base de ciento sesenta y cinco mil colones exactos 
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(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. 
A. contra Manuel Antonio Vargas Cruz. Exp. N° 14-015224-1044-
CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro del Primer
Circuito Judicial de San José, 8 de febrero del 2017.—Lic. Greivin 
Gerardo Fallas Abarca, Juez.—( IN2017122064 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las ocho horas treinta minutos del veinticuatro de 
abril del dos mil diecisiete, y con la base de setecientos setenta y 
dos mil colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Vehículo: Placa N° MOT-356232, marca: United Motors, categoría: 
Motocicleta, estilo: Max 150, capacidad: 2 personas, número Vin: 
L5DPCKF16CZM02441, año: 2013, color: Negro, cilindrada: 150 
c.c. Para el segundo remate se señalan las ocho horas treinta minutos
del diez de mayo del dos mil diecisiete, con la base de quinientos
setenta y nueve mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por
ciento) y, para la tercera subasta se señalan las ocho horas treinta
minutos del veinticinco de mayo del dos mil diecisiete con la
base de ciento noventa y tres mil colones exactos (un veinticinco
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse
así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. contra
Miguel Alejandro Alvarado García. Exp. N° 14-007175-1044-
CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer Circuito
Judicial de San José, 09 de febrero del 2017.—Licda. María Mora
Saprissa, Jueza.—( IN2017122065 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las diez horas y quince minutos del veinticuatro 
de abril del dos mil diecisiete, y con la base de diez millones 
novecientos ochenta y cinco mil ciento cuarenta y seis colones con 
setenta y cinco céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
finca inscrita en el Registro Público, Partido de Heredia, Sección 
de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula N° 181534-
000, la cual es terreno para construir lote Ñ cincuenta-cero cinco. 
Situada: en el distrito 03 San Francisco, cantón 01 Heredia, de la 
provincia de Heredia. Colinda: al norte, I.N.V.U., al sur, I.N.V.U; 
al este, I.N.V.U., y al oeste, alameda cincuenta. Mide: ciento veinte 
metros cuadrados. Para el segundo remate, se señalan las diez horas 
y quince minutos del diez de mayo del dos mil diecisiete, con la 
base de ocho millones doscientos treinta y ocho mil ochocientos 
sesenta colones con seis céntimos (rebajada en un veinticinco 
por ciento), y para la tercera subasta, se señalan las diez horas y 
quince minutos del veinticinco de mayo del dos mil diecisiete, con 
la base de dos millones setecientos cuarenta y seis mil doscientos 
ochenta y seis colones con sesenta y nueve céntimos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Asociación Solidarista de 
Empleados de Mabe y Afines contra Ofelia Ugarte Fúnez. Expediente 
N° 17-001214-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de 
Cobro del Primer Circuito Judicial de San José, 16 de febrero 
del 2017.—Lic. Gerardo Monge Blanco, Juez.—( IN2017122077 ).

En la puerta exterior de este Despacho; soportando 
servidumbre trasladada bajo las citas 0187-00005283-01-0901-001, 
servidumbre sirviente bajo las citas 0267-00005909-01-0901-001, 
servidumbre trasladada bajo las citas 0306-00008173-01-0903-001, 
servid. polieduc. bajo las citas 0308-00007994-01-0901-001, servid 
de paso bajo las citas 0308-00007994-01-0902-001, hipoteca de 
primer grado bajo las citas 0559-00002386-01-0003-001; a las trece 
horas y treinta minutos del veinticinco de abril de dos mil diecisiete 
y con la base de cuarenta y siete mil dólares exactos, en el mejor 

postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, 
Partido de Cartago, Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio 
Real, matrícula número ciento ochenta mil novecientos treinta y 
uno-cero cero cero, la cual es terreno para construir bloque D lote 
13. Situada en el distrito (04) San Nicolás, cantón (01) Cartago, de
la provincia de Cartago. Colinda: al norte, resto reservado destinado
a servidumbre de paso; al sur, lote 14 D; al este, lote 12 D y al
oeste, lotes 13, 14, 15 del bloque B. Mide: ciento noventa y dos
metros con treinta y nueve decímetros cuadrados. Para el segundo
remate se señalan las trece horas y treinta minutos del once de mayo
de dos mil diecisiete, con la base de treinta y cinco mil doscientos
cincuenta dólares exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y
para la tercera subasta se señalan las trece horas y treinta minutos
del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete con la base de once
mil setecientos cinco dólares exactos (un veinticinco por ciento de la
base inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho.
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso
ejecución hipotecaria de Jaidy de Jesús Araya Castillo contra Joffre
Gerardo Zambrano García. Exp: 16-006173-1164-CJ.—Juzgado
Especializado de Cobro de Cartago, 27 de febrero del 2017.—
Licda. Marcela Brenes Piedra, Jueza.—( IN2017122098 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las trece horas y cuarenta y cinco minutos del veinte 
de abril del dos mil diecisiete, y con la base de diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y tres dólares con ochenta y dos centavos, en el 
mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: Placas: 811292, marca: 
Nissan, estilo: Murano, capacidad 5 personas, año 2010, color negro, 
Vin: JN1TANZ51Z0100913, cilindrada: 3500 c.c. Para el segundo 
remate, se señalan las trece horas y cuarenta y cinco minutos 
del nueve de mayo del dos mil diecisiete, con la base de catorce 
mil quinientos setenta y cinco dólares con treinta y seis centavos 
(rebajada en un veinticinco por ciento), y para la tercera subasta, se 
señalan las trece horas y cuarenta y cinco minutos del veinticuatro 
de mayo del dos mil diecisiete, con la base de cuatro mil ochocientos 
cincuenta y ocho dólares cuarenta y cinco centavos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución prendaria de Banco Promerica de Costa 
Rica S. A. contra Carlos Roberto Salazar Acevedo. Expediente N° 
16-010385-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro
Primer Circuito Judicial de San José, 13 de febrero del 2017.—
Licda. María Mora Saprissa, Jueza.—( IN2017122134 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada (citas: 294-
23042-01-0907-001), servidumbre trasladada (citas: 294-23042-
01-0908-001), demanda penal (citas: 2014-284484-01-0003-001),
sumaria: 13-020963-042-PE; a las once horas y quince minutos
del ocho de mayo de dos mil diecisiete, y con la base de un millón
setecientos setenta mil trescientos ochenta y tres colones con
ochenta y cuatro céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente:
Finca inscrita en el Registro Público, Partido de San José, Sección
de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número
doscientos catorce mil quinientos treinta y uno- cero cero uno, la
cual es de naturaleza: Terreno de sembrar. Situada en el distrito
02 Granadilla, cantón 18 Curridabat, de la provincia de San José.
Colinda: al norte, Ramón Sánchez; al sur, María Elena Camacho
y otro; al este, calle pública con 83 m y otro, y al oeste, Benjamín
Amador. Mide: Ciento sesenta y tres metros con cuarenta y dos
decímetros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las once
horas y quince minutos del veintitrés de mayo de dos mil diecisiete,
con la base de un millón trescientos veintisiete mil setecientos
ochenta y siete colones con ochenta y ocho céntimos (rebajada en
un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las
once horas y quince minutos del siete de junio de dos mil diecisiete
con la base de cuatrocientos cuarenta y dos mil quinientos noventa
y cinco colones con noventa y seis céntimos (un veinticinco por
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ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor 
de este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 
805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso monitorio de Suministros Permanentes de 
Computadoras Super Comp contra Zoila Rosa Morales Montero. 
Exp. N° 14-008479-1157-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de 
Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 
(Materia Cobro), 15 de marzo del 2017.—Msc. Cinthia Pérez 
Moncada, Jueza.—( IN2017122153 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre dominante; a las once 
horas y treinta minutos del veintiuno de abril de dos mil diecisiete, y 
con la base de dos millones ciento noventa y siete mil cuatrocientos 
treinta y ocho colones con sesenta y tres céntimos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, Partido 
de Cartago, Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, 
matrícula número 149193-000 la cual es terreno de agricultura, 
de figura triangular. Situada en el distrito 02 Santiago, cantón 02 
Paraíso, de la provincia de Cartago. Colinda: al norte, calle pública 
con un frente a ella de 24 metros 35 centímetros de frente; al sureste, 
Abdón Morales Morales; al suroeste, Rafael Román Sandoval. 
Mide: Doscientos ochenta y dos metros con quince decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las once horas y 
treinta minutos del nueve de mayo de dos mil diecisiete, con la 
base de un millón seiscientos cuarenta y ocho mil setenta y ocho 
colones con noventa y ocho céntimos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las once horas y 
treinta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete con 
la base de quinientos cuarenta y nueve mil trescientos cincuenta 
y nueve colones con sesenta y cinco céntimos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Crédito Agrícola de 
Cartago contra Flor María Quesada Méndez, Miguel Ángel De Los 
Ángeles Barquero Quirós. Exp. N° 16-009535-1164-CJ.—Juzgado 
Especializado de Cobro de Cartago, 22 de febrero del 2017.—
Licda. Marcela Brenes Piedra, Jueza.—( IN2017122159 ).

En la puerta exterior de este Despacho; soportando servidumbre 
trasladada bajo las citas tomo 0324 asiento 15198; a las quince horas 
y treinta minutos del veintiuno de abril de dos mil diecisiete (3:30 
p.m. del 21/04/2017), y con la base de treinta millones ciento sesenta 
mil seiscientos treinta y seis colones con tres céntimos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, 
Partido de Cartago, Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio 
Real, matrícula número noventa y un mil cuatrocientos noventa 
y uno-A-cero cero cero, la cual es terreno para construir con una 
casa de habitación, lote 3, bloque H. Situada en el distrito (04) San 
Rafael, cantón (03) La Unión, de la provincia de Cartago. Colinda: 
al norte, lote 4; al sur, lote 1 y 4; al este, calle, y al oeste, Residencias 
y Edificios S. A. Mide: Ciento cuarenta metros con cero decímetros 
cuadrados. Para el Segundo remate se señalan las quince horas y 
treinta minutos del nueve de mayo de dos mil diecisiete (03:30 p.m. 
del 09/05/2017), con la base de veintidós millones seiscientos veinte 
mil cuatrocientos setenta y siete colones con dos céntimos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
quince horas y treinta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete (3:30 p.m. del 24/05/2017) con la base de siete millones 
quinientos cuarenta mil ciento cincuenta y nueve colones exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda 
que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
girado a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción 
del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal contra José Armando 

De La Trinidad Rivera Serrano, Xiomara Ruth López Cano. Exp. 
N° 16-010243-1164-CJ.—Juzgado Especializado de Cobro de 
Cartago, 22 de febrero del 2017.—Licda. Marcela Brenes Piedra, 
Jueza.—( IN2017122170 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada citas 247-
06696-01-0901-001, servidumbre de acueducto y de paso de 
AyA citas 509-11073-01-0001-001, 509-11073-01-0002-001, 
servidumbre de aguas pluviales citas 509-11073-01-0002-001; a 
las diez horas y cero minutos del veinticinco de abril de dos mil 
diecisiete, y con la base de trescientos sesenta mil dólares exactos, 
en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro 
Público, Partido de San José, Sección de Propiedad, bajo el sistema 
de Folio Real, matrícula N° 34163-F-000, naturales finca filial 
cuarenta y ocho, la cual es terreno para construir que se destinará 
a uso habitacional la cual podrá tener una altura máxima de dos 
pisos. Situada en el distrito 02 Granadilla, cantón 18 Curridabat, de 
la provincia de San José. Colinda: al norte, finca filial cincuenta y 
cuatro y finca filial cincuenta y tres en parte; al sur, finca de acceso 
vehicular número cinco con diecinueve metros noventa y siete 
centímetros; al este, finca filial cuarenta y nueve, y al oeste, finca 
filial cuarenta y siete. Mide: Seiscientos noventa y nueve metros 
con ochenta y siete decímetros cuadrados. Para el segundo remate 
se señalan las diez horas y cero minutos del once de mayo de dos 
mil diecisiete, con la base de doscientos setenta mil dólares exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las diez horas y cero minutos del veintinueve de mayo de 
dos mil diecisiete con la base de noventa mil dólares exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de tres-ciento 
uno-seiscientos noventa y seis mil seiscientos diecisiete S. A. contra 
Real Garita Club Residencial S. A. Expediente N° 17-001733-1044-
CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 23 de febrero del 2017.—Lic. Ricardo 
Barrantes López, Juez.—( IN2017122173 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios y anotaciones; a las ocho horas y cero minutos del 
veinticinco de abril del año dos mil diecisiete, y con la base de cinco 
millones setecientos setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y siete 
colones con seis céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, Partido de Puntarenas, Sección 
de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número 
ciento ochenta y siete mil cien cero cero cero la cual es terreno para 
construir. Situada en el distrito 01 Buenos Aires, cantón 03 Buenos 
Aires, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, Max Johan 
Tencio Castro y calle pública de 14 metros de ancho; al sur, resto 
de Silvia Castro Quesada y calle pública con 14 metros de ancho; 
al este, calle pública con catorce metros de ancho, y al oeste, calle 
pública con catorce metros de ancho. Mide: Dos mil veintitrés 
metros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las ocho horas 
y cero minutos del once de mayo del año dos mil diecisiete, con la 
base de cuatro millones trescientos treinta mil setecientos sesenta 
colones con treinta céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) 
y, para la tercera subasta se señalan las ocho horas y cero minutos 
del veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete con la base de 
un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos ochenta y 
seis colones con setenta y siete céntimos (un veinticinco por ciento 
de la base inicial). Asimismo libre de gravámenes hipotecarios y 
anotaciones; a las ocho horas y cero minutos del veinticinco de 
abril del año dos mil diecisiete, y con la base de cinco millones 
setecientos setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y siete colones 
con seis céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca 
inscrita en el Registro Público, Partido de Puntarenas, Sección de 
Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número ciento 
ochenta y seis mil ochocientos treinta y seis cero cero cero, la cual 
es terreno para construir. Situada en el distrito 01 Buenos Aires, 
cantón 03 Buenos Aires, de la provincia de Puntarenas. Colinda: 
al norte, Max Johan Tencio Castro y calle pública de 14 metros de 
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ancho; al sur, Silvia Castro Quesada y calle pública de 14 metros 
de ancho; al este, calle pública de 14 metros de ancho, y al oeste, 
calle pública de 14 metros de ancho. Mide: Dos mil treinta y tres 
metros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las ocho horas 
y cero minutos del once de mayo del año dos mil diecisiete , con la 
base de cuatro millones trescientos treinta mil setecientos sesenta 
colones con treinta céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) 
y, para la tercera subasta se señalan las ocho horas y cero minutos 
del veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete con la base de un 
millón cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos ochenta y seis 
colones con setenta y siete céntimos (un veinticinco por ciento de la 
base inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de COOPEALIANZA R. L. contra Jorge Luis 
Salazar Mora. Exp. N° 17-000566-1200-CJ.—Juzgado de Cobro 
y Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, 
Pérez Zeledón (Materia Cobro), 14 de febrero del 2017.—Licda. 
Hellen Hidalgo Ávila, Jueza.—( IN2017122174 ).

PRIMERA PUBLICACIÓN
En la puerta exterior de este Despacho, libre de gravámenes 

hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones, a las nueve 
horas y cero minutos del diez de mayo del dos mil diecisiete, y con 
la base de quince millones setecientos noventa y seis mil quinientos 
cincuenta y seis colones con ochenta y ocho céntimos, en el mejor 
postor, remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, 
Partido de Guanacaste, Sección de Propiedad, bajo el Sistema 
de Folio Real, matrícula Nº 166327-000, la cual es naturaleza: 
Terreno de potrero. Situada en el distrito 04-San Pablo, cantón 
09-Nandayure, de la provincia de Guanacaste. Finca ubicada en
zona catastrada. Linderos: norte, calle pública con frente de 25
metros lineales; sur, río Nandayure; este, Miguel y Griselda Godoy
Rosales y al oeste, Gilberto Rosales Rosales, Enid Godoy Rosales.
Mide: Cinco mil ocho metros con ochenta decímetros cuadrados.
Plano: G-1190388-2007. Para el segundo remate, se señalan las
nueve horas y cero minutos del veinticinco de mayo del dos mil
diecisiete, con la base de once millones ochocientos cuarenta y siete
mil cuatrocientos diecisiete colones con sesenta y seis céntimos
(rebajada en un veinticinco por ciento), y para la tercera subasta,
se señalan las nueve horas y cero minutos del nueve de junio
del dos mil diecisiete, con la base de tres millones novecientos
cuarenta y nueve mil ciento treinta y nueve colones con veintidós
céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se
les informa a las personas jurídicas interesadas en participar en
la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el
mismo deberá ser girado a favor de este Despacho. La anterior
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución
hipotecaria de Banco Popular y Desarrollo Comunal contra Gilberto
Rosales Rosales. Expediente Nº 16-002439-1206-CJ.—Juzgado de
Cobro y Tránsito del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste,
Santa Cruz (Materia Cobro), 20 de marzo del 2017.—Lic. Luis
Alberto Pineda Alvarado, Juez.—( IN2017112096 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones citas: 0378-
00003607-01-0901-001, 0378-00003607-01-0902-001, 0378-
00003607-01-0903-01; a las trece horas y cincuenta minutos del 
doce de junio de dos mil diecisiete, y con la base de once millones 
trescientos noventa y cinco mil quinientos ochenta y tres colones con 
setenta y nueve céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, Partido de Puntarenas, Sección 
de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula número 
ciento cincuenta y ocho mil novecientos treinta y seis cero cero cero 
la cual es terreno con una casa y patio. Situada en el distrito 01 
Jacó, cantón 11 Garabito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al 
norte, Fecha Sociedad Anónima; al sur carretera costanera; al este, 
José Mario Marín Quirós y al oeste, Rzeczenica Limitada. Mide: 
ciento ochenta y siete metros con cero decímetros cuadrados. Para 
el segundo remate se señalan las trece horas y cincuenta minutos 

del veintisiete de junio de dos mil diecisiete, con la base de ocho 
millones quinientos cuarenta y seis mil seiscientos ochenta y siete 
colones con ochenta y cuatro céntimos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las trece horas y 
cincuenta minutos del doce de julio de dos mil diecisiete con la 
base de dos millones ochocientos  cuarenta y ocho mil ochocientos 
noventa y cinco colones con noventa y cinco céntimos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco 
Nacional de Costa Rica contra Santos Alejandro Oporta. Exp. 
16-001838-1207-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor
Cuantía de Puntarenas, 14 de marzo del año 2017.—Licda.
Hazel Carvajal Rojas, Jueza.—( IN2017122205 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las 10:45 horas del 29/08/17, y con la base de quince 
mil novecientos cincuenta dólares con ochenta y siete centavos, en 
el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: placas WPM691 
Marca: Fiat Estilo: Punto Evo Categoría: automóvil Capacidad: 5 
personas Serie: ZFA199000EP027717 Peso Vacío: 0 Carrocería: 
sedan 4 puertas Hatchback Peso Neto: 0 kgrms. Tracción: 4X2 
Peso Bruto: 1083 kgrms. Número Chasis: ZFA199000EP027717 
Valor Hacienda: 7,310,000.00 Año Fabricación: 2014 Estado 
Actual: inscrito Longitud: 0 mts. Estado Tributario: pago derechos 
de aduana Cabina: desconocido Clase Tributaria: 2443131 Techo: 
techo alto Uso: particular Peso Remolque: 0 Valor Contrato: 
24,500.00 Color: gris Numero registral: 1 Convertido: N Moneda: 
dólares vin: ZFA199000EP027717. Para el segundo remate se 
señalan las 10:45 horas del 13/09/17, con la base de once mil 
novecientos sesenta y tres dólares con quince centavos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las 10:45 horas del 29/09/17 con la base de tres mil novecientos 
ochenta y siete dólares con setenta y un centavos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de Costa Rica S. 
A. contra Walter Alfonso de Jesús Piedra Mena. Exp. 16-024247-
1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro I Circuito
Judicial de San José, 2 de marzo del 2017.—Licda. Paula Morales
González, Jueza.—( IN2017122269 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las nueve horas del dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, y con la base de dieciocho mil cuatrocientos dólares, en 
el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro 
Público, Partido de Guanacaste, Sección de Propiedad, bajo el 
sistema de Folio Real, matrícula número ciento veintiún mil ciento 
sesenta derechos cero cero cero la cual es naturaleza: terreno para 
construir. situada en el distrito 01 Carmona, cantón 09 Nandayure, 
de la provincia de Guanacaste, finca ubicada en zona catastrada. 
Linderos: norte: lote 13, sur lote 11, este calle pública con 8.00 y al 
oeste lote 13. Mide: ciento treinta y cuatro metros con setenta y un 
decímetros cuadrados. Plano N° G-0690573- 2001. Identificación 
predial 509010121160. Para el segundo remate se señalan las nueve 
horas del tres de julio de dos mil diecisiete, con la base de trece mil 
ochocientos dólares (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para 
la tercera subasta se señalan las nueve horas del dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete con la base de cuatro mil seiscientos dólares 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Nacional 
de Costa Rica contra Alexander Jara Ugalde. Exp. N° 17-000170-
1205-CJ.—Juzgado de Cobro, Menor Cuantía y Tránsito del 
Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia) (Materia 
Cobro), 17 de marzo de 2017.—Licda. Yesenia Auxiliadora Zúñiga 
Ugarte, Jueza.—( IN2017122279 ).
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Exp. 17-000579-1200-CJ.—Juzgado de Cobro y Menor Cuantía 
del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón) 
(Materia Cobro), 20 de febrero del 2017.—Msc. Eileen Chaves 
Mora, Jueza.—( IN2017122294 ).

A las diez horas y treinta minutos del siete de junio del año 
dos mil diecisiete, en la puerta exterior de este Juzgado, libre de 
gravámenes prendarios pero soportando infracciones a la Ley de 
Tránsito bajo los numero de boletas 9600428689, 9600259681, 
9600342854, 9600396548 y con la base de doscientos mil colones 
exactos, en el mejor postor, remataré vehículo placa 127181, marca 
Toyota, estilo Starlet, carrocería sedan dos puertas, año 1983, color 
beige, numero de chasis K P seis uno seis cuatro tres uno dos dos, 
numero de motor cuatro K seis uno tres tres cero cero cinco. Lo 
anterior se remata por haberse ordenado así en proceso ejecutivo 
simple, número 97-007459-0170-CA, de B.C.R. contra Edwin 
Jiménez Casares, Javier Mayorga Arguedas.—Juzgado Civil de 
Hacienda de Asuntos Sumarios del Segundo Circuito Judicial 
de San José, 09 de marzo del 2017.—Msc. Cristian Mora Acosta, 
Juez.—( IN2017122296 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladad bajo las citas 
0367-00002075-01-0908- 001, servidumbre de aguas pluviales bajo 
las citas 2012-00347553-01- 0696-001; a las catorce horas y cero 
minutos del veintiséis de julio del año dos mil diecisiete, y con la 
base de ochenta y siete millones doscientos cuarenta y nueve mil 
cincuenta y dos colones con cincuenta y ocho céntimos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, 
partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio 
Real, matrícula número 107433-F-000 la cual es terreno finca filial 
primaria individualizada número ciento setenta y tres apta para 
construir que se destinará a uso habitacional la cual podrá tener una 
altura máxima de dos pisos.- Situada en el distrito Ulloa, cantón 
Heredia, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, finca filial 
ciento setenta y cuatro; al sur, finca filial ciento setenta y dos; al 
este, área común libre destinada a acera y al oeste, finca filial ciento 
sesenta y cuatro. Mide: ciento sesenta y cuatro metros con cero 
decímetros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las catorce 
horas y cero minutos del once de agosto del año dos mil diecisiete, 
con la base de sesenta y cinco millones cuatrocientos treinta y seis 
mil setecientos ochenta y nueve colones con cuarenta y cuatro 
céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera 
subasta se señalan las catorce horas y cero minutos del veintinueve 
de agosto del año dos mil diecisiete con la base de veintiún millones 
ochocientos doce mil doscientos sesenta y tres colones con quince 
céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Nacional 
de Costa Rica contra Johanna Patricia Obaldia Murillo. Exp. 16-
014888-1012-CJ.—Juzgado Especializado de Cobro Segundo 
Circuito Judicial de San José, 2 de marzo del  2017.—Lic. Iván 
Tiffer Vargas, Juez.—( IN2017122298 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones citas: 0351-
00012192-01-0907-001; a las quince horas y treinta minutos del 
veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete , y con la base de 
treinta y cinco mil quinientos cincuenta y cinco dólares exactos 
, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el 
Registro Público, Partido de Guanacaste, Sección de Propiedad, 
bajo el sistema de Folio Real, matrícula número doscientos uno 
mil ochocientos treinta y cinco cero cero cero la cual es terreno 
para construir. Situada en el distrito tercero Mogote, cantón cuarto 
Bagaces, de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte Roger 
Alfaro y Nelly Chavarría Varela ; al sur Nelly Chavarría Varela ; 
al este calle publica y al oeste Nelly Chavarría Varela.- Mide: 
cinco mil metros con cero decímetros cuadrados.- Plano catastrado 
Nª:G-1694068-2013. Para el segundo remate se señalan las quince 
horas y treinta minutos del diez de mayo del año dos mil diecisiete, 
con la base de veintiséis mil seiscientos sesenta y seis dólares con 
veinticinco centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para 
la tercera subasta se señalan las quince horas y treinta minutos del 
veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete con la base de ocho 
mil ochocientos ochenta y ocho dólares con setenta y cinco centavos 

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios y anotaciones judiciales; a las trece horas y cuarenta y 
cinco, del doce de junio del año dos mil diecisiete, y con la base 
de tres millones ciento cuarenta y cinco mil colones exactos, en el 
mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo placas número BFW 
299, marca Honda, estilo Civic, categoría automóvil, capacidad 
5 personas, año 2004, color azul, VIN 1HGEM22184L027707, 
cilindrada 1700 cc., combustible gasolina. Para el segundo remate 
se señalan las trece horas y cuarenta y cinco, del veintisiete de junio, 
del año dos mil diecisiete, con la base de dos millones trescientos 
cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las 
trece horas y cuarenta y cinco minutos doce de julio del año dos mil 
diecisiete, con la base de setecientos ochenta y seis mil doscientos 
cincuenta colones exactos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Errol Darinn Gutiérrez Abarca contra José 
Joaquín del Socorro Vásquez Vega. Exp. N° 15-047080-1338-CJ.—
Juzgado Tercero Especializado de   Primer            de San José, 
14 de diciembre del año 2016.—Licda. María del Carmen Vargas 
González, Jueza.—( IN2017122282 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de anotaciones 
y gravámenes prendarios, pero soportando infracción y colisión 
bajo la sumaria 15-602837-0500-TC; a las ocho horas y treinta 
minutos del veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, y con 
la base de quince mil quinientos cuarenta dólares con veintiocho 
centavos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo 
placas número BFZ181, marca Daihatsu, estilo Terios, categoría 
automóvil, capacidad 5 personas. año 2014. color plateado, VIN 
JDAJ210G003006123, cilindrada 1495 CC. combustible gasolina, 
motor Nº 2841360. para el segundo remate se señalan las ocho horas 
y treinta minutos del doce de mayo del año dos mil diecisiete, con la 
base de once mil seiscientos cincuenta y cinco dólares con veintiún 
centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y para la tercera 
subasta se señalan las ocho horas y treinta minutos del treinta de 
mayo del año dos mil diecisiete con la base de tres mil ochocientos 
ochenta y cinco dólares con siete centavos (un veinticinco por ciento 
de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas 
interesadas en participar en la almoneda que, en caso de pagar 
con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este 
Despacho. la anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo 
segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución prendaria de Scotiabank C. R. S. A. contra Juan 
José Espinoza Corrales. Exp. N° 16-005967-1204-CJ.—Juzgado de 
Cobro, Menor Cuantía y Contravencional de Grecia (Materia 
Cobro), 13 de marzo del año 2017.—Licda. Patricia Cedeño Leitón, 
Jueza.—( IN2017122285 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las siete horas y treinta minutos del veintiséis de abril 
del año dos mil diecisiete, y con la base de ocho mil novecientos 
veinte dólares con treinta y cinco centavos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Vehículo: Placas número MCS261. Marca 
BYD. Estilo F0GLX1. Categoría automóvil. Capacidad 5 personas. 
Año 2013. Color negro. Vin LGXC14DA6D1000463. Cilindrada 
1000 CC. Combustible gasolina. Motor Nº BYD371QA112022594. 
Para el segundo remate se señalan las siete horas y treinta minutos 
del doce de mayo del año dos mil diecisiete, con la base de seis 
mil seiscientos noventa dólares con veintiséis centavos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las siete horas y treinta minutos del treinta de mayo del año dos 
mil diecisiete con la base de dos mil doscientos treinta dólares con 
nueve centavos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar en la 
almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de 
Carrofácil de Costa Rica S. A. contra Alvin Manuel Vargas Luna. 
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(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Jorge Alberto 
Martin Alvarado Van Der Laat contra Rafael Antonio Chaves 
Hernández. Exp. 16-001674-1205-CJ.—Juzgado de Cobro, Menor 
Cuantía y Tránsito del Primer Circuito Judicial de Guanacaste 
(Liberia) (Materia Cobro), 28 de febrero del 2017.—Lic. Jorge 
Zúñiga Jaén, Juez.—( IN2017122309 ).

En la puerta exterior de este Despacho; a las ocho horas del 
doce de mayo del dos mil diecisiete (08:00 hrs 12/05/17) primer 
remate, en el mejor postor remataré los siguientes bienes: finca 
uno) con la base de trescientos doce millones quinientos mil 
colones (¢312.500.000,00) libre de gravámenes hipotecarios; pero 
soportando practicado bajo las citas cero ochocientos-cero cero 
diecisiete setenta y dos once-cero uno-cero cero cero uno-cero cero 
uno, y advertencia administrativa del expediente ADM.2014-0709-
RI, RES. de las ocho horas del veintinueve de febrero del dos mil 
dieciséis; sáquese a remate el(los) inmueble(s) embargado(s) en 
autos. Finca que se describe así, inscrita en el Registro Público, 
Partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio 
Real, matrícula número doscientos mil trescientos cuarenta y nueve-
cero cero cero la cual es terreno de montaña y tacotales. Situada 
en el distrito primero Puerto Viejo, cantón décimo Sarapiquí, 
de la provincia de Heredia. Colinda: al norte Corporación Eli S. 
A.; al sur Joaquín Camacho Arce; al este: Río Zapote y al oeste: 
María Cecilia Araya Brenes y La Charada S.A.- Mide: un millón 
doscientos cincuenta mil metros con cero decímetros cuadrados.- 
finca dos) con la base de setenta millones cuatrocientos setenta y 
dos mil ochocientos veinticinco colones con cincuenta céntimos 
(¢70.472.825.50), libre de gravámenes hipotecarios; pero 
soportando practicado bajo las citas cero ochocientos-cero cero 
diecisiete setenta y dos doce-cero uno-cero cero cero uno-cero cero 
uno y soportando afectaciones de la Ley 2825, bajo las citas cero 
trescientos ochenta y ocho-cero cero cero cero cero novecientos 
cuarenta y dos-cero uno-cero novecientos veintidós-cero cero tres 
(0388-00000942-01-0922-003, cero trescientos ochenta y ocho-
cero cero cero cero cero novecientos cuarenta y dos-cero uno-cero 
novecientos veintiséis-cero cero dos, y las citas cero trescientos 
ochenta y ocho-cero cero cero cero cero novecientos cuarenta y 
dos-cero uno-cero novecientos veintisiete-cero cero dos; sáquese a 
remate el(los) inmueble(s) embargado(s) en autos.- Finca inscrita en 
el Registro Público, Partido de Puntarenas, Sección de Propiedad, 
bajo el sistema de Folio Real, matrícula número ciento sesenta y 
cuatro mil ciento cincuenta y nueve-cero cero cero la cual es terreno 
de Cultivo.- Situada en el distrito cuarto Pavón cantón Sétimo 
Golfito, de la Provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, Tiburcio 
López López, Margarita Agüero Monge e Inversiones Sábalo S. 
A.; al sur, Río Sábalo en medio de María Barrantes y Roy Ventura 
Roig Moon; al noreste, Margarita Agüero Monge, noroeste: con 
servidumbre de uso agrícola con siete metros e Inversiones Sábalo 
S. A. y al suroeste, Río Sábalo en medio de María Barrantes y Roy 
Ventura Roig Moon. Mide: ciento siete mil quinientos noventa y 
dos metros con diez decímetros cuadrados. Para el segundo remate 
se señalan las ocho horas del dos de junio del dos mil diecisiete 
(08:00 hrs 02/06/2017), con la base (rebajada en un 25%), finca uno 
(200349-000, Heredia) en la suma de doscientos treinta y cuatro 
millones trescientos setenta y cinco mil colones (¢234.375.000,00), 
y la finca dos (164159-000) en la suma de cincuenta y dos millones 
ochocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos diecinueve colones 
con doce céntimos (¢52.854.619,12). De no apersonarse rematantes, 
para el tercer remate, se señalan las ocho horas del veintitrés de junio 
del dos mil diecisiete (08:00 hrs 23/06/2017), con (un 25% de la 
base original): finca uno: En la suma setenta y ocho millones ciento 
veinticinco mil colones (¢78.125.000,00), finca dos: Con la base de 
diecisiete millones seiscientos dieciocho mil doscientos seis colones 
con treinta y siete céntimos (¢17.618.206,37). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 

por ordenarse así en proceso monitorio de Distribuidora Comercial 
Agrotico S. A., contra Inversiones Sábalo S.A. Exp. 14-000005-
0699-AG (08-1-15).—Juzgado Agrario del Segundo Circuito 
Judicial de la Zona Sur (Corredores), 9 de marzo del 2017.—
Licda. Maricel Zamora Arias, Jueza.—( IN2017122314 ).

A las ocho horas del siete de junio de dos mil diecisiete, en 
la puerta exterior de este Juzgado, soportando hipoteca en primer 
grado a favor del Instituto de Desarrollo Rural, según consta al tomo 
518, asiento 8577, consecutivo 01, secuencia 0025, subsecuencia 
001 y sin más gravámenes y con la base de tres millones noventa y 
cuatro mil doscientos cuarenta y tres colones exactos, en el mejor 
postor, se rematará el derecho 002 de la finca del Partido de Alajuela, 
matrícula número trescientos ochenta y siete mil quinientos sesenta 
y dos-cero cero dos, que es terreno para agricultura parcela siete, 
sita en Sarapiquí, distrito Catorceavo del cantón primero Alajuela de 
la provincia de Alajuela, que mide cuarenta y seis mil cuatrocientos 
sesenta y nueve metros con setenta y siete decímetros cuadrados 
y que linda al norte, con parcela ocho, al sur, y este, con calle 
pública y al oeste con parcela nueve, según Plano Catastrado Nº 
A-0573881-1999. En caso de resultar fracasado ese primer remate,
para llevar a cabo una segunda subasta, pero con la base de dos
millones trescientos veinte mil seiscientos ochenta y dos colones
con veinticinco céntimos (incluida la rebaja del veinticinco por
ciento de la base anterior), se señalan las ocho horas del veintidós
de junio de dos mil diecisiete. De ser fracasado también el segundo
señalamiento, para llevar a cabo la tercera subasta, se señalan las
ocho horas del siete de julio de dos mil diecisiete, esta vez con la
base de setecientos setenta y tres mil quinientos sesenta colones
con setenta y cinco céntimos (es decir un veinticinco por ciento de
la base original). Se advierte además que de conformidad con el
artículo 25 de la Ley Cobro Judicial, si al tercer remate no hubiere
postores, el bien se tendrá por adjudicado al ejecutante, por el
veinticinco por ciento de la base original. Lo anterior se remata por
haberse ordenado así en proceso monitorio Nº 15-000106-0507-
AG (126-3-15). De la FUNDECOCA contra Keilor Castro Arce
y otros.—Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de
la Zona Atlántica, Guápiles, 7 de marzo de 2017.—Lic. Rónald
Rodríguez Cubillo, Juez.—( IN2017122315 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las trece horas y treinta minutos del veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, y con la base de setecientos sesenta 
mil cuatrocientos noventa y cuatro colones con noventa y cinco 
céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo placas 
MOT 232053, marca Honda, categoría motocicleta, estilo CGL125, 
VIN: LWBPCJ1F481031407, color rojo, año 2008. Para el segundo 
remate se señalan las trece horas y treinta minutos del once de 
mayo de dos mil diecisiete, con la base de quinientos setenta mil 
trescientos setenta y un colones con veintiún céntimos (rebajada en 
un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las 
trece horas y treinta minutos del veintinueve de mayo de dos mil 
diecisiete con la base de ciento noventa y un mil ciento veintitrés 
colones con setenta y tres céntimos (un veinticinco por ciento de la 
base inicial). Previo a realizar la publicación del edicto, deberá la 
parte actora de verificar los datos del mismo, en caso de existir algún 
error lo comunicará al despacho de inmediato para su corrección. 
Nota: se les informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el 
mismo deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior 
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código 
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
prendaria de Sociedad Anónima de Vehículos Automotores contra 
Desarrollos Agroindustriales Nanne & CIA S. A. Exp. N° 10-
023823-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 27 de febrero del año 
2017.—Msc. Andrea Latiff Brenes, Jueza.—( IN2017122331 ).

En la puerta exterior de este Despacho; soportando servidumbre 
sirviente citas: 331-10439-01-0001-001, hipoteca en primer grado 
citas: 2014- 26700-01-0001-001, hipoteca en segundo grado citas: 
2014-26843-01- 0001-001 a las once horas y veinte minutos del 
veintiséis de abril de dos mil diecisiete, y con la base de catorce 
millones setecientos treinta y siete mil quinientos sesenta colones 
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exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: finca inscrita en 
el Registro Público, partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo 
el sistema de folio real, matrícula número ciento cuarenta y cuatro 
mil doscientos ochenta y ocho cero cero cero (144288-000) la cual 
es lote número 45 de la Urbanización Lilliam Sánchez de Arias 
que es terreno para construir. Situada en el distrito 4-Ulloa, cantón 
1-Heredia, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, con alameda 
“E” en un frente de 6 metros; al sur, lote de 64; al este, lote de 46
y al oeste, calle en frente de 16 metro sesenta y cinco centímetros.
Mide: ciento sesenta y dos metros con cuarenta y ocho decímetros
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las once horas y
veinte minutos del doce de mayo de dos mil diecisiete, con la base
de once millones cincuenta y tres mil ciento setenta colones exactos
(rebajada en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se
señalan las once horas y veinte minutos del veintinueve de mayo de
dos mil diecisiete con la base de tres millones seiscientos ochenta
y cuatro mil trescientos noventa colones exactos (un veinticinco
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor
de este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo
805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Fundación para
el Desarrollo de Base FUNDABASE contra Neviana Nikolova
Kirov Markova. Exp. N° 16-002076-1158-CJ.—Juzgado de
Cobro y Civil de Menor Cuantía de Heredia (Materia Cobro),
08 de febrero del año 2017.—Msc. Liseth Delgado Chavarría,
Jueza.—( IN2017122340 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones, citas: 295-
20626-01-0933-001; a las diez horas y diez minutos del dieciocho 
de setiembre de dos mil diecisiete y con la base de cinco millones 
quinientos mil colones exactos, en el mejor postor remataré 
lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, partido de 
Guanacaste, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula número ochenta y cinco mil quinientos setenta y uno cero 
cero cero la cual es terreno para construir con una casa de manera 
en mal estado. Situada en el distrito 04 Quebrada Honda, cantón 
02 Nicoya, de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte, calle 
pública; al sur, Cecilio Álvarez Montes; al este, Oldemar Cárdenas 
Carrillo y al oeste, Cecilo Álvarez Montes. Mide: quinientos 
noventa y dos metros con ochenta y dos decímetros cuadrados. 
Para el segundo remate se señalan las diez horas y diez minutos del 
tres de octubre de dos mil diecisiete, con la base de cuatro millones 
ciento veinticinco mil colones exactos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y para la tercera subasta se señalan las diez horas y cero 
minutos del diecinueve de octubre de dos mil diecisiete con la base 
de un millón trescientos setenta y cinco mil colones exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Fundación 
para el Desarrollo de Base Fundebase contra José Cruz Carrillo 
Obando. Exp. N° 15-002317-1207-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil 
de Menor Cuantía de Puntarenas, 09 de marzo del 2017.—Lic. 
Alejandro Brenes Cubero, Juez.—( IN2017122341 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y cero minutos del doce de mayo de dos 
mil diecisiete, y con la base de diecinueve mil setecientos ochenta 
y ocho dólares con ochenta y nueve centavos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Vehículo placas número BLJ644, marca 
Volkswagen, estilo Jetta MK6, categoría automóvil, capacidad 
5 personas, año 2017, color café VIN 3VW1K1AJ6HM200270, 
cilindrada 2000 C.C CC., combustible gasolina, motor Nº 
CBP737055. Para el segundo remate se señalan las nueve horas y 
cero minutos del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, con la 
base de catorce mil ochocientos cuarenta y un dólares con sesenta 
y siete centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y para la 
tercera subasta se señalan las nueve horas y cero minutos del trece 
de junio de dos mil diecisiete con la base de cuatro mil novecientos 

cuarenta y siete dólares con veintidós centavos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor 
de este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 
805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de 
Costa Rica S. A. contra Alex Sánchez Cruz, Viviana Valverde 
Sánchez (Garante). Exp. N° 16-012974-1170-CJ.—Juzgado 
Segundo Especializado de Cobro Primer Circuito Judicial 
de San José, 07 de marzo del año 2017.—Licda. Zary Navarro 
Zamora, Jueza.—( IN2017122354 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las diez horas y treinta minutos del veinticinco de abril 
del año dos mil diecisiete, y con la base de ocho mil setecientos 
treinta y un dólares con cuarenta y ocho centavos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: vehículo placas 773590, marca Renault, estilo 
Megane, categoría automóvil, capacidad 5 personas, año 2008, color 
beige, carrocería sedan 4 puertas, tracción 4x2. Para el segundo 
remate se señalan las diez horas y treinta minutos del once de mayo 
del año dos mil diecisiete, con la base de seis mil quinientos cuarenta 
y ocho dólares con sesenta y un centavos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y para la tercera subasta se señalan las diez horas y treinta 
minutos del veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete con la base 
de dos mil ciento ochenta y dos dólares con ochenta y siete centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda 
que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
girado a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción 
del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Edgar 
Antonio Jiménez Veliz contra Ana María Molina Guevara. Exp. 
N° 16- 001479-1203-CJ.—Juzgado de Cobro y Menor Cuantía 
del Tercer Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón) (Materia 
Cobro), 02 de marzo del año 2017.—Lic. David Felipe Cortés 
Segura, Juez.—( IN2017122399 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre de paso, citas: 2011-
00340434-01-0015-001; a las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos del diez de mayo de dos mil diecisiete y con la base de 
veinte millones de colones exactos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: finca inscrita en el Registro Público, partido de San José, 
Sección de Propiedad, bajo el sistema de folio real, matrícula N° 
623626-000, la cual es terreno para construir. Situada en el distrito 
03 San Juan De Dios, cantón 03 Desamparados de la provincia de 
San José. Colinda: al norte Finca las Calabacitas S. A., y servidumbre 
de paso con un frente, a ella, de 7,00 metros lineales; al sur Finca 
las Calabacitas S. A. y servidumbre de paso con un frente, a ella, de 
7,84 metros lineales; al este Finca las Calabacitas S. A. y al oeste 
Finca las Calabacitas S. A. Mide: mil cuatrocientos doce metros con 
cero decímetros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos del veintiséis de mayo de 
dos mil diecisiete, con la base de quince millones de colones exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del trece de junio 
de dos mil diecisiete, con la base de cinco millones de colones exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Melvin 
Estiber Torres Barboza contra 3-101-643450 S. A. Expediente: 13-
012713-1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro del 
Primer Circuito Judicial de San José, 2 de marzo del 2017.—
Licda. Melania Jiménez Vargas, Jueza.—( IN2017122439 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las diez horas y cero minutos del veintiséis de abril de 
dos mil diecisiete, y con la base de treinta y seis mil veinticuatro 
dólares con treinta y tres centavos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: vehículo placas número CL-286503, marca Toyota, estilo 
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Hilux SRV., categoría carga liviana, capacidad 5 personas, año 
2016, color plateado VIN MR0HZ8CD6G0500312, cilindrada 3000 
cc. Para el segundo remate se señalan las diez horas y cero minutos
del quince de mayo de dos mil diecisiete, con la base de veintisiete
mil dieciocho dólares con veinticuatro centavos (rebajada en un
veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las diez
horas y cero minutos del treinta de mayo de dos mil diecisiete con
la base de nueve mil seis dólares con ocho centavos (un veinticinco
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de
este Despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse
así en proceso ejecución prendaria de Financiera CAFSA S. A. contra 
Ana Yensy Varela Marín. Exp. N° 17-002351-1044-CJ.—Juzgado
Primero Especializado de Cobro Primer Circuito Judicial de
San José, 03 de marzo del año 2017.—Licda. María Mora Saprissa,
Jueza.—( IN2017122446 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las trece horas y treinta minutos del diecisiete de 
julio del año dos mil diecisiete, y con la base de con la base de 
cuarenta mil quinientos cincuenta y ocho dólares con sesenta y siete 
centavos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en 
el Registro Público, Partido de San José, Sección de Propiedad, bajo 
el Sistema de Folio Real, matrícula número seiscientos catorce mil 
doscientos veintiuno cero cero cero la cual es terreno de potrero. 
Situada en el distrito 01 San Marcos, cantón 05 Tarrazú, de la 
provincia de San José. Colinda: al norte, Hugo Orlando Fernández 
Elizondo; al sur Hugo Orlando Fernández Elizondo; al este Carlos 
Alberto Vega Vega y al oeste calle publica y Javier Rodríguez.- 
Mide: doce mil ochocientos sesenta y nueve metros con cero 
decímetros cuadrados Para el segundo remate se señalan las trece 
horas y treinta minutos del tres de agosto del año dos mil diecisiete, 
con la base de treinta mil cuatrocientos diecinueve dólares exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las trece horas y treinta minutos del veintiuno de agosto del 
año dos mil diecisiete con la base de diez mil ciento treinta y nueve 
dólares con sesenta y siete centavos (un veinticinco por ciento de la 
base inicial). Nota: Se le informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio.- Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de Banco Nacional de Costa Rica. contra 
Francisco Javier Rodríguez Castro. Exp. 16-017378-1012-CJ.—
Juzgado Especializado de Cobro Segundo Circuito Judicial de 
San José, 17 de marzo del 2017.—Licda. Jacqueline María Peraza 
Fallas, Jueza.—( IN2017122447 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas de Ley de Aguas y Ley de 
Caminos Públicos así como servidumbre de paso; a las diez horas 
y treinta minutos del veinte de abril de dos mil diecisiete, y con la 
base de veintinueve millones ciento cincuenta y un mil ochocientos 
sesenta y cinco colones con ochenta y tres céntimos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, 
partido de Cartago, Sección de Propiedad, bajo el sistema de folio 
real, matrícula número 243735-000 la cual es terreno para construir. 
Situada en el distrito 04 San Nicolás, cantón 01 Cartago, de la 
provincia de Cartago. Colinda: al norte, calle pública con 12,47 
metros; al sur, Silvia Gómez Picado y Marco Antonio Loria Picado; 
al este, Hugo Figueroa Aguilar y al oeste, servidumbre de paso. 
Mide: trescientos sesenta y un metros cuadrados. Para el segundo 
remate se señalan las diez horas y treinta minutos del ocho de mayo 
de dos mil diecisiete, con la base de veintiún millones ochocientos 
sesenta y tres mil ochocientos noventa y nueve colones con treinta 
y siete céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) y para 
la tercera subasta se señalan las diez horas y treinta minutos del 
veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, con la base de siete millones 
doscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y seis colones 
con cuarenta y cinco céntimos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 

certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este Despacho. La 
anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del 
Código de Comercio. Se consigna que el tipo de cambio a utilizar 
será el correspondiente al día en que se realice la almoneda, según 
lo establezca el Banco de Costa Rica. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Nacional de Costa 
Rica contra Diego Emmanuel Masis Monge, Luis Guillermo Masis 
Monge, Sylvia Gómez Picado. Exp. N° 16-000443-1164-CJ.—
Juzgado Especializado de Cobro de Cartago, 17 de febrero del año 
2017.—Licda. Marcela Brenes Piedra, Jueza.—( IN2017122451 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las trece horas y quince minutos del tres de julio 
de dos mil diecisiete y con la base de catorce millones seiscientos 
noventa y seis mil ochocientos catorce colones con sesenta y nueve 
céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: finca inscrita 
en el Registro Público, Partido de Alajuela, Sección de Propiedad, 
bajo el sistema de folio real, matrícula número doscientos dieciséis 
mil quinientos noventa y cuatro-cero cero cero, la cual es terreno 
para construir. Situada en el distrito Orotina, cantón Orotina de 
la provincia de Alajuela. Colinda: al norte Víctor Vargas Mora; al 
sur Víctor Vargas Mora; al este Joaquín Gómez Quesada y al oeste 
calle pública con frente 12 m. Mide: trescientos veinticinco metros 
con 14 decímetros cuadrados. Para el segundo remate se señalan 
las trece horas y quince minutos del diecinueve de julio de dos mil 
diecisiete, con la base de once millones veintidós mil seiscientos 
once colones con dos céntimos (rebajada en un veinticinco por 
ciento) y para la tercera subasta se señalan las trece horas y quince 
minutos del siete de agosto de dos mil diecisiete, con la base de 
tres millones seiscientos setenta y cuatro mil doscientos tres colones 
con sesenta y siete céntimos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
contra Lorena María De Jesús Molina Moraga. Expediente: 16-
001986-1207-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía 
de Puntarenas, 22 de febrero del 2017.—Lic. Douglas Quesada 
Zamora, Juez.—( IN2017122457 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las siete horas y treinta minutos del veinte de abril 
del año dos mil diecisiete, y con la base de diecisiete millones de 
colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca 
inscrita en el Registro Público, partido de Guanacaste, Sección de 
Propiedad, bajo el sistema de folio real, matrícula número ciento 
ocho mil cuarenta y ocho cero cero cero la cual es terreno para 
construir lote 19 E. Situada en el distrito primero Cañas, cantón 
sexto Cañas, de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte, lote 
4 E; al sur, calle pública; al este, lote 18 E y al oeste lote 1 E. Mide: 
Doscientos dos metros con treinta y siete decímetros cuadrados. 
Plano: G-0492351-1998. Para el segundo remate se señalan las 
siete horas y treinta minutos del ocho de mayo del año dos mil 
diecisiete, con la base de doce millones setecientos cincuenta mil 
colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y para 
la tercera subasta se señalan las siete horas y treinta minutos del 
veintitrés de mayo del año dos mil diecisiete con la base de cuatro 
millones doscientos cincuenta mil colones exactos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Arango del Sur y López 
del Norte S. A. contra Luis Diego Otarola Cambronero. Exp. N° 
15-001835-1205-CJ.—Juzgado de Cobro, Menor Cuantía y
Tránsito del Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia)
(Materia Cobro), 28 de febrero del año 2017.—Lic. Jorge Zúñiga
Jaén, Juez.—( IN2017122474 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y treinta minutos del diecisiete de 
abril de dos mil diecisiete y con la base de novecientos sesenta mil 
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colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: vehículo: 
placas número MOT 435362, marca Katana, estilo CR1, categoría 
motocicleta, capacidad 2 personas, año 2015, color amarillo, vin 
LLCJPJT03FA100235, cilindrada 150 cc, combustible gasolina, 
motor N° LC162FMJMQ285998. Para el segundo remate se señalan 
las nueve horas y treinta minutos del tres de mayo de dos mil diecisiete, 
con la base de setecientos veinte mil colones exactos (rebajada en 
un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las 
nueve horas y treinta minutos del dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete, con la base de doscientos cuarenta mil colones exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda 
que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
girado a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción 
del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de E Credit 
Soluciones S. A. contra Eber Jafet Campos Abarca. Expediente: 16-
008991-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro del 
Primer Circuito Judicial de San José, 18 de enero del 2017.—
Licda. Maricela Monestel Brenes, Jueza.—( IN2017122481 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada bajo las 
citas: 299-16395-01-0901-001; servidumbre de paso bajo las citas 
2015-133762-01-0025-001; a las nueve horas y treinta minutos del 
veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, y con la base de 
dieciséis millones quinientos mil colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, Partido 
de Alajuela, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula número 532.614-000, la cual es terreno de potrero. Situada 
en el distrito 5, Venecia cantón 10, San Carlos, de la provincia de 
Alajuela. Colinda: al norte, Allen Arce; sur, Antonio Rojas Herrera 
y Marcos Antonio Corrales Mora; este, Ronald Rojas Herrera; oeste, 
calle pública y Marcos Antonio Corrales Mora. Mide: dieciséis mil 
sesenta y nueve metros cuadrados. Plano: A-1814293-2015. Para 
el segundo remate se señalan las nueve horas y treinta minutos 
del diez de mayo del año dos mil diecisiete, con la base de doce 
millones trescientos setenta y cinco mil colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las nueve horas y treinta minutos del veinticinco de mayo del año 
dos mil diecisiete con la base de cuatro millones ciento veinticinco 
mil colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de 
Agropecuaria José Ángel Pérez Arrieta S. A. contra Marco Antonio 
Rojas Herrera. Exp. N° 16-002157-1202-CJ.—Juzgado de Cobro 
y Menor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de Alajuela 
(Materia Cobro), 2 de febrero del año 2017.—Licda. Lilliam Ruth 
Álvarez Villegas, Jueza.—( IN2017122511 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las catorce horas y veinte minutos del veinticinco 
de abril de dos mil diecisiete, y con la base de diecisiete millones 
cuatrocientos sesenta y cinco mil ochocientos veintiún colones con 
treinta y seis céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, partido de Puntarenas, Sección 
de Propiedad, bajo el sistema de folio real, matrícula número 
veintisiete mil setecientos cincuenta y ocho cero cero cero la cual 
es terreno para construir con una casa lote 486. Situada en el distrito 
12 Chacarita, cantón 01 Puntarenas, de la provincia de Puntarenas. 
Colinda: al norte, calle pública con 8 metros de frente; al sur, 
INVU lote 464 A; al este, calle pública con 23 metros y 50 cms., 
de frente y al oeste lote 471, INVU. Mide: ciento ochenta y ocho 
metros con nueve decímetros cuadrados. Para el segundo remate 
se señalan las catorce horas y veinte minutos del once de mayo de 
dos mil diecisiete, con la base de trece millones noventa y nueve 
mil trescientos sesenta y seis colones con dos céntimos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan 
las catorce horas y veinte minutos del veintiséis de mayo de dos 
mil diecisiete con la base de cuatro millones trescientos sesenta y 
seis mil cuatrocientos cincuenta y cinco colones con treinta y cuatro 
céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se 
les informa a las personas jurídicas interesadas en participar en la 
almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este Despacho. La anterior debido a la 

restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de 
Banco Nacional de Costa Rica contra Yamileth de los Ángeles 
Flores Soto. Exp. N° 16-001580-1207-CJ.—Juzgado de Cobro y 
Civil de Menor Cuantía de Puntarenas, 05 de diciembre del año 
2016.—Lic. Douglas Quesada Zamora, Juez.—( IN2017122524 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones citas: 397-
15082-01-0800-001; primer remate a las nueve horas y cero minutos 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, y con la base de ochenta y 
nueve millones trescientos cincuenta y dos mil seiscientos sesenta 
y ocho colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Finca inscrita en el Registro Público, partido de Guanacaste, 
Sección de Propiedad, bajo el sistema de folio real, matrícula 
número 62065-F-000 la cual es naturaleza: finca filial dos destinada 
a uso habitacional de tres niveles y patio en proceso de construcción, 
situada en el distrito 9-Tamarindo cantón 3-Santa Cruz de la 
provincia de Guanacaste. Linderos: norte, finca filial número tres; 
sur, finca filial número uno, este, área común libre de zona verde 
y área común construida de pasillo; oeste, área común construida 
de paredes y elementos estructurales (tapia). Mide: ciento cuarenta 
metros con cuarenta y siete decímetros cuadrados. Plano: no se 
indica. Para el segundo remate se señalan las nueve horas y cero 
minutos del dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, con la base de 
sesenta y siete millones catorce mil quinientos un colones exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta 
se señalan las nueve horas y cero minutos del dos de junio de dos 
mil diecisiete con la base de veintidós millones trescientos treinta 
y ocho mil ciento sesenta y siete colones exactos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor 
de este Despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 
805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Horizon 
Pacific Real State S. A. contra Villa Verde Uno Brindisi S. A. 
Exp. N° 16-000386-1206-CJ.—Juzgado de Cobro y Tránsito 
del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste (Santa Cruz) 
(Materia Cobro), 09 de febrero del año 2017.—Luis Alberto 
Pineda Alvarado, Juez.—( IN2017122534 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas de Ley de Aguas y Ley de 
Caminos Públicos citas 0307-00010135-01-0002-001; a las diez 
horas y cero minutos del diecinueve de abril del dos mil diecisiete, y 
con la base de treinta y ocho mil dólares exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: finca inscrita en el Registro Público, Partido 
de Puntarenas, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula N° 150740-000, la cual es terreno de Potrero. Situada: 
en el distrito Buenos Aires, cantón Buenos Aires, de la provincia 
de Puntarenas. Finca ubicada en zona catastrada. Colinda: al norte, 
calle pública; al sur, Sulay Obando Atencio y Sary Sosa Navarro; 
al este, Floribeth Leiva Capos y al oeste, Sary Sosa Navarro. Mide: 
setecientos cuarenta y ocho metros con noventa y ocho decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate, se señalan las diez horas y 
cero minutos del ocho de mayo del dos mil diecisiete, con la 
base de veintiocho mil quinientos dólares exactos (rebajada en un 
veinticinco por ciento) y para la tercera subasta, se señalan las diez 
horas y cero minutos del veintitrés de mayo del dos mil diecisiete, 
con la base de nueve mil quinientos dólares exactos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Propiedades de La Fuente S. 
A. contra Armando Gómez Villanueva. Expediente N° 17-000870-
1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer
Circuito Judicial de San José, 26 de enero del 2017.—Lic. Greivin
Gerardo Fallas Abarca, Juez.—( IN2017122592 ).
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En la puerta exterior de este Despacho, libre de gravámenes 
hipotecarios, a las nueve horas y cero minutos del dieciocho de abril 
del dos mil diecisiete, y con la base de ocho millones novecientos 
sesenta y ocho mil colones exactos, en el mejor postor, remataré 
lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, partido de 
Guanacaste, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula Nº 168.481-000, la cual es terreno para construir. Situada: 
en el distrito 03 Sardinal, cantón 05 Carrillo, de la provincia de 
Guanacaste. Colinda: al norte, resto reservado de Marco Antonio 
y Paulina Martínez conocida como Mayela Martínez Gallo; al sur, 
resto reservado de Marco Antonio y Paulina Martínez conocida 
como Mayela Martínez Gallo; al este, resto reservado de Marco 
Antonio y Paulina Martínez conocida como Mayela Martínez 
Gallo, y al oeste, calle pública. Mide: mil metros con veinticuatro 
decímetros cuadrados. Para el segundo remate, se señalan las nueve 
horas y cero minutos del cuatro de mayo del dos mil diecisiete, con 
la base de seis millones setecientos veintiséis mil colones exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento), y para la tercera subasta, se 
señalan las nueve horas y cero minutos del diecinueve de mayo del 
dos mil diecisiete, con la base de dos millones doscientos cuarenta y 
dos mil colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Nota: En caso de que existan postores el día de efectuarse el remate 
y estos aporten la suma correspondiente en moneda diferente a la 
indicada -en el presente edicto-, se consigna que el tipo de cambio a 
utilizar será el correspondiente al día en que se realice la almoneda, 
según lo establezca el Banco de Costa Rica. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Ande Nº 1 contra Aracelly Martínez Gallo. Expediente 
Nº 16-009444-1164-CJ.—Juzgado Especializado de Cobro de 
Cartago, 07 de febrero del 2017.—Licda. Yanin Torrentes Ávila, 
Jueza.—Exonerado.—( IN2017122602 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las trece horas y treinta minutos del dieciocho de 
abril de dos mil diecisiete y con la base de catorce mil dólares 
exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita 
en el Registro Público, partido de Limón, Sección de Propiedad, 
bajo el Sistema de Folio Real, matrícula número ciento treinta y 
nueve mil quinientos setenta y cinco cero cero cero la cual es terreno 
para construir. Situada en el distrito 01 Guápiles, cantón 02 Pococí, 
de la provincia de Limón. Colinda: al norte, calle pública con un 
frente de veinte metros; al sur, Ezequías Lobo Chaves; al este, 
José Ángel Rojas Muñoz y al oeste, Exequias Lobo Chaves. Mide: 
trescientos noventa y tres metros cuadrados. Para el segundo remate 
se señalan las trece horas y treinta minutos del cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, con la base de diez mil quinientos dólares exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se 
señalan las trece horas y treinta minutos del diecinueve de mayo de 
dos mil diecisiete con la base de tres mil quinientos dólares exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Almontejemar 
S. A. contra Nuris Yamileth Villegas Díaz. Exp: 16-002221-1209-
CJ.—Juzgado de Cobro y Menor Cuantía de Pococí (Materia 
Cobro), 21 de noviembre del 2016.—Lic. Johnny Esquivel Vargas, 
Juez.—( IN2017122701 ).

Convocatorias
Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión 

de Carlos María Brenes Solano y María Emilia Solano Rojas, a 
una junta que se verificará en este Juzgado a las ocho horas y cero 
minutos del veintiséis de abril de dos mil diecisiete, para conocer 
acerca de los extremos que establece el artículo 926 del Código 
Procesal Civil. Exp. Nº 13-000314-0640-CI.—Juzgado Civil 
de Cartago, 16 de febrero del 2017.—Msc. Mateo Ivankovich 
Fonseca, Juez.—1 vez.—( IN2017113714 ). 

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión de 
Rafael Carlos Madrigal Cruz, a una junta que se verificará en este 
Juzgado a las nueve horas cero minutos del veinticuatro de abril de 
dos mil diecisiete, para conocer acerca de los extremos que establece 

el artículo 926 del Código Procesal Civil. Exp. Nº 10-000205-0180-
CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de San José, 
15 de febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado Hernández, 
Juez.—1 vez.—( IN2017115193 ).

Se convoca a todos los interesados en la sucesión de Marta 
Isabel Hernández González, a una junta que se verificará en este 
juzgado a las nueve horas del martes veinticinco de abril del dos mil 
diecisiete (25-04-2017), para conocer acerca de los extremos que 
establece el artículo 926 del Código Procesal Civil. Expediente N° 
16-000041-0183-CI.—Juzgado Cuarto Civil de San José, 18 de
enero del 2017.—Licda. Ivannia Jiménez Castro, Jueza.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017116413 ).

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión 
de Alicia Mayela Blanco Mayorga, a una junta que se verificará en 
este Juzgado a las ocho horas y treinta minutos del veintiséis de 
abril del, dos mil diecisiete, para conocer acerca de los extremos 
que establece el artículo 926 del Código Procesal Civil. Exp. Nº 
160000100678CI.—Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial 
de la Zona Atlántica, 28 de febrero del 2017.—Licda. María 
Sophia Ramírez Rodríguez, Jueza.—1 vez.—( IN2017116437 ).

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión 
de Álvaro Córdoba Ledezma, a una junta que se verificará en 
este juzgado a las nueve horas del veinticinco de abril del dos mil 
diecisiete, para conocer acerca de los extremos que establece el 
artículo 926 del Código Procesal Civil. Expediente N° 12-000022-
0183-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de San 
José, 14 de febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado 
Hernández, Juez.—1 vez.—( IN2017119343 ).

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión de 
Julián Alfonso de San Martín Solis Barrantes, a una junta que 
se verificará en este Juzgado a las diez horas treinta minutos 
del veinticinco de abril del dos mil diecisiete, para conocer 
acerca de los extremos que establece el artículo 926 del Código 
Procesal Civil. Expediente Nº 15-000410-0504-CI.—Juzgado 
Civil del Segundo Circuito Judicial de San José, 16 de 
febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado Hernández, 
Juez.—1 vez.—( IN2017119530 ).

Se convoca a todos los interesados en la sucesión de Elías 
Isaías Pérez Campos, a una junta que se verificará en este Juzgado 
a las ocho horas treinta minutos del veinticuatro de abril de dos mil 
diecisiete, para conocer acerca de los extremos que establece el 
artículo 926 del Código Procesal Civil: 1) Si fuere procedente, 
elegir albacea propietario o suplente, o ambos; 2) Mostrar 
conformidad o no, con el inventario de los bienes y avalúo de 
los mismos y; 3) De los reclamos contra la sucesión. Exp. N° 
15-100197-0217-CI, sucesión de Elías Isaías Pérez Campos.—
Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Tercer Circuito Judicial
de San José, Desamparados, 09 de marzo de 2017.—Dra.
Leyla K. Lozano Chang, Jueza.—1 vez.—( IN2017119572 ).

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión 
de Álvaro Córdoba Ledezma, a una junta que se verificará en este 
Juzgado a las nueve horas del veinticinco de abril del dos mil 
diecisiete, para conocer acerca de los extremos que establece el 
artículo 926 del Código Procesal Civil, expediente Nº 12-000022-
0183-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de San 
José, 14 de febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado 
Hernández, Juez.—1 vez.—( IN2017120787 ).

Se convoca a todas las personas interesadas en la sucesión 
de Luis Heriberto Arias Araya, a una junta que se verificará en 
este Juzgado a las ocho horas y treinta minutos del dieciocho de 
abril de dos mil diecisiete, para conocer acerca de los extremos que 
establece el artículo 926 del Código Procesal Civil. Exp. Nº 09-
000260-0930-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial 
de la Zona Atlántica, 2 de marzo del 2017.—Lic. Gersan Tapia 
Martínez, Juez.—1 vez.—( IN2017122473 ).
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Títulos Supletorios
Se hace saber: Que ante este Despacho se tramita el 

expediente N° 15-000449-0504-CI donde se promueven diligencias 
de información posesoria por parte de Fernando Cordero Fonseca 
quien es mayor, estado civil casado una vez, vecino(a) de San 
Isidro Alumbre Central Cartago , portador(a) de la cédula de 
identidad vigente que exhibe número 0301901127, profesión 
agricultor, a fin de inscribir a su nombre y ante el Registro Público 
de la Propiedad, el terreno que se describe así: Finca ubicada en 
la provincia de Heredia, la cual es terreno de potrero, una casa, 
un corral y una quebrada. Situada en el distrito segundo Sardinal, 
cantón 10 Sarapiquí, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, 
Guido González Ugalde, Fabio González Guzmán y quebrada; al 
sur, Especies Del Bosque Lluvioso Sociedad Anónima, Luis Badilla 
Martínez y quebrada; al este, calle pública y Luis Badilla Martínez, y 
al oeste, calle pública. Mide: Trescientos veintiocho mil doscientos 
once metros cuadrados, según plano H-1815165-2015. Indica el 
promovente que sobre el inmueble a inscribir no pesan cargas reales 
o gravámenes, y que esta información no tiene por objeto evadir
la tramitación y consecuencias legales de un proceso sucesorio y
estima dicho inmueble en la suma de tres millones de colones. Que
adquirió dicho inmueble por compraventa, y hasta la fecha lo ha
mantenido en forma pública, pacífica y quieta. Que los actos de
posesión han consistido en mantenimiento y asistencia. Que no ha
inscrito mediante el amparo de la Ley de Informaciones Posesorias,
otros inmuebles, según se constata del Registro Público de la
Propiedad. Se emplaza a todos los interesados en estas diligencias
de información posesoria, a efecto de que dentro del plazo de un
mes contado a partir de la publicación de este edicto, se apersonen
ante el Despacho a hacer valer sus derechos. Proceso información
posesoria, promovida por Fernando Cordero Fonseca. Exp. N°
15-000449-0504-CI.—Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal
Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí (Materia Civil),
Sarapiquí, Heredia, 8 de febrero del 2017.—Licda. Maureen
Vanessa Ortiz Cerdas, Jueza.—1 vez.—( IN2017120641 ).

César Rojas González, en unión de hecho, cédula de identidad 
número tres-trescientos noventa y siete-quinientos cincuenta y 
nueve, administrador de empresas, vecino del Coco, Siquirres, 
Limón, de la estación de bombeo de Recope, quinientos metros al 
sur, casa a mano derecha, color papaya, promueve diligencia de 
Información Posesoria para inscribir a su nombre en el Registro 
Público de la Propiedad, un inmueble que se describe así: Terreno 
de repasto con casa de habitación. Ubicado en: Dos Vueltas, 
distrito seis La Alegría, cantón tercero Siquirres, provincia de 
Limón. Mide: dos hectáreas cuatro mil trescientos treinta y cinco 
metros con catorce decímetros cuadrados. Linda al norte, Antonio 
Gamboa Castro; al sur, con José Rubén Rojas González y Laura 
Rojas González y Julio Rojas González (todos con servidumbre 
en medio); al este, con calle pública con un frente a ella de diez 
metros cuarenta y cinco centímetros lineales, y al oeste, Francisco 
Rojas González. Graficado en el Plano Catastrado N° L-1018473-
2005. Inmueble que fue adquirido mediante compra venta que se 
hizo a la señora María Elena González Arrieta. Fue estimado en 
la suma de diez millones de colones exactos y las diligencias en 
cinco millones de colones. Dicho inmueble no tiene cargas reales 
que pesen sobre el mismo, no posee codueños y con las presentes 
diligencias no se pretende evadir las consecuencias de un proceso 
sucesorio. Por medio de este edicto se llama a todos los interesados 
en estas diligencias para que dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de su publicación, se apersonen en este Juzgado en defensa de 
sus derechos, bajo los apercibimientos legales en caso de omisión. 
Exp. N° 16-000139-0507-AG, número interno 161-2-16.—Juzgado 
Agrario del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, 
Guápiles, 18 de enero del 2017.—Lic. Ronald Rodríguez Cubillo, 
Juez.—1 vez.—Exento.—( IN2017120825 ).

Se hace saber: Que ante este Despacho se tramita el 
expediente N° 15-000063-0386-CI donde se promueven diligencias 
de información posesoria por parte de María Julieta Suárez Aguilar 
quien es mayor, estado civil ama de casa, vecina de Barrio La 
Victoria de Liberia, Guanacaste, portadora de la cédula de identidad 
vigente que exhibe número ocho-cero cero ocho seis - cero uno siete 

cuatro , profesión ama de casa , a fin de inscribir a su nombre y 
ante el Registro Público de la Propiedad, el terreno que se describe 
así: Finca ubicada en la provincia de Guanacaste, la cual es terreno 
para construir.- Situada en el distrito primero Liberia, cantón 
primero Liberia, de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte, 
con María Julieta Suárez Aguilar; al sur, con el Canal del Sur; al 
este, Alcides Vega Vega, y al oeste, Ana Lilia Cortés Dinarte. Mide: 
cuatrocientos tres metros cuadrados. Indica el promovente que 
sobre el inmueble a inscribir no pesan cargas reales o gravámenes, 
y que esta información no tiene por objeto evadir la tramitación 
y consecuencias legales de un proceso sucesorio y estima dicho 
inmueble en la suma de dos millones de colones. Que adquirió 
dicho inmueble de forma originaria ya que habita en ese lugar des 
de hace dieciséis años, y hasta la fecha lo ha mantenido en forma 
pública, pacífica y quieta. Que los actos de posesión han consistido 
en mantenimiento del inmueble cercándolo, sembrando plantas 
ornamentales y un gallinero. Que no ha inscrito mediante el amparo 
de la Ley de Informaciones Posesorias, otros inmuebles, según se 
constata del Registro Público de la Propiedad. Se emplaza a todos 
los interesados en estas diligencias de información posesoria, 
a efecto de que dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
publicación de este edicto, se apersonen ante el Despacho a hacer 
valer sus derechos. Proceso información posesoria, promovida 
por María Julieta Suárez Aguilar. Exp. N° 15-000063-0386-CI.—
Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de Guanacaste 
(Liberia), Liberia, 06 de agosto del 2015.—Lic. Ivannia Solano 
Gómez, Jueza.—1 vez.—( IN2017120847 ).

Se hace saber: Que ante este Despacho se tramita el 
expediente N° 16-000265-0642-CI donde se promueven diligencias 
de información posesoria por parte de Moisés Carlos Hernández 
Badilla, quien es mayor, soltero en unión de hecho, vecino de 
Santa Rosa, Miramar, de la Bomba Delta trescientos metros norte, 
portador de la cédula de identidad vigente que exhibe número 
uno-nueve tres ocho-siete cuatro cero (1-938-740), profesión 
comerciante, a fin de inscribir a su nombre y ante el Registro Público 
de la Propiedad, el terreno que se describe así: Finca ubicada en la 
provincia de Puntarenas, la cual es terreno para construir .- Situada 
en Cedral, el distrito segundo La Unión, cantón cuarto Montes de 
Oro , de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, con Moisés 
Carlos Hernández Badilla; al sur, con calle pública con un frente 
a ella de dieciocho metros con setenta y seis decímetros lineales; 
al este, con Ángel Emel Núñez Cerdas, y al oeste, con Moisés 
Carlos Hernández Badilla. Mide: Trescientos ochenta metros 
cuadrados, según se describe en el plano número seis-uno nueve 
cero nueve seis nueve cuatro-dos cero uno seis (P-1909694-2016). 
Indica el promovente que sobre el inmueble a inscribir no pesan 
cargas reales o gravámenes, y que esta información no tiene por 
objeto evadir la tramitación y consecuencias legales de un proceso 
sucesorio y estima dicho inmueble en la suma de un millón de 
colones. Que adquirió dicho inmueble por compra que le hizo a 
José Luis Chavarría Vargas, con quien no le une parentesco y hasta 
la fecha lo ha mantenido en forma pública, pacífica y quieta, por 
más de diez años. Que los actos de posesión han consistido en el 
cuido del terreno. Que no ha inscrito mediante el amparo de la Ley 
de Informaciones Posesorias, otros inmuebles, según se constata 
del Registro Público de la Propiedad. Se emplaza a todos los 
interesados en estas diligencias de Información Posesoria, a 
efecto de que dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
publicación de este edicto, se apersonen ante el Despacho a hacer 
valer sus derechos.- Proceso información posesoria, promovida 
por Moisés Carlos Hernández Badilla. Exp. N° 16-000265-0642-
CI.—Juzgado Civil y Agrario de Puntarenas.—Licda. Jeannory 
Martínez Castro, Jueza.—1 vez.—( IN2017121135 ).

Se hace saber que ante este Despacho, se tramita el expediente 
N° 15-000179-0386-CI donde se promueven diligencias de 
información posesoria por parte de Familia Venegas Espinales S. 
A., cédula jurídica 3010146756, domiciliada en Liberia Guanacaste, 
a fin de inscribir a su nombre y ante el Registro Público de la 
Propiedad, el terreno que se describe así: Finca ubicada en la 
provincia de Guanacaste, la cual es terreno con una casa y un jardín. 
Situada en el distrito primero Liberia, cantón primero Liberia, 
de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte, Rita González 
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Flores; al sur, calle pública; al este, calle pública y al oeste, Donald 
López Barrios. Mide: ciento sesenta y nueve metros cuadrados. 
Indica el promovente que sobre el inmueble a inscribir no pesan 
cargas reales o gravámenes, y que esta información no tiene por 
objeto evadir la tramitación y consecuencias legales de un proceso 
sucesorio y estima dicho inmueble en la suma de cinco millones 
de colones. Que adquirió dicho inmueble el ocho de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro por una compra realizada, y hasta la 
fecha lo ha mantenido en forma pública, pacífica y quieta. Que los 
actos de posesión han consistido en construcción y mantenimiento 
de una casa de habitación de cemento construida aproximadamente 
diecinueve años. Que no ha inscrito mediante el amparo de la Ley 
de Informaciones Posesorias, otros inmuebles, según se constata del 
Registro Público de la Propiedad. Se emplaza a todos los interesados 
en estas diligencias de información posesoria, a efecto de que dentro 
del plazo de un mes contado a partir de la publicación de este edicto, 
se apersonen ante el despacho a hacer valer sus derechos. Proceso 
información posesoria promovida por Familia Venegas Espinales 
S. A. Exp. N° 15-000179-0386-CI.—Juzgado Civil y Trabajo 
del Primer Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, (Materia 
Civil), 07 de marzo del 2017.—Licda. Ivannia Solano Gómez, 
Jueza.—1 vez.—( IN2017121226 ).

Se hace saber: Que ante este Despacho se tramita el 
expediente N° 16-000169-0180-CI donde se promueven diligencias 
de información posesoria por parte de Lilliana Margarita Rafaela 
Jiménez Sandí, quien es mayor, estado civil casada una vez, vecino(a) 
de San Antonio de Escazú, lotes Perú de Súper Sabanilla 600 norte 
y 25 oeste , portador(a) de la cédula de identidad vigente que exhibe 
número 1-0528-0731, profesión ama de casa, a fin de inscribir a su 
nombre y ante el Registro Público de la Propiedad, el terreno que 
se describe así: Finca ubicada en la provincia de San José, la cual 
es terreno sin inscribir de Naturaleza: Casa y Jardín. Situada en el 
distrito 02 San Antonio, cantón Escazú, de la provincia de San José. 
Colinda: al noroeste, calle pública con un frente a ella de 28 metros 
con 06 centímetros lineales; al sureste, Edwin Abarca Vargas; al sur, 
Luis Alberto Gamboa Leitón. Mide: trescientos catorce metros con 
cincuenta y cuatro decímetros lineales. Indica el promovente que 
sobre el inmueble no pesan cargas reales o gravámenes, y que esta 
información no tiene por objeto evadir la tramitación y consecuencias 
legales de un proceso sucesorio y estima dicho inmueble en la suma 
de quince millones de colones. Que adquirió dicho inmueble por 
donación, por parte de Melida Sandí Mena, y hasta la fecha lo ha 
mantenido en forma pública, pacífica y quieta.- Que los actos de 
posesión han consistido en donación efectuada por Melida Sandi 
Mena, quien reside en la casa existente en el terreno a inscribir, junto 
con Lilliana Jiménez Sandí. Que no ha inscrito mediante el amparo 
de la Ley de Informaciones Posesorias, otros inmuebles, según 
se constata del Registro Público de la Propiedad. Se emplaza 
a todos los interesados en estas diligencias de Información 
Posesoria, a efecto de que dentro del plazo de un mes contado 
a partir de la publicación de este edicto, se apersonen ante el 
Despacho a hacer valer sus derechos. Proceso información 
posesoria, promovida por Lilliana Margarita Rafaela Jiménez 
Sandí. Exp. N° 16-000169-0180-CI.—Juzgado Primero Civil 
de San José, San José, 28 de febrero del 2017.—Lic. Marvin 
Ovares Leandro, Juez.—1 vez.—( IN2017121261 ).

Citaciones
Mediante acta de apertura otorgada ante esta notaría por Rita 

Eugenia de la Trinidad Mora Miranda, y sus hijos José Armando y 
Falon Priscilla Cruz Mora, a las 16:00 horas del 14 de marzo del 
año 2017 y comprobado el fallecimiento de José Armando Cruz 
Rodríguez, cédula 1-679-595, esta Notaría ha declarado abierto 
su proceso sucesorio ab intestato. Se cita y emplaza a todos los 
herederos, legatarios, acreedores y en general a todos los interesados 
para que dentro del plazo máximo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto, comparezcan ante esta notaría 
a hacer valer sus derechos. No se tiene como parte a la Procuraduría 
General de la República, tal como ésta lo ha indicado. Notaría del 
licenciado Mario Andrés Rodríguez Obando, San José, Zapote, 
Barrio Los Yoses Sur, avenida 18, calle 37a. Teléfono 2234-8204.—
San José, 16 de marzo de 2017.—Lic. Mario Andrés Rodríguez 
Obando, Notario.—1 vez.—( IN2017120642 ).

Mediante acta de apertura otorgada ante esta notaría por 
Olga Alvarez Martínez, a las nueve horas treinta minutos del diez 
de marzo del año dos mil diecisiete y comprobado el fallecimiento 
del causante, esta notaría declara abierto el proceso sucesorio ab 
intestato de quien en vida fuera José Manuel Jiménez Rodríguez, 
mayor de edad, ganadero, cédula número dos-cero noventa y 
uno-nueve mil trescientos sesenta, vecino de Drake Bay, Osa, 
Puntarenas, trescientos metros oeste de Hotel Finca Marecida, 
quien falleció el veintitrés de setiembre de dos mil once. Se cita 
y emplaza a todos los interesados para que, dentro del plazo 
máximo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, comparezcan ante esta notaría a hacer valer sus derechos. 
Notaría del licenciado Víctor Solís Castillo, ubicada en Palmar 
Norte, Osa, Puntarenas, cien metros oeste de la Sucursal de la 
Caja Costarricense del Seguro Social, edificio esquinero, segunda 
planta, teléfono 2786-6146.—Palmar Norte, Osa, Puntarenas, a las 
trece horas del quince de marzo del dos mil diecisiete.—Lic. Víctor 
Solís Castillo, Notario.—1 vez.—( IN2017120657 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Carlos Alberto Alvarado Quirós, 
mayor, divorciado costarricense, cédula de identidad 01-0612-
0238, taxista y vecino de San José, Escazú. Se cita a los herederos, 
legatarios, acreedores y en general a todos los interesados, para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
de este edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos, con el 
apercibimiento a aquéllos que crean tener derecho a la herencia, de 
que, sino se apersonan dentro de ese plazo, aquélla pasará a quien 
corresponda. Exp. N° 17-000032-0182-CI.—Juzgado Tercero 
Civil de San José, 9 de marzo del 2017.—Msc. Osvaldo López 
Mora, Juez.—1 vez.—( IN2017120682 ).

Se emplaza a todos los herederos, legatarios, acreedores y en 
general a todos los interesados en la sucesión ab intestada de Antonio 
José Morales Morales, mayor, casado una vez ,sastre, con cedula de 
identidad número; cinco cero cero cincuenta y uno-cero quinientos 
ochenta y ocho, cuyo último domicilio fue en barrio Moracia de 
Liberia, para que dentro del plazo de treinta días contados a partir 
de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, con el apercibimiento a los que crean tener derecho 
a la herencia, de que si no se presentan en el plazo dado, aquella 
pasará a quien corresponda. Notario: Róger Jesús Aguilar Obregón. 
Expediente: Cero cero uno-dos mil diecisiete, que se tramita ante 
esta notaría, sita en Liberia, Guanacaste, costado este del edificio de 
los Tribunales de Justicia.—Liberia, al ser las ocho horas del trece 
de marzo de dos mil diecisiete.—Lic. Róger Jesús Aguilar Obregón, 
Notario.—1 vez.—( IN2017120685 ).

En mi notaría, sita en San José, avenida quinta, calles central 
y dos, edificio Anaclara segundo piso, teléfono 2222-7532, fax 
113-00-53, correo electrónico lipeva@costarricense.cr se tuvo
por abierto el juicio sucesorio testamentario de Francisco Vargas
Zamora, cédula número 4-097-948, vecino de Lourdes de San
Francisco de Heredia, costado norte de la escuela. Se ordena
publicar el presente edicto emplazando a los herederos, legatarios,
acreedores y en general a todos los interesados para que dentro
del plazo de treinta días a partir de la publicación del presente, se
apersonen a hacer valer sus derechos. Expediente 01-2017.—San
José, 10 de marzo del 2017.—Lic. Luis Felipe Vargas Sánchez,
Notario.—1 vez.—( IN2017120704 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Eulogio Jesús De La Trinidad 
Vargas Monge, mayor, estado civil soltero, profesión mecánico, 
nacionalidad costarricense, con documento de identidad 0202920737 
y vecino de San José, Dulce Nombre de Coronado barrio La Casilda. 
Se cita a las personas herederas, legatarias, acreedoras y en general 
a todas las personas interesadas, para que dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que 
crean tener derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro 
de ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Exp. N° 17-
000023-0893-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial 
de San José, 23 de febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado 
Hernández, Juez.—1 vez.—( IN2017120706 ).
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Se emplaza a los herederos y demás interesados en la sucesión 
de quien en vida se llamó Antonia Clara Sánchez Azofeifa, quien fue 
mayor, viuda una vez, ama de casa, cédula 4-0037-0457, vecina de 
Santo Domingo de Heredia, para que dentro del término de treinta 
días contados a partir de la publicación de este edicto se apersonen 
en este proceso a hacer valer sus derechos, bajo el apercibimiento, 
de que, si no, lo hicieren dentro del indicado término la herencia 
pasará a quien corresponda. Expediente N° 17-000012-0373-
CI.—Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santo 
Domingo de Heredia, 22 de febrero del dos mil diecisiete.—Licda. 
Catalina Vindas Aguilar, Juez.—1 vez.—( IN2017120707 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Carlos Luis Ulate Zamora, 
mayor, casado una vez, vecino de Santa Rosa de Santo Domingo 
de Heredia, cédula de identidad número 0400620461. Se cita 
a los herederos, legatarios, acreedores y en general a todos los 
interesados, para que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener 
derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese plazo, 
aquella pasará a quien corresponda. Exp. N° 15-000442-0504-CI.—
Juzgado Civil de Heredia, 1° de octubre del 2015.—Licda. María 
Inés Mendoza Morales, Jueza.—1 vez.—( IN2017120708 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión del 
señor Roberto Enrique Loría Flores, quien fue mayor, casado en 
segundas nupcias, pensionado, vecino de Cartago, cédula tres-
ciento ochenta y dos-novecientos sesenta y cuatro, para que dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este edicto, comparezcan a reclamar sus derechos; 
y se apercibe los que crean tener calidad de herederos, que si no, 
se presentan dentro de dicho plazo, la herencia pasará a quien 
corresponda. Expediente N° 01-2017. Notaría del notario público 
Carlos Eduardo Mata Ortega, ubicada en Cartago, 75 metros al sur 
del Banco Nacional de Costa Rica, teléfono 2551-0464. fax 2591-
4789.—Cartago, 14 de marzo del 2017.—Lic. Carlos Eduardo Mata 
Ortega, Notario.—1 vez.—( IN2017120713 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión 
de quien en vida fue José Aguilar González, mayor, casado una 
vez, vecino de Heredia, cuyo nacimiento consta en la Parroquia 
de Heredia, número veintiséis, folio cuarenta y uno, asiento 
cuatrocientos catorce, sin documento de identificación en razón 
de la antigüedad de su nacimiento, para que dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 
comparezcan a reclamar sus derechos y se apercibe a los que crean 
tener calidad de herederos que si no se presentan dentro de dicho 
plazo, la herencia pasará a quien corresponda. Expediente 0002-
2017. Notaría del Bufete Villegas Cruz.—Lic. Olga Villegas Cruz, 
Notaria.—1 vez.—( IN2017120723 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Anita Leiva Láscarez, mayor, 
soltera, secretaria, vecina de Estados Unidos de Norte América, 
New York, con documento de identidad desconocido. Se cita a 
las personas herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas 
las personas interesadas, para que dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquéllos que 
crean tener derecho a la herencia, de que si no se apersonan dentro 
de ese plazo, aquélla pasará a quien corresponda. Exp. N° 15-
000344-0346-CI.—Juzgado Civil de Menor Cuantía de Cartago 
(Materia Civil), 15 de diciembre del 2016.—Lic. Flory Tames 
Brenes, Jueza.—1 vez.—( IN2017120740 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de Merdeces Queralt Curco, mayor, cédula de identidad 
número uno-quinientos treinta y dos-seiscientos cinco, vecina de 
Desamparados, San Antonio, contiguo al Restaurante Pizza Hut y 
es gestionado por Karla Vanessa Queralt Curco, quien es mayor, 
cédula de residencia de identidad número uno-mil trescientos 
setenta y siete-ciento diecisiete, vecina de Desamparados, San 
Miguel. Se emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y en 

general a todos los interesados, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que 
crean tener derecho a la herencia, de que, si no se apersonan 
dentro de este proceso, aquella pasará a quien corresponda. 
Expediente Nº 15-100065-0217-CI (227-2-15).—Juzgado de 
Menor Cuantía del Tercer Circuito Judicial de San José, 
Desamparados, 25 de enero del 2016.—M.Sc. Ian Berrocal 
Azofeifa, Juez.—1 vez.—( IN2017120766 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Julio Roberto Marín Soto, 
mayor, estado civil casado, profesión desconocida, nacionalidad 
Costa Rica, con documento de identidad 0108910406 y vecino 
de La Urbanización Jerez en San Francisco de Heredia. Se cita a 
las personas herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas 
las personas interesadas, para que dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean 
tener derecho a la herencia, de que si no se apersonan dentro de 
ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Exp. N° 16-000586-
0504-CI.—Juzgado Civil de Heredia, 30 de enero del 2017.—Lic. 
Alexander Solano Pérez, Juez.—1 vez.—( IN2017120794 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Carlos Alberto Martínez Redondo, 
mayor, estado civil casado, pensionado, nacionalidad Costa Rica, 
con documento de identidad N° 0301961260 y vecino de no indica. 
Se cita a las personas herederas, legatarias, acreedoras y en general 
a todas las personas interesadas, para que, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que 
crean tener derecho a la herencia, de que, si no, se apersonan dentro 
de ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 
17-000005-1548-CI.—Juzgado Contravencional y de Menor
Cuantía de Siquirres, (Materia Civil), 07 de marzo del 2017.—
Lic. Francisco Castillo Acuña, Juez.—1 vez.—( IN2017120818 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Johnny Mora Alfaro, mayor, 
estado civil divorciado, nacionalidad Costa Rica, con documento 
de identidad N° 0202920519 y vecino de San José, Goicoechea, 
Mata Plátano de los Tanques del AyA 50 metros este y 25 metros 
norte, Residencial las Hortensias, casa 55 B. Se cita a las personas 
herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas las personas 
interesadas, para que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener 
derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese 
plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 16-
000527-0893-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial 
de San José, 18 de enero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado 
Hernández, Juez.—1 vez.—( IN2017120862 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Olga Eugenia Freer Ramírez, 
mayor, no indica, soltera, nacionalidad 0102690833, con documento 
de identidad pensionada y vecina de. Se cita a los herederos, 
legatarios, acreedores y en general a todos los interesados, 
para que dentro del plazo de treinta días contados a partir de 
la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener 
derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese 
plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 17-
000027-0221-CI.—Juzgado Segundo Civil de Menor Cuantía 
de San José, 03 de febrero del 2017.—Msc. Ingrid Fonseca 
Esquivel, Jueza.—1 vez.—( IN2017120867 ).

Se cita a terceros interesados, para que en el plazo de treinta 
días, comparezcan a hacer valer sus derechos en el Proceso 
Sucesorio notarial del causante: Jorge Matamoros González, que 
se sigue ante el notario público Carlos Isidro Rojas Solano, bajo 
el expediente número 2017-1, con oficina abierta en San José, 
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centro, calle 7, avenidas 0-1, edificio Trejos González, 2 piso, N° 
200. De conformidad con las facultades y competencia notarial
que otorga el Código Notarial.—Lic. Carlos Isidro Rojas Solano,
Notario.—1 vez.—( IN2017120902 ).

Se hace saber que en este despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Hernando Ignacio De Los 
Ángeles Cantillo Cantillo, mayor, casado una vez, jubilado, vecino 
de Alajuela, Desamparados, cédula de identidad N° 0501920225. 
Se cita a las personas herederas, legatarias, acreedoras y en 
general a todas las personas interesadas para que dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de la publicación de este edicto 
comparezcan a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento 
a aquellos que crean tener derecho a la herencia que si no se 
apersonan dentro de ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. 
Se hace saber que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 528 y 529 del Código Civil, los que tengan interés en la 
herencia deberán aceptarla expresamente. Una vez transcurrido 
el plazo antes indicado se declararán herederos únicamente a 
quienes hayan cumplido esa disposición legal. Expediente N° 16-
000235-0638-CI.—Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial 
de Alajuela, 06 de diciembre del 2016.—Carlos Esteban Sancho 
Araya, Juez.—1 vez.—( IN2017120903 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
Juan Bruno Rugama Zamora, costarricense, casado en segundas 
nupcias, cédula ocho-cero sesenta-setecientos treinta y dos, quien 
fue vecino de Ciudad Neily frente al mercado municipal, Corredores, 
Puntarenas, para que dentro del plazo de treinta días a partir de la 
publicación de este edicto, comparezcan a reclamar sus derechos 
y se apercibe a los que crean tener calidad de herederos, que no 
se presentan dentro de dicho plazo, la herencia pasará a quien 
corresponda; todo ello ante proceso sucesorio extrajudicial en 
sede Notarial. Expediente 03-2013. Notario Camilo Cedeño 
Castro diagonal a la Policía de Proximidad de Río Claro, 
Guaycará, Golfito, Puntarenas.—Lic. Camilo Cedeño Castro, 
Notario.—1 vez.—( IN2017120906 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Víctor Manuel Fernández 
Sánchez, mayor, pensionado, nacionalidad Costa Rica, con 
documento de identidad 0301170021 y vecino de Cartago, 
Guadalupe (Arenilla). Se cita a las personas herederas, legatarias, 
acreedoras y en general a todas las personas interesadas, para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
de este edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos, con el 
apercibimiento a aquellos que crean tener derecho a la herencia, de 
que, si no se apersonan dentro de ese plazo, aquella pasará a quien 
corresponda. Exp. N° 17-000009-0640-CI.—Juzgado Civil de 
Cartago, 12 de enero del 2017.—Msc. Mateo Ivankovich Fonseca, 
Juez.—1 vez.—( IN2017120910 ).

Se cita y emplaza a los interesados en la sucesión de quien 
en vida fuera Jonatán Alexander Londoño Camejo, mayor, soltero, 
bodeguero, vecino de Alajuela, portador de la cédula de identidad 
N° 901100907, para que, dentro del plazo de treinta días contados 
a partir de la publicación del presente edicto, comparezcan a 
reclamar sus derechos y se apercibe a los que crean tener calidad 
de herederos, que si no, se presentan dentro de ese plazo, la 
herencia pasará a quien corresponda. Expediente Nº 001-2016, fax 
22588698, Notaría de la licenciada Aurora Hernández Fuentes. San 
José, calle 3, avenidas 8 y 10, Nº 835.—Licda. Aurora Hernández 
Fuentes, Notaria.—1 vez.—( IN2017120949 ).

Ante mí, Cristian Palma Salguero, notario público con 
oficina en Cañas, Guanacaste, cincuenta metros este del antiguo 
hogar de ancianos, barrio Kennedy, portador de carné de abogado 
número veintiún mil quinientos setenta y ocho, bajo el expediente 
número cero cero tres- dos mil diecisiete, se ha dado inicio al 
proceso sucesorio en sede notarial de quienes en vida fueran: 
Diego Sandoval Sandoval, costarricense, mayor, casado una vez, 
agricultor, cédula de identidad número cinco-cero cero cuarenta 
y seis-cero seiscientos cuarenta y tres, y la señora: María Fidela 
Camareno Pineda, costarricense, mayor, casada una vez, ama de 

casa, número de cédula cinco-cero cero cuarenta y seis-cero ciento 
noventa y seis, ambos vecinos de Liberia, Guanacaste, barrio La 
Arena, trescientos metros sur del puente. El primero fallecido en 
Hospital México el día diecisiete de marzo del año dos mil dos y 
la segunda fallecida en Centro Liberia, Guanacaste, el día ocho 
de marzo del año dos mil dieciséis. Por lo que se emplaza a los 
interesados para que en el término de treinta días contados a partir 
de la publicación de este aviso se apersonen a ésta notaría a hacer 
valer sus derechos con apercibimiento de que no hacerlo la herencia 
pasará a quien corresponda.—Liberia, Guanacaste, jueves nueve de 
marzo del año dos mil diecisiete.—Lic. Cristian Palma Salguero, 
Notario.—1 vez.—( IN2017120971 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó German Leandro Ramírez, 
mayor, casado, jefe de mantenimiento, con documento de identidad 
3-0176-0075 y vecino de Cartago, La Unión de Tres Ríos. Se cita
a las personas herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas
las personas interesadas, para que dentro del plazo de treinta días
contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan a
hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean
tener derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de
ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Exp. N° 17-000093-
0640-CI.—Juzgado Civil de Cartago, 9 de marzo del 2017.—Msc.
Mateo Ivankovich Fonseca, Juez.—1 vez.—( IN2017121001 ).

Mediante acta de apertura otorgada ante esta notaría por Tania 
Giselle Saborío Solís, mayor, divorciada pero en unión de hecho, 
comerciante, vecina de Santo Domingo de Heredia, cien al Norte del 
Plantel de la Municipalidad, cédula de identidad N° 1-854-473, a las 
8:00 horas del 07 de marzo del 2017 y comprobado el fallecimiento, 
esta notaría declara abierto el proceso sucesorio ab intestato de 
quien en vida fuera Giovanni Carlos de Jesús Ramirez Madrigal, 
quien fue mayor, divorciado pero en unión de hecho, Mecánico de 
Enderezado y Pintura, del mismo vecindario, portador de la cédula 
de identidad N° 1-744-010, fallecido el 19 de octubre del año 
2016. Se cita y emplaza a todos los interesados para que, dentro 
del plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la 
publicación de este edicto, comparezcan ante esta notaría a hacer 
valer sus derechos. Notaría del licenciado Guillermo Villalobos 
Arce, teléfono 83456966.—Lic. Guillermo Villalobos Arce, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121024 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
Flor Evelia Carvajal Paniagua, quien fue mayor, viuda una vez, 
oficios del hogar, con cédula de identidad 3-117-399 y de Ramón 
Antolin Filadelfo Duarte González, quien fue mayor, viudo una 
vez, operario, con cédula 4-0051-326 ambos vecinos de San 
José Tibás Ciudadela León XIII, para que dentro del plazo de 
treinta días, y contados a partir de la publicación de este edicto 
comparezcan a reclamar sus derechos, y se apercibe a los que 
crean tener calidad de herederos que si no se presentan dentro 
de dicho plazo, la herencia pasará a quien corresponda. Dichos 
procesos se ventilan en la notaría de la licenciada Irene Aguilar 
Monge, mediante el expediente 0002-2017, ubicada 50 metros sur 
de la agencia del Banco de Costa Rica en San Sebastián San José.—
Lic. Irene Aguilar Monge, Notaria.—1 vez.—( IN2017121025 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
Trinidad Vargas Céspedes, quien en vida fue mayor, casado una vez, 
agricultor, con cédula número dos-cero sesenta-ocho mil quinientos 
setenta y cuatro y vecino de Calle Quebrada de Rincón de Zaragoza 
de Palmares de Alajuela, cien metros este de la iglesia, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto, comparezcan a reclamar sus derechos, y se apercibe a los 
que crean tener calidad de herederos, que si no se presentan dentro 
de dicho plazo, la herencia pasará a quien corresponda. Expediente 
28-1703-2017. Notaría del Bufete del Lic. Carlos Eduardo Blanco
Fonseca. Abogado y Notario, oficina ubicada en San Ramón de
Alajuela, cien metros al noroeste del mercado municipal.—San
Ramón, Alajuela, diecisiete de marzo del dos mil diecisiete.—Lic.
Carlos Eduardo Blanco Fonseca, Juez.—1 vez.—( IN2017121035 ).

BOLETÍN JUDICIAL N° 61 — Lunes 27 de marzo del 2017 Pág 163



Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
Sonia Carmen María Rojas Prado ( Sonia Rojas Prado), quien en 
vida fue mayor, casada una vez, pensionada, cédula identidad 5- 
0074- 0425, vecina de Sabana Este de San José, para que dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación de este 
edicto, comparezcan a reclamar sus derechos; y se apercibe a los 
que crean tener calidad de herederos que si no se presentan dentro 
de dicho plazo, la herencia pasará a quien corresponda. Expediente 
001- 2017. Sucesorio sede notarial. Notaría Eduardo Con Sanchún,
Sabana Sur de San José, de la Embajada de Ecuador 75 metros oeste, 
teléfonos 2290- 1472.—A las 8 horas del 20 de marzo 2017.—Lic.
Eduardo con Sanchún, Notario.—1 vez.—( IN2017121073 ).

La suscrita Vilma Alpízar Matamoros, notaría pública con 
oficina en San José, carretera a Zapote, cincuenta metros este de 
la Sede Lechera, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
novecientos cuarenta y cinco y siguientes del Código Procesal Civil 
y artículo ciento veintinueve del Código Notarial, hace constar que 
en esta notaría se tramita el proceso sucesorio de María Dinorah 
Amador Granados, por lo que se cita y emplaza a los interesados 
para que dentro de los treinta días siguientes a esta publicación, 
concurran a hacer valer sus derechos.—Licda. Vilma Alpízar 
Matamoros, Notaria.—1 vez.—( IN2017121076 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Jaime Carvajal Vincenti, 
mayor, estado civil, viudo, profesión ingeniero electromecánico, 
nacionalidad COSTA RICA, con documento de identidad 
0102680607 y vecino de San José, Curridabat. - Se cita a las personas 
herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas las personas 
interesadas, para que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener 
derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese plazo, 
aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº17-000046-0893-
CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de San José, 
21 de febrero del 2017.—M.Sc. Fabio Enrique Delgado Hernández, 
Juez.—1 vez.—( IN2017121079 ).

Se cita y emplaza a los herederos y demás interesados en la 
sucesión de Guillermo Rojas Vargas, cédula uno-ciento ochenta y 
tres-setecientos noventa y cinco, para que dentro del término de 
treinta días a partir de la publicación de este edicto, se apersonen 
a la oficina de la notaria tramitadora en la ciudad de Alajuela 
sobre calle cinco y nueve avenida nueve, para hacer valer sus 
derechos, haciendo la advertencia de que si así no lo hicieren, 
la herencia pasará a quienes demostraron tener interés 
legítimo, para su adjudicación.—Alajuela, catorce de marzo 
del año dos mil diecisiete.—Licda. Gabriela Porras Muñoz, 
Notaria.—1 vez.—( IN2017121094 ).

Se cita y emplaza a los herederos y demás interesados en 
la Sucesión de María de Los Ángeles Zúñiga Méndez, mayor, 
soltera, del hogar, cédula: tres- ciento cuarenta y seis-ochocientos 
veintinueve, vecino de Paraíso de Cartago, Orosí Palomo de la 
Iglesia quinientos metros al noroeste, calle Zúñiga, para que dentro 
del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de este 
edicto, se apersone ante la notaría del Lic. Harold Chaves Ramos, 
en Paraíso de Cartago, costado norte del parque, en procura de 
hacer valer sus derechos, bajo el apercibimiento de que si así no lo 
hiciere la herencia pasará a quien en derecho corresponda.—Paraíso 
de Cartago, 9 de febrero del 2017.—Lic. Harold Chaves Ramos, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121105 ).

Mediante acta de apertura otorgada ante esta notaría por 
María Elena Corrales Sánchez, a las once horas del veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis y comprobado el fallecimiento de 
Jorge Castro García, esta notaría ha declarado abierto su proceso 
sucesorio ab intestato. Se cita y emplaza a todos los herederos, 
legatarios, acreedores y en general a todos los interesados para que 
dentro del plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto, comparezcan ante esta notaría a hacer 
valer sus derechos. No se tiene como parte a la Procuraduría General 
de la República, tal como ésta lo ha indicado. Notaría del Licenciado 

Federico Balma Zumbado con oficina en San José, Sabana Oeste, 
Mata Redonda, Teléfono ocho ocho seis cero nueve tres cinco 
nueve.—San José, veinticinco de enero del dos mil diecisiete.—Lic. 
Federico Balma Zumbado, Notario.—1 vez.—( IN2017121131 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Olga Marta Alvarado Burke, 
mayor, costarricense, soltero/a, ama de casa, con documento de 
identidad 0103120986, pensionado(a) y vecino(a) de Escazú.- Se 
cita a los herederos, legatarios, acreedores y en general a todos los 
interesados, para que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener derecho a 
la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese plazo, aquella 
pasará a quien corresponda. Expediente Nº 16-000288-0180-CI.—
Juzgado Primero Civil de San José, 30 de enero del 2017.—Lic. 
Miguel Ángel Rosales Alvarado, Juez.—1 vez.—( IN2017121132 ).

Se tiene por establecido el presente proceso sucesorio 
intestado de la señora que en vida se llamó Flor María Zúñiga 
Quesada, cedula tres- ciento sesenta y seis- seiscientos veinticinco, 
se emplaza a todos los interesados por el plazo de treinta días para 
que se apersonen al proceso, mismo que se tramita en actividad 
Judicial no contenciosa con el número de expediente 2017-0001, 
ante la notaria pública Licda. Ligia Calvo Cuadra, con oficina en 
Cartago de los Tribunales de Justicia veinticinco metros al oeste.—
Cartago veinte de marzo del dos mil diecisiete.—Licda. Ligia Calvo 
Cuadra, Notaria.—1 vez.—( IN2017121136 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Jorge Arturo Gómez Laurito, 
mayor, casado, pensionado, costarricense, cédula número 
0301730946 y vecino de Guadalupe. Se cita a los herederos, 
legatarios, acreedores y en general a todos los interesados, para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
de este edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos, con el 
apercibimiento a aquellos que crean tener derecho a la herencia, de 
que, si no se apersonan dentro de ese plazo, aquella pasará a quien 
corresponda. Expediente Nº 15-000111-0164-CI.—Juzgado Civil 
del Segundo Circuito Judicial de San José, 21 de abril del 2015.—
M.Sc. Juan Carlos Meoño Nimo, Juez.—1 vez.—( IN2017121140 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Etelvina Calderón Ulloa, mayor, 
estado civil soltera, profesión dato desconocido, nacionalidad 
costarricense, con documento de identidad 0101540616 y vecina 
de Desamparados, Gravilias. Se cita a las personas herederas, 
legatarias, acreedoras y en general a todas las personas interesadas, 
para que dentro del plazo de treinta días contados a partir de 
la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener derecho 
a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de ese plazo, 
aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 16-100055-
0217-CI.—Juzgado de Menor Cuantía del Tercer Circuito 
Judicial de San José (Desamparados) (Materia Civil), 18 de 
enero del 2017.—Licda. María del Milagro Montero Barrantes, 
Jueza.—1 vez.—( IN2017121142 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Julián Oldemar Álvarez 
Álvarez, mayor, estado civil casado, profesión, nacionalidad 
Costa Rica, con documento de identidad 0501280337 y vecino de 
Santa Cruz, Pulpería Francis, veinticinco metros sur, casa de dos 
plantas, color rosada, en Barrio Estocolmo. Se cita a las personas 
herederas, legatarias, acreedoras y en general a todas las personas 
interesadas, para que dentro del plazo de treinta días contados 
a partir de la publicación de este edicto, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean 
tener derecho a la herencia, de que si no se apersonan dentro de 
ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 17-
000012-0388-CI.—Juzgado Civil y Trabajo de Santa Cruz, 
(Materia Civil), 17 de febrero del  2017.—Lic. Carlos Manuel Ruiz 
Rodríguez, Juez.—1 vez.—( IN201721163 ).
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Mediante escritura número setenta y cuatro-cincuenta y dos, 
del tomo cincuenta y dos de mi protocolo, a las diecisiete horas 
del catorce de marzo del año dos mil diecisiete, y comprobado 
el fallecimiento, esta notaría declara abierto el proceso sucesorio 
AB Intestato, de quien en vida fuera Pablo Díaz Obando, quien en 
vida fue casado una vez, mecánico, cédula número uno-trescientos 
veinticuatro-ochocientos ocho, vecino de Ciudad Quesada, San 
Carlos, de la Universidad de San José, setenta y cinco metros al este 
y trescientos metros al sur. Se cita y emplaza a todos los interesados 
para que dentro del plazo máximo de treinta días naturales, contados 
a partir de la publicación de este edicto, comparezcan ante esta 
notaria a hacer valer sus derechos. Notaría de la Licenciada Rita 
Waldina Arce Rojas, con oficina abierta en Ciudad Quesada, San 
Carlos, costado oeste del Parque.—Licda. Rita Waldina Arce Rojas, 
Notaria.—1 vez.—( IN2017121165 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio testamentario de quien en vida se llamó Ángela Carmelina 
Segura Picado, mayor, masculino, casado una vez, nacionalidad: 
costarricense, pensionado, con documento de identidad: uno- cero 
doscientos cincuenta cero setecientos cincuenta y nueve y vecino 
de Turrialba en Tayutic trescientos metros al norte de la central 
del Instituto Costarricense de Electricidad. Se cita a los herederos, 
legatarios, acreedores y en general a todos los interesados, para 
que dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de 
la publicación de este edicto, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, con el apercibimiento a aquellos que crean tener 
derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro de 
ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 
15-000067-0341-CI.—Juzgado Civil de Mayor Cuantía de
Turrialba, 3 de julio del 2015.—Licenciado Wilberth Herrera
Delgado, Juez.—1 vez.—( IN2017121181 ).

Se hace saber: Que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó Óscar Gerardo Quesada Sánchez, 
mayor, casado, guarda de seguridad, costarricense, con documento 
de identidad 0302390252 y vecino de Goicoechea, Calle Blancos, 
Residencial El Alba, casa número 17, apartamento número 3. Se 
cita a las personas herederas, legatarias, acreedor as y en general a 
todas las personas interesadas, para que dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento a aquellos que 
crean tener derecho a la herencia, de que, si no se apersonan dentro 
de ese plazo, aquella pasará a quien corresponda. Expediente Nº 17-
000134-0893-CI.—Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial 
de San José, 16 de marzo del 2017.—Licda. Jessika Fernández 
Cubillo, Jueza.—1 vez.—( IN2017121229 ).

En mi notaria mediante escritura número ciento ocho a las 
dieciocho horas del día once de marzo de dos mil diecisiete se 
inicio el proceso sucesorio de quienes en vida fueron Eloy Calderón 
Herrera y Lelia Astúa Montero. Se cita y emplaza a los herederos , 
legatarios , acreedores e interesados en el Proceso Sucesorio de Eloy 
Calderón Herrera y Lelia Astúa Montero . Para que dentro del plazo 
de treinta días hábiles se apersonen ante la Notaria del Licenciado 
Luis Hernán Zamora Vargas , situada en San José , Centro, Barrio 
La Soledad, de la Clínica Aguilar Bonilla setenta y cinco metros 
norte, mano derecha, casa número seis seis ocho , a hacer valer 
sus derechos y se apercibe a los que crean tener la calidad de 
herederos que si no se apersonan en en este plazo la herencia 
pasará a quien derecho corresponda. Expediente Notarial 01-
2017.—San José , 21 de marzo del 2017.—Lic. Luis Hernán Zamora 
Vargas, Notario.—1 vez.—( IN2017121230 ).

Mediante acta de apertura otorgada ante esta notaría por 
los señores Juan Carlos Alberto Montoya Mora, cédula número 
6-0109-0570 y Francisco Gerardo Montoya Mora cedula número
6-0129-0756, a las ocho horas del día diez de marzo del año
dos mil diecisiete, y comprobado el fallecimiento, esta notaría
declara abierto el proceso sucesorio en sede notarial de quien
en vida fuera la señora: Nelly Antonia Piedades Montoya Mora,
quien fuera mayor, soltera, ama de casa, de sexo femenino, de
nacionalidad costarricense, vecina de la provincia de Puntarenas,
Ciudad Neily con la cédula de identidad número: 5-0071-0466. Se

cita y emplaza a todos los interesados para que, dentro del plazo 
máximo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, comparezcan ante esta Notaría a hacer valer sus derechos. 
Notaría del Lic. Fernando Gómez Concepción, quien tiene oficina 
abierta en Ciudad Neily de Puntarenas Guacamaya. Teléfonos 
22783-29-26 y 8343-8626.—Lic. Fernando Gómez Concepción, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121235 ).

Se emplaza a todos los interesados en el proceso sucesorio 
notarial de quien en vida fue Francisco Badilla Hernández, mayor de 
edad, casado una vez, agricultor, vecino San Pedro, Pérez Zeledón, 
Zapotal; doscientos metros al norte, del Centro Cristiano Monte de 
Dios, portador de la cédula de identidad número uno-doscientos 
diecinueve-seiscientos noventa y tres, para que dentro de treinta días 
contados a partir de la publicación de este edicto, comparezcan a 
reclamar sus derechos y se apercibe a los que crean tener la calidad 
de herederos que si no se presentan dentro del plazo citado, la 
herencia pasará a quien corresponda. Expediente número cero cero 
uno-dos mil dieciséis. San José, Pérez Zeledón, San Isidro de El 
General, barrio Santa Cecilia.—Lic. Juan Pablo Miranda Badilla, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121236 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
quien en vida fuera el señor Jorge Arturo Muñoz Valverde, quien 
fuera mayor, casado una vez, comerciante, vecino de San José, 
Desamparados, portador de la cédula de identidad número uno-cero 
seiscientos veintinueve-cero setecientos veintiséis, para que dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación 
de este edicto comparezcan a reclamar sus derechos ante la notaría 
del notario público Jorge Fredy Chacón Villalobos, en oficinas BLC 
& CEN Abogados y Contadores, ubicadas en San José, Goicoechea; 
de la esquina noreste, de los Tribunales; cien metros al este, en 
dicha oficina con el Licenciado Mamfled Johel Breña Morales, 
se les apercibe a los que crean tener la calidad de herederos 
que si no se presentaren dentro de ese plazo, la herencia pasará 
a quien corresponda procedimiento sucesorio extrajudicial de 
Jorge Arturo Muñoz Valverde. Expediente número 0002-2017. 
Lic. Jorge Fredy Chacón Villalobos, notario tramitador.—San José, 
a las dieciséis horas treinta minutos del día dieciséis de marzo 
del año dos mil diecisiete.—Lic. Jorge Fredy Chacón Villalobos, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121257 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
quien en vida fuera la señora Lidia Chinchilla Bolaños, quien fuera 
mayor, soltera, Pensionada, vecina de San Miguel de Desamparados, 
portadora de la cédula de identidad número: uno - cero doscientos 
ochenta y siete - cero setecientos cincuenta y dos, para que dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación 
de este edicto comparezcan a reclamar sus derechos ante la notaría 
del notario público Jorge Fredy Chacón Villalobos, en oficinas BLC 
& CEN Abogados y Contadores, ubicadas en San José, Goicoechea, 
de la esquina noreste de los Tribunales cien metros al este, en 
dicha oficina con el Licenciado Mamfled Johel Ureña Morales 
se les apercibe a los que crean tener la calidad de herederos 
que si no se presentaren dentro de ese plazo, la herencia pasará 
a quien corresponda. Procedimiento sucesorio extrajudicial de 
Lidia Chinchilla Bolaños. Expediente número: 0008-2016.—
San José, a las ocho horas del día doce de noviembre del 
año dos mil dieciséis.—Lic. Jorge Fredy Chacón Villalobos, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121258 ).

Se cita y emplaza a todos los interesados en la sucesión de 
quien en vida fuera Antolin Chinchilla Bolaños, quien fuera mayor, 
soltero, pensionado, vecino de San Miguel de Desamparados, 
portador de la cédula de identidad número uno-cero ciento 
cincuenta y uno-cero trescientos cincuenta y nueve, para que dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación 
de este edicto comparezcan a reclamar sus derechos ante la 
notaría del notario público, Jorge Fredy Chacón Villalobos, en 
Oficinas BLC & CEN Abogados y Contadores, ubicadas en San 
José, Goicoechea; de la esquina noreste, de los Tribunales, cien 
metros al este, en dicha oficina con el Licenciado, Mamfled Johel 
Ureña Morales se les apercibe a los que crean tener la calidad 
de herederos que si no se presentaren dentro de ese plazo, la 
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herencia pasará a quien corresponda. procedimiento sucesorio 
extrajudicial de Antolin Chinchilla Bolaños. Expediente número 
0007-2016.—San José, a las ocho horas del día doce de noviembre 
del año dos mil dieciséis.—Lic. Jorge Fredy Chacón Villalobos, 
Notario.—1 vez.—( IN2017121259 ).

Patricia Meza Meza, notaria publica con oficina en la ciudad 
de Cartago, situada setenta y cinco metros al sur de La Biblioteca 
Publica Barrio El Molino Cartago comunica. Que en esta notaría 
se tramita la sucesión extrajudicial en sede notarial de Jorge Luis 
Madriz García, cedula uno-seiscientos treinta y cinco-cuatrocientos 
veinticuatro, quien fue vecino de Paraíso de Cartago. Se cita a los 
herederos legatarios, acreedores y a todos los interesados para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
de este aviso, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de que si no se presentan dentro de ese plazo, la 
herencia pasará a quien corresponda. Expediente 005-2016.—
Cartago, 12 de abril del 2016.—Patricia María Meza Meza, 
Notaria.—1 vez.—( IN2017122500 ).

Se hace saber que en este Despacho se tramita el proceso 
sucesorio de quien en vida se llamó María Olinda Solís León, mayor, 
divorciada una vez, ama de casa, vecina de San José, cédula de 
identidad 1-283-951. Se cita a los herederos, legatarios, acreedores 
y en general a todos los interesados para que dentro del plazo de 
treinta días contados a partir de la publicación de este edicto 
comparezcan a hacer valer sus derechos con el apercibimiento a 
aquellos que crean tener derecho a la herencia de que si no se 
apersonan dentro de ese plazo aquella pasará a quien corresponda. 
Expediente N° 16-000232-0181-CI.—Juzgado Segundo Civil 
de San José, 15 de noviembre del 2016.—Msc. Rodrigo Brenes 
Vargas, Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017122667 ).

Avisos
Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 

en el depósito judicial de la persona menor de edad Ariel Francisco 
Angulo García, para que se apersonen a este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días que se contarán a partir de la última publicación 
del edicto ordenado. Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial 
de Alajuela. A las trece horas y cuarenta y uno minutos del once de 
enero de dos mil diecisiete. Expediente N° 16-002069-0292-FA. 
Proceso depósito Judicial promovido por el Patronato Nacional de la 
Infancia contra Anabell del Carmen Angulo García, de nacionalidad 
nicaragüense, cédula de residencia 155810041025, de paradero y 
demás calidades desconocidas, 09 de marzo del 2017.—Juzgado de 
Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela.—MSc. Liana 
Mata Méndez, Jueza.—Exonerado.—( IN2017120362 ). 3 v. 2.

Hago saber que en mi Notaría, sito en San José, Sabana 
Sur, Oficentro Ejecutivo La Sabana, torre 6, piso 7, oficina 26, 
teléfonos: 8842-7572/22912651 -correo electrónico fbenel@
hotmail.com, se tramitan diligencias de Adopción Individual de 
Persona Mayor de edad, establecidas por el señor Otto Francisco 
Silesky Agüero, mayor de edad, costarricense, identificado con 
cedula 9-0023-0462, soltero, psiquiatra, y Luis Fernando Rendon 
Moreno, mayor de edad, colombiano, identificado con cédula de 
residencia permanente y libre de condición N° 155000871733, 
soltero, estudiante, ambos vecinos de San José, Coronado, La 
Nube, de la Escuela Las Nubes 350 metros noroeste, casa color 
rosada, y la señora Nidia Del Socorro Moreno Gonzales, mayor de 
edad, costarricense, identificada con cedula 8-0091-0899, casada 
una vez, comerciante, vecina de San José, Coronado San Antonio, 
Urbanización Toyopan, de la Casona del Pueblo, cien metros este 
, trescientos metros norte, portón , negro. Las personas interesadas 
que tengan objeciones que hacer a esta adopción, podrán hacerlo 
saber en esta Notaría dentro del plazo de cinco días a partir de 
la publicación de este edicto, aportando las pruebas que tengan 
para su oposición. Expediente N° 01-2017. Notaría del licenciado 
Femando Santiago Benel Alama, notario público, carnet 20442.—
San José, Sabana Sur, febrero del 2017.—Lic. Fernando Santiago 
Benel Alama, Notario.—1 vez.—( IN2017120775 ).

Edictos Matrimonales
Han comparecido ante este despacho solicitando matrimonio 

civil Deibyd Rodríguez Núñez, mayor, costarricense, de treinta y dos 
años de edad, con cédula de identidad número 0603360966, hijo de 
Ómar Rodríguez Elizondo y Maritza Núñez Morales, ambos padres 
de nacionalidad costarricense; nativo de Puntarenas, el dieciséis 
de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, de oficio oficial de 
seguridad y Katherine Dilana Badilla Zúñiga, de diecinueve años 
de edad, con cédula de identidad número 0116950631, hija de 
Roberto Badilla Zúñiga y Jacqueline Zuñiga Barrantes, ambos 
de nacionalidad costarricense, nativa de Puntarenas, el nueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, de oficio ama de 
casa. Quienes son: solteros el día catorce de marzo de dos mil 
diecisiete, en el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de 
San Vito de Coto Brus ambos vecinos de: Deibyd Rodríguez Núñez 
vive ochocientos metros al oeste de la escuela Adele Clarine, la 
Pintada, casa color rosada, y Katherine Dilana Badilla Zúñiga vive 
dos kilómetros al oeste de la escuela de Siete Colinas, en Gutiérrez 
Brawn, casa color gris, como a 400 metros de la Iglesia Evangélica 
de Siete Colinas. Se insta a todas las personas que conozcan 
impedimento alguno para que este matrimonio se realice, que están 
en la obligación de manifestarlo a este Despacho dentro de los 
ocho días posteriores a la publicación de este edicto. Se solicita 
la publicación de este edicto para los efectos del artículo 25 del 
Código de Familia. Lo anterior en expediente N° 17-00006-1440-
CI.—Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de Coto 
Brus, San Vito, 14 de marzo del 2017.—Lic. Jorge Ortega Morales, 
Juez.—1 vez.—Exento.—( IN2017120365 ).

Han comparecido ante este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil las personas contrayentes Johnny Arturo Martínez 
Rivera, mayor, soltero, bodeguero, cédula de identidad número 
0109720178, vecino de Coronado, hijo de José Aurelio Martínez 
Leiva y Carmen Rivera Rivera, nacido en Hospital San José, 
el 05/05/1977, con 39 años de edad y Kimberly de los Ángeles 
Araya Montero, mayor, soltera, ama de casa, cédula de identidad 
N° 0115040633, vecina de la misma dirección, hija de Francisco 
Araya Chacón y Ana Montero Tenorio, nacida en Carmen Central, 
el 04/07/1992, actualmente con 24 años de edad. Si alguna persona 
tuviere conocimiento de que existe algún impedimento legal para 
que dicho matrimonio se lleve a cabo deberá manifestarlo ante 
este Despacho dentro del término de ocho días contados a partir 
de la publicación del edicto. (Solicitud de Matrimonio). Exp. N° 
17-000063-0165-FA.—Juzgado de Familia del Segundo Circuito
Judicial de San José, 17 de enero del 2017.—Licda. Karol Vindas
Calderón, Jueza.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120380 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil los señores: Fabián Andrés Arguedas Díaz, mayor, 
soltero, cédula de identidad número 7-0215-0866, costarricense, 
de veinticuatro años de edad, nacido en Centro Central Limón, en 
fecha 13-12-1992, y Viviana Patricia Miranda Mayorga, mayor, 
soltera, cédula de identidad número 7-0242-0631, costarricense, 
de veintiuno años de edad, ama de casa, nacida en Centro Central 
Limón, en fecha 04-02-1996, ambos vecinos de Limón cantón: 
Central, distrito: Barrio Limoncito ochocientos cincuenta metros al 
este y setenta y cinco sur de la pulpería Mambo segunda entrada 
izquierda, casa a mano izquierda de color papaya. Si alguna persona 
tuviere conocimiento de la existencia de impedimento legal para 
que su matrimonio se celebre debe manifestarlo a este Despacho 
dentro de los ocho días posteriores a la publicación de este edicto. 
Expediente Nº 17-000158-1152-FA (4).—Juzgado de Familia del 
Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Limón, 14 de 
marzo del 2017.—Licda. Ángela Jiménez Chacón, Jueza.—1 vez.—
Exento.—( IN2017120382 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio el señor José Vinicio Echegoyen Rodríguez, mayor, 
soltero, cocinero, cédula de identidad número 0402030730, vecino 
de Liberia, B, hijo de Adilia Rodríguez Rodríguez y Norman 
Echegoyen Sáenz, nacido en Centro, Central, Heredia, el 29/08/1989 
y la señora Melissa Bolaños Batista, mayor, soltera, salonera, 
cédula de identidad número 0503880428, vecina de Liberia, hija 
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de Rosibel Batista Araya y Gerardo César Bolaños Bolaños, nacida 
en Centro, Liberia, Guanacaste, el 21/07/1992. Si alguna persona 
tiene conocimiento de algún impedimento para que este matrimonio 
se realice, está en la obligación de manifestarlo en este Despacho 
dentro de los ocho días siguientes a la publicación del edicto. 
Exp. Nº 17-000175-0938-FA.—Juzgado de Familia y Violencia 
Doméstica del Primer Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia 
(Materia Familia), 13 de marzo del 2017.—Msc. Eddy Rodríguez 
Chaves, Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120383 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio entre el señor Daniel Delgado Mora, mayor, soltero, 
actualmente desempleado, cédula de identidad N° 0504070991, 
nacido en domicilio en Centro Liberia Guanacaste, el 23/11/1995, 
con 21 años de edad, y la señora Rubi Gamboa Ugalde, mayor, soltera, 
estudiante, cédula de identidad N° 0504220999, nacida en domicilio 
en Centro Liberia Guanacaste, el 18/07/1998, actualmente con 18 
años de edad; ambas personas contrayentes tienen el domicilio en 
Liberia, Guanacaste, Liberia. Si alguna persona tiene conocimiento 
de algún impedimento para que este matrimonio se realice, está 
en la obligación de manifestarlo en este Despacho dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación del edicto. Expediente N° 17-
000179-0938-FA.—Juzgado de Familia y Violencia Doméstica 
del Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia) (Materia 
Familia), Liberia, 14 de marzo del 2017.—Msc. Eddy Rodríguez 
Chaves, Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120384 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Susan Nicole Víctor Carrillo, mayor, soltera, 
dependiente en tienda y vendedora de revista, cédula de identidad 
número dos-cero setecientos cincuenta y cinco-cero ochocientos 
ochenta y ocho, vecina de Ciudad Neilly, barrio Las Veguitas de 
Colorado, hija de Anabelle Víctor Carrillo, nacida en centro central 
Alajuela, el 31 de julio de 1996, con 20 años de edad y Leyler Omar 
Quintero Franco, mayor, Soltero, dependiente en pizzería, cédula de 
identidad número seis-trescientos ochenta y uno-seiscientos noventa 
y siete, vecino de Veguitas de Colorado, Zona Sur, Puntarenas, 
actualmente se encuentra en el Centro de Atención Institucional El 
Valle, hijo de Margarita Quintero Franco y Erlyn Loaziga Gómez, 
nacido en centro Golfito Puntarenas, el 21/08/1989, con 27 años de 
edad. Si alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento 
para que este matrimonio se realice, está en la obligación de 
manifestarlo en este Despacho dentro de los ocho días siguientes a 
la publicación del edicto. Exp. Nº17-000181-1303-FA.—Juzgado 
de Familia del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez 
Zeledón, 14 de marzo del 2017.—Lic. César De Dios Monge 
Vallejos, Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120385 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Ayleen Telena Palacio Bejarano, mayor, soltera, 
ama de casa, cédula de identidad número seis-quinientos treinta y 
tres-trescientos noventa y ocho, vecina de Barrio Morazán, Pérez 
Zeledón, San José, hija de Agripina Palacio Bejarano, nacida en 
Pavón de Golfito, Puntarenas, el dieciséis de marzo del año mil 
novecientos noventa y ocho, con dieciocho años de edad y Gerardo 
Marín Sánchez, mayor, soltero, jardinero, cédula de identidad 
número uno-mil ochenta y seis-cuatrocientos ochenta y ocho, 
vecino de Barrio Morazán, Pérez Zeledón, San José, hijo de Isaías 
Marín Solís y Carmen Sánchez Duarte nacido en San Isidro de Pérez 
Zeledón, San José, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
ochenta, actualmente con treinta y seis años de edad.. Si alguna 
persona tiene conocimiento de algún impedimento para que este 
matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en 
este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000196-1303-FA.—Juzgado de Familia 
del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, 
14 de marzo del 2017.—Lic. César de Dios Monge Vallejos, Juez.—
1 vez.—Exonerado.—( IN2017120386 ). 

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Ananías de los Ángeles Castro Alvarado, mayor, 
soltero, agricultor, cédula de identidad número uno-seiscientos 
veintitrés-trescientos cuarenta y uno, vecino de Pueblo Nuevo de 
Cajón, hijo de Ezequiel Castro Jiménez y Avelina Alvarado Fallas, 

nacido en Pérez Zeledón, el 23/01/1964, con 53 años de edad, y 
Juanita Delgado Reyes, mayor, soltera, oficios domésticos, cédula 
de identidad número seis-doscientos cincuenta y cinco-quinientos 
veintitrés, vecina del mismo domicilio del señor Ananías, hija de 
Liberata Reyes Torres y Arcenio Delgado Mavisca, nacida en Potrero 
Grande Buenos Aires Puntarenas, el 26/06/1973, actualmente con 
43 años de edad. Si alguna persona tiene conocimiento de algún 
impedimento para que este matrimonio se realice, está en la 
obligación de manifestarlo en este Despacho dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación del edicto. Expediente Nº 17-
000201-1303-FA.—Juzgado de Familia del Primer Circuito 
Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, 13 de marzo del 
2017.—Lic. César de Dios Monge Vallejos, Juez.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017120387 ).

Licda. María Marta Corrales Cordero, Jueza del Juzgado de 
Familia del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Han 
comparecido a este Despacho solicitando contraer matrimonio 
civil el señor Freddy Daniel Zamora Alvarado, mayor, soltero, 
oficinista, portador de la cédula de identidad número siete-ciento 
tres-seiscientos ochenta y cuatro, vecino de Guápiles, Calle Vargas 
entrada al taller Juan Acuña, 100 metros norte casa de cemento color 
rosado, hijo de Eleazar Jenaro Zamora Jiménez y Frecia Alvarado 
Quirós, nacido en Guápiles, Pococí, Limón, el día diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y dos, con cuarenta y cuatro años 
de edad y Geileen Dayana Ramírez Vega, mayor, soltera, oficinista, 
portadora de la cédula de identidad número siete-ciento sesenta y 
seis-ochocientos sesenta y seis, vecina de Guápiles, Calle Vargas 
entrada al taller Juan Acuña, 100 metros norte casa de cemento color 
rosado, hija de Minor Ramírez Sandí y Ligia María Vega Arguedas, 
nacida en Guápiles, Pococí, Limón, el día ocho de setiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, actualmente con 31 años de edad. Si 
alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento para que 
este matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en 
este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000242-1307-FA.—Juzgado de Familia del 
Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, 27 de febrero 
del 2017.—Licda. María Marta Corrales Cordero, Jueza.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017120391 ).

Han comparecido a este Despacho, solicitando contraer 
matrimonio civil la señora María Matarrita Vega, mayor, divorciada, 
estudiante, de cuarenta y dos años de edad, hija de José Casimiro 
Matarrtia Fonseca y Marcial Vega Villagra, portadora de la cédula 
de identidad número cinco-cero dos ocho cinco-cero dos siete 
nueve, nacida el veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, vecina de Roxana, Punta Riel, setenta y cinco metros norte 
de la Panadería Ibarodi, casa de cemento color verde; y el señor 
Elvin Guerrero Fajardo, mayor, viudo, oficinista, de cincuenta y seis 
años de edad, hijo de Robertino Guerrero Céspedes y Lucía Fajardo 
Fajardo, portador de la cédula de identidad número cinco-cero uno 
ocho ocho-cero seis uno uno, nacido el veinticinco de julio de mil 
novecientos sesenta, vecino de Roxana, Punta Riel, setenta y cinco 
metros norte de la panadería Ibarodi, casa de cemento color verde. 
Si alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento para 
que este matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo 
en este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000320-1307-FA.—Juzgado de Familia del 
Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, 9 de marzo del 
2017.—Licda. María Marta Corrales Cordero, Jueza.—1 vez.—
Exento.—( IN2017120393 ).

Han comparecido ante este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil las personas contrayentes Esteban Horacio Alfaro 
Alvarado, mayor, soltero, transportista, cédula de identidad número 
2-669-625, hijo de Olman Alfaro Rubí de nacionalidad costarricense 
y Levinia Alvarado Vásquez de nacionalidad costarricense, nacido
en Alajuela, el 13 de febrero de 1990, con 27 años de edad, y
Natasha de los Ángeles Aguilar Rojas, mayor, divorciada, ama de
casa, cédula de identidad número 5-371-221, hija de Johnny Aguilar
Monge de nacionalidad costarricense y Nidia Rojas Rodríguez de
nacionalidad costarricense, nacida en Guanacaste, el 03 de febrero
de 1989, actualmente con 28 años de edad. Si alguna persona tuviere
conocimiento de que existe algún impedimento legal para que dicho
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matrimonio se lleve a cabo deberá manifestarlo ante este Despacho 
dentro del término de ocho días contados a partir de la publicación 
del edicto. (Solicitud de matrimonio). Exp. 17-000386-0292-
FA.—Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela, 06 de marzo del 2017.—Licda. Luz Amelia Ramírez 
Garita, Jueza.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120394 ).

Presentes en este Despacho el señor Daniel Alberto Miranda 
Varela, mayor, soltero, contratista, cédula de identidad N° 7-175-
643, hijo de Milton Luis Miranda Rivera y Yorleni María Varela 
Badilla, ambos de nacionalidad costarricense, nacido en centro 
Central, Limón, el 10 de diciembre de 1986, con 30 años de edad 
y Stephanie María González Guevara, mayor, divorciada, ama de 
casa, cédula de identidad N° 1-1207-0085, hija de Rodrigo Rafael 
González Gómez y Lorena Guevara Salazar, ambos de nacionalidad 
costarricense, nacida en Uruca, Central, San José, el 16 de mayo 
de 1984, actualmente con 32 años de edad. Si alguna persona tiene 
conocimiento de algún impedimento para que este matrimonio se 
realice, está en la obligación de manifestarlo en este Despacho 
dentro de los ocho días siguientes a la publicación del edicto. 
Expediente Nº 17-000432-0292-FA.—Juzgado de Familia 
del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 09 de marzo del 
2017.—Licda. Luz Amelia Ramírez Garita, Jueza.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017120396 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Andrey Gerardo Cordero Navarro, mayor, 
divorciado de Viviana Monguia Conejo, oficial de seguridad, 
cédula de identidad número 0602600823, vecino de Ochomogo 
de Cartago, Asentamiento Cristo Rey, hijo de Eida Navarro 
Villegas y José Rafael Cordero Pérez, nacido en San Vito Coto 
Brus, Puntarenas, el 27/07/1974, con 43 años de edad y Delmis 
Espinoza Sequeira, mayor, divorciada de Alier Olmnos Navarrete, 
ama de casa, cédula de identidad número 0602960066, vecina de 
Ochomogo de Cartago Asentamiento Cristo Rey, hija de Irinia 
Ángel Sequeira Sánchez y Miguel Ángel Espinoza Rangel, nacida 
en centro, Golfito, Puntarenas, el 20/12/1978, actualmente con 38 
años de edad. Las personas comparecientes manifiestan: Venimos 
ante su autoridad con el fin de que mediante sus buenos oficios 
senos una en matrimonio civil dado que no hay impedimento legal 
para ello y para comprobarlo solicitamos se llame a declarar a los 
testigos: Carmen Jiménez Cordero y Marita Cordero Navarro. Si 
alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento para que 
este matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en 
este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000620-0338-FA.—Juzgado de Familia 
de Cartago, 13 de marzo del 2017.—Lic. Gerardo Barillas Solís, 
Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120398 ).

Han comparecido a este Despacho, solicitando contraer 
matrimonio civil Ariel Francisco Brenes Hernández, mayor, 
costarricense, soltero, policia, vecino de Orosi, Calle Jucó 50 
metros sur de la Hermita, cédula de identidad N° 0304680571, 
hijo de María Marcela Hernández Segura y Luis Brenes Jiménez, 
ambos padres costarricenses, nacido en centro Turrialba, Cartago, el 
04/02/1993, con 24 años de edad, y María Verónica Rojas Serrano, 
mayor, costarricense, soltera, estudiante, cédula de identidad N° 
0304410628, vecina de la misma dirección que el anterior, hija 
de María Albertina Serrano Rivera y Eladio José Rojas Carranza, 
ambos padres costarricenses, nacida en Oriental, Central, Cartago, 
el 05/12/1989, actualmente con 27 años de edad. Si alguna persona 
tiene conocimiento de algún impedimento para que este matrimonio 
se realice, está en la obligación de manifestarlo en este Despacho 
dentro de los ocho días siguientes a la publicación del edicto. 
Expediente Nº 17-000631-0338-FA.—Juzgado de Familia de 
Cartago, 13 de marzo del 2017.—Licda. Cristina Dittel Masís, 
Jueza.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120399 ). 

Han comparecido ante este Despacho la señora Yeilin Fabiola 
Chavarría Ordoñez, quien es mayor, costarricense, soltera, secretaria, 
nativa de Liberia, vecina de Cañas, Guanacaste, cédula de identidad 
N° 5-0387-0828, hija de Wilfredo Antonio Chavarría Rodríguez y 
María Yadira Ordoñez Chacón, y Daniel Antonio Chacón Robles, 
quien es mayor, costarricense, soltero, Operario, nativo de Uruca 

Central San José, vecino de Cañas, Guanacaste, cédula de identidad 
N° 1-1502-0030, hijo de Gilberto Antonio Chacón Bonilla y Lucía 
Yalile Robles Montoya. Seguidamente manifiestan los contrayentes 
que es su voluntad contraer Matrimonio ante los oficios del señor 
Juez de Familia esta ciudad. Si alguna persona tiene conocimiento 
de algún impedimento para que esta boda se realice, está en 
la obligación de manifestarlo ante el Juzgado de Familia de 
Cañas, Guanacaste, dentro del plazo de ocho días siguientes a la 
Publicación de este Edicto. Expediente N° 17-400076-0928-FA 
(79-2-2017) A.—Juzgado de Familia de Cañas, Guanacaste. 
Cañas, 10 de marzo del dos mil diecisiete.—Lic. Héctor Ruiz Salas, 
Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120400 ).

Han comparecido ante este despacho solicitando contraer 
matrimonio civil, Hansel Antonio Arrieta Paniagua, mayor de 
edad, cédula 206380345, de veintiocho años de edad, soltero, ICE 
proyectos, vecino de Naranjo, Lourdes de Cirrí, del Rancho Alfaro 
125 metros oeste y 25 metros sur, casa de cemento, color beige, 
nativo de San Ramón, Alajuela, el día 27/09/1987, hijo de Olga 
Paniagua Barrantes y de José Antonio Arrieta Vega, costarricense y 
Mayerlying Yomira Alvarado Bravo, mayor de edad, cédula número 
207470186, soltera, estudiante, vecina de Naranjo, Lourdes de Cirrí, 
del Rancho Alfaro 125 metros oeste y 25 metros sur, casa de cemento, 
color beige, nativa de Grecia, Alajuela, el 19/11/1995, hija Zoraida 
Bravo Luna y de Juan Rafael Alvarado Vargas, costarricense. Si 
alguna persona tiene conocimiento de que exista impedimento 
alguno para que este matrimonio se celebre debe comunicarlo 
a este despacho, dentro de los siguientes ocho días naturales y 
posteriores a la publicación de este edicto. Expediente 16-000005-
1488-CI (4).—Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de 
Naranjo, 22 de agosto del 2016.—Licda. Susana Murillo Alpízar, 
Jueza.—1 vez.—( IN2017120537 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil,  los señores Offer Abitbul, de único apellido 
por su Nacionalidad Israelita,  mayor, divorciado, de cincuenta y 
cuatro años, veintisiete años de edad, comerciante, con pasaporte 
de su país N° 22176833, 487008469, vecino de Jaco de Garabito 
de Puntarenas, Quebrada Seca, casas de Amado Gonzales, hijo 
de Yahuda Abitbul, y Saada Abitbul, y Pamela Castillo Sequeira, 
mayor de edad, divorciada, de treinta y tres años  de edad, ama de 
casa, misma dirección del anterior, de nacionalidad costarricense, 
con cedula de identificación N° 6- 0334-0168, hija de Pedro Castillo 
Maroto, y Maria Elena Sequeira Brenes. Si alguna persona tuviere 
conocimiento de la existencia de impedimento legal para que su 
matrimonio se celebre debe manifestarlo a este Despacho dentro de 
los ocho días posteriores a la publicación de este edicto. Diecisiete 
horas de trece de marzo del dos mil diecisiete.—Licda. Yorleni Díaz 
Berrocal, Notaria.—1 vez.—( IN2017120550 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Zoraida del Carmen Lanza Grijalba, mayor, 
soltera, oficios domésticos, sin discapacidad, cédula de identidad 
número 0205840583, vecina de Upala centro frente al plantel de 
ICE en Residencial Los Naranjos, hija de Carmen Grijalba Márquez 
y Alfonso Lanza Salguera, nacido en Delicias, Upala Alajuela, 
el 27/04/1980, con 38 años de edad y José Manuel Hernández 
Talavera, mayor, soltero, guarda de seguridad privada, cédula de 
identidad número 0205260955, vecino de Upala centro frente al 
plantel de ICE en Residencial Los Naranjos, sin discapacidad, hijo 
de Paula Talavera Calero y Pedro José Hernández Ibarra, nacida en 
Centro, Upala, Alajuela, el 28/01/1978, actualmente con 38 años 
de edad, ambos aportan número de teléfono 8546-9045. Si alguna 
persona tiene conocimiento de algún impedimento para que este 
matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en este 
Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación del 
edicto. Exp. Nº 16-000106-1517-FA.—Juzgado Civil y Trabajo 
de Upala (Materia Familia), Alajuela, Upala, 20 de febrero 
del 2017.—Lic. Luis Adrián Rojas Hernández, Juez.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2017120611 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio el señor Yadir Jesús Ramírez Villegas, mayor, soltero, 
dependiente, cédula de identidad número 0503950358, vecino de 
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Liberia, hijo de Julia María Villegas Villafuerte y Juan Bosco Ramírez 
González, nacido en centro Nicoya, Guanacaste, el 26/10/1993, y la 
señora Natalia María Espinoza Ramírez, mayor, divorciada, oficios 
domésticos, cédula de identidad N° 0503740698, vecina de Liberia, 
hija de María Isabel Ramírez Rodríguez y Pablo Martín Espinoza 
Traña, nacida en centro Liberia, Guanacaste, el 24/04/1990. Si 
alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento para que 
este matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en 
este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000182-0938-FA.—Juzgado de Familia y 
Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de Guanacaste, 
Liberia, (Materia Familia), 15 de marzo del 2017.—Msc. Eddy 
Rodríguez Chaves, Juez.—1 vez.—Exento.—( IN2017120629 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Geyner Francisco Granados Buchanan, mayor, 
divorciado de Heidi Susana Rivera Hernández, en Cartago, 
instalador de vidrios, vecino de Santiago del Monte, Tres Ríos, calle 
Chocolate, séptima casa a mano izquierda, de color papaya, con 
verjas rojas y muro amarillo, cédula de identidad N° 1-1125-0635, 
hijo de Mayra Cecilia Buchanan Corrales y Edgar Granados Chanto, 
nacido en Carmen Central San José, el 23/12/1981, con años de 
edad 35 y Yulay Cecilia Barquero Cordero, mayor, soltera, ama 
de casa, vecina de Santiago del Monte, Tres Ríos, calle Chocolate, 
séptima casa a mano izquierda, de color papaya, con verjas rojas 
y muro amarillo, cédula de identidad N° 1-1482-0153, hija de 
Cecilia Cordero Núñez y Guillermo Barquero Montoya, nacida en 
Carmen Central San José, el 27/10/1991, actualmente con 25 años 
de edad. Las personas comparecientes manifiestan: Venimos ante su 
autoridad con el fin de que mediante sus buenos oficios se nos una 
en matrimonio civil dado que no hay impedimento legal para ello 
y para comprobarlo solicitamos se llame a declarar a los testigos: 
Cecilia Cordero Núñez y Lindsay Francinie Granados Buchanan. Si 
alguna persona tiene conocimiento de algún impedimento para que 
este matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en 
este Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del edicto. Exp. Nº 17-000612-0338-FA.—Juzgado de Familia 
de Cartago, 10 de marzo del 2017.—Lic. Gerardo Barillas Solís, 
Juez.—1 vez.—Exento.—( IN2017120632 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil los contrayentes Javier Gabriel Zeledón Rivera, 
mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de identidad N° 
0303850121, vecino de Cipreses de Oreamuno, Cartago, 800 
metros al este de la Iglesia Católica, casa color beige con verjas 
color café, casa de una planta, hijo de Elvia Rivera Poveda y 
Francisco Orlando Zeledón Ulloa, nacido en Oriental Central 
Cartago, el 13/12/1982, con 34 años de edad, y Nancy Violeta Mora 
Masís, mayor de edad, soltera, ama de casa, cédula de identidad 
N° 0304400116, vecina de Cipreses de Oreamuno, Cartago, 50 
metros al sur de la Iglesia Católica, hija de Silvia Elena Masís 
Céspedes y Hugo Gerardo Mora Aguilar, nacida en Oriental Central 
Cartago, el 06/10/1989, actualmente con 27 años de edad. Si alguna 
persona tiene conocimiento de algún impedimento para que este 
matrimonio se realice, está en la obligación de manifestarlo en este 
Despacho dentro de los ocho días siguientes a la publicación del 
edicto. Expediente Nº 17-000630-0338-FA.—Juzgado de Familia 
de Cartago, 14 de marzo del 2017.—Lic. Gerardo Barillas Solís, 
Juez.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120633 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil de Diana Carolina Aguilar Álvarez, mayor, 
soltera, estudiante, teléfono 8971-56-70 cédula de identidad N° 
0304230822, vecina de Pacayas de Cartago 1 km este del Banco 
Nacional de Costa Rica del lugar, hija de Marta Álvarez Alvarado 
y Jorge Aguilar Gómez, nacida en centro Turrialba Cartago, el 
01/11/1987, con 29 años de edad, y Edgar Manuel Arroyo Jiménez, 
mayor, soltero, servicio al cliente, cédula de identidad número 
0304450594, vecino de Pacayas de Cartago 500 m este y 150 sur 
del Banco Nacional de Costa Rica del lugar, hijo de María Isabel 
Jiménez Carvajal y Edgar Arroyo Carmona, nacida en centro 
Turrialba Cartago, el 12/07/1990, actualmente con 26 años de 
edad. Las personas comparecientes manifiestan: Venimos ante su 
autoridad con el fin de que mediante sus buenos oficios se nos una 
en matrimonio civil dado que no hay impedimento legal para ello 

y para comprobarlo solicitamos se llame a declarar a los testigos: 
Seidy Romero Cordero y Jorge Aguilar Gómez. Si alguna persona 
tiene conocimiento de algún impedimento para que este matrimonio 
se realice, está en la obligación de manifestarlo en este Despacho 
dentro de los ocho días siguientes a la publicación del edicto. 
Exp. Nº 17-000653-0338-FA.—Juzgado de Familia de Cartago, 
Cartago, 16 de marzo del 2017.—Licda. Cristina Dittel Masís, 
Jueza.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120634 ).

Han comparecido a este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil Jovanny López Navarro, mayor, costarricense, 
soltero, ayudante de mecánico, cédula de identidad número 
0304050135, vecino de Guadalupe de Cartago 25n al norte del Bar 
la Fuente, barrio Arenilla, hijo de María de los Ángeles Navarro 
Luna y Raúl López Calderón, ambos padres costarricenses, nacido 
en Guadalupe Central Cartago, el 05/08/1985, con 31 años de edad, 
y Ana Gabriela Alvarado Muñoz, mayor, divorciada en Cartago 
el veintisiete de abril de dos mil uno, de Alvin Antonio Sanabria 
Corrales, cajera, cédula de identidad número 0303620982, vecina 
de Caballo Blanco Dulce Nombre Urbanización Blanquillo , hija 
de Ana Lorena Muñoz Castellón y Carlomagno Alvarado Astorga, 
nacida en Oriental Central Cartago, el 04/11/1979, actualmente con 
37 años de edad. años de edad; ambas personas contrayentes tienen 
el domicilio en Cartago. Si alguna persona tiene conocimiento de 
algún impedimento para que este matrimonio se realice, está en la 
obligación de manifestarlo en este Despacho dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación del edicto. Exp. Nº 17-000663-
0338-FA.—Juzgado de Familia de Cartago, Cartago, 16 de 
marzo del 2017.—Licda. Cristina Dittel Masís, Jueza.—1 vez.—
Exento.—( IN2017120635 ).

Kenneth Andrés Porras Coronado y Ana Gabriela Mora Garro, 
cédula por su orden: 1-1316-764 y 1-1185-408; vecinos de San 
José, Moravia, La Trinidad El Alto y de San José, Desamparados, 
San Jerónimo, desean contraer matrimonio y afirman reunir 
todos los requisitos de ley. La oposición de alguien con interés 
legítimo, debe ser presentada ante este Juzgado dentro de los 
ocho días luego de esta publicación. Publíquese por una única 
vez. Exp. N° 17-400394-0637-FA, fecha 16-03-2017.—Juzgado 
de Familia de Desamparados.—Licda. Maureen Solís Madrigal, 
Jueza.—1 vez.—( IN2017120664 ).

Han comparecido ante este Despacho solicitando contraer 
matrimonio civil las personas contrayentes José Francisco Zúñiga 
Rodríguez, mayor, divorciado, policía, cédula de identidad N° 
0502250037, vecino de Santa Cruz, Arado 500 metros norte y 100 
metros este de la plaza de deportes, casa de zócalo a mano derecha, 
hijo de María Bertilda Rodríguez Rodríguez y José Zúñiga Gutiérrez, 
nacido en Centro Santa Cruz Guanacaste, el 04/06/1965, con 50 años 
de edad y Zuny Libny Gutiérrez Zúñiga, mayor, soltera, ama de casa, 
cédula de identidad N° 0503250056, vecina de Santa Cruz, Arado 
500 metros norte y 100 metros este de la plaza de deportes, casa 
de zócalo a mano derecha, hija de Vilma Rita Zúñiga Baltodano y 
Porfirio Gutiérrez Duarte, nacida en Centro Santa Cruz Guanacaste, 
el 15/11/1981, actualmente con 34 años de edad. Si alguna persona 
tuviere conocimiento de que existe algún impedimento legal para 
que dicho matrimonio se lleve a cabo deberá manifestarlo ante 
este Despacho dentro del término de ocho días contados a partir 
de la publicación del edicto. (Solicitud de Matrimonio) Expediente 
N° 16-000345-0776-FA.—Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica de Santa Cruz (Materia Familia), 14 de 
noviembre del 2016.—Licda. Ana Lucrecia Valverde1 Arguedas, 
Jueza.—1 vez.—Exonerado.—( IN2017120779 ).

En mi notaría los señores Arvin Diomedes Ruiz Treminio, 
cédula de residencia 155809517026 y Nubia del Socorro Arriola 
Díaz, cédula de residencia 155808410332, ambos nicaragüenses, 
solteros, solicitaron contraer matrimonio en esta notaría. Se 
previene a los intereses que deberán expresar oposiciones en el 
término de ley en esta notaría o al correo anubis@ice.co.cr con 
la advertencia que en caso de omisión se procederá conforme.—
Heredia, 18 de marzo de 2017.—Lic. Sergio Elizondo Garófalo, 
Notario.—1 vez.—( IN2017120972 ).
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